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M E M O R I A
1 PRESENTACIÓN
El presente documento contiene el Plan Parcial de Ordenación del Sector S1, único, del Área
de Reparto nº31 del Suelo Urbanizable Programado2 por el Plan General Municipal de
Ordenación3 de San Sebastián de los Reyes, en Madrid (Anejo 1). Contiene también la
Ordenación de los Sistemas Generales del Área de Reparto determinados por el PGO, de
forma que, finalmente, el documento contiene la ordenación integral de todos los terrenos
pertenecientes al Área de Reparto nº 3, AR3 FRESNO NORTE.

Sobre la ordenación de los Sistemas Generales externos al sector, adscritos a él, el PGO
señalaba la necesidad de su ordenación simultánea con el sector. 

Si los Sistemas Generales adscritos al Sector no quedaran incluidos en el ámbito del Plan Parcial será
preceptiva la formulación y tramitación, simultánea al Plan Parcial, de los Planes Especiales de Ordenación
de los Sistemas Adscritos 

La prescripción del Plan General es plenamente coherente tanto desde la perspectiva de la
ordenación como de la ejecución, pues es criterio básico del PGO que la inclusión o
adscripción de sistemas a sectores tiene por objetivo tanto la obtención del suelo para el
Patrimonio Público como la ejecución material de su urbanización; así, la ficha del sector
señala:

Se incluirá como gastos de urbanización la ejecución de las obras de urbanización correspondientes a los
Sistemas Generales de comunicaciones y espacios libres incluidos y adscritos en el ámbito del Área de
Reparto.

Estos criterios, objetivos y mecánica del PGO se produjeron en el marco legal en el que fue
elaborado y aprobado, el previo a la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid4, nuevo
marco legal en el cual deben elaborarse los planeamientos de desarrollo. No obstante, los
criterios del PGO no encuentran mal acomodo en este nuevo marco, en particular en lo relativo
a la ordenación simultánea de sectores y sistemas; señala el art.48.4.CONTENIDO SUSTANTIVO

(de los planes parciales) de la LSCM.
El Plan Parcial, además del sector, habrá de ordenar, en su caso, los siguientes suelos destinados por el
planeamiento general a redes públicas supramunicipales o generales, salvo que la Administración competente
manifieste su intención de acometer a través de un Plan Especial:
A. Aquellos que se dispongan en el interior del sector.
B. Aquellos que, situados adyacentes al sector, sean adscritos al mismo como resultado de la

equidistribución respecto al correspondiente Área de Reparto.

Conforme a ello, el ámbito de ordenación del Plan Parcial se extiende al AR3  incluyendo los
Sistemas Generales adscritos como elementos esenciales de su estructura, y garantiza la
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adecuación funcional del Sistema General a la estructura de redes públicas municipales y
supramunicipales que exige la LSCM.

1.1 DOCUMENTACIÓN
El contenido y la estructura documental del Plan Parcial responden a dos objetivos.

1º Acomodar la convencional documentación de los Planes Parciales (elaborados
hasta ahora con ajuste a las prescripciones formales del Reglamento de
Planeamiento) a los criterios de la Ley de Suelo de la Comunidad de Madrid,
más flexibles e imprecisos en aspectos formales pero más exigentes en cuanto
a determinados documentos que deben acompañar al Plan para asegurar su
viabilidad, garantizar su compatibilidad y afianzar la inserción de la ordenación
en la estructura existente; pero esta acomodación, incluso terminológica, se
hace en base a la cultura urbanística precedente, conforme señala la
Exposición de Motivos de la LSCM; por ejemplo: los “estudios” prescritos por el
art.48.2 se enmarcan parcialmente en la clásica Información Urbanística pero
más direccionados hacia la verificación de la ordenación resultante del Plan
Parcial, y el genérico apartado “Organización y Gestión” parece querer recoger
materias que el Reglamento incluía Plan de Etapas, Estudio Económico
Financiero o Información Catastral; el caminar de la LSCM irá decantando
contenidos, formatos, etc, sobre todo si se produce su desarrollo reglamentario.

2º Aprovechar el modo de exposición de requerimientos documentales del art.49
de la LSCM para jerarquizar y organizar la documentación en función del uso
temporal que de ella se hace.
Del art.49 pareciera deducirse que los “estudios” requeridos por el art.48 para
la tramitación no se pueda encontrar más que en la “concisa Memoria” que por
otra parte “describe”, explica, el Plan Parcial: los “planos del plan” son los de
ordenación, no hay otros.
Es decir, la LSCM parece diferenciar claramente entre la documentación que es
necesaria para tramitar el Plan Parcial y la que es sustancial para  aplicar  del
Plan. Para aplicar son los planos de Ordenación, las Ordenanzas y la
Organización; y para su posible interpretación, la Memoria.
En base a estos criterios el Plan se estructura de la siguiente forma:

La Memoria: incluye una Información Urbanística amplia pero breve, y
las verificaciones o viabilidades, separando del cuerpo escrito,
discursivo, todos los documentos gráficos o escritos que puedan
segregarse y que no van ha ser de utilidad más que para la tramitación:
todos ellos se integran en un documento denominado ANEJOS A LA
MEMORIA (el conjunto de los Estudios Específicos son “anejos al
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Plan”); de la Memoria, en el futuro, sólo puede resultar útil la descripción
de Ordenanzas -por alguna razón interpretativa- y aspectos relacionados
con el aprovechamiento -para el Proyecto de Compensación-.
Los Planos de Ordenación: no informativos, exclusivamente
ordenadores, esenciales durante la vida del Plan; dado que el Proyecto
de Urbanización es simultáneo, los esquemas de infraestructuras son
muy básicos y de pequeño tamaño, prescindibles.
La Ordenanza: breve, referida a la del PGO, imprescindible para el
desarrollo edificatorio.
La Organización y Gestión: incluye las precisiones necesarias para
finalizar la ejecución de la urbanización, cronológicas, económicas, de
delimitación, de sistema, de propiedad.

2 INICIATIVA
El presente planeamiento se formula en ejercicio de la protestad de planeamiento de los
propietarios de más del 50% de los terrenos incluidos por el PGO de San Sebastián de los
Reyes en el Área de Reparto AR3 FRESNO NORTE con objeto de legitimar, mediante su
aprobación, la ejecución directa del ámbito por sus propietarios conforme a los arts.106 a 108
de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid.
Los propietarios que formulan la presente Iniciativa se encuentran integrados en la COMISIÓN

GESTORA AR3 “FRESNO NORTE”.

La Iniciativa se formula, conforme al artículo 104.a de la Ley de Suelo de la Comunidad de
Madrid, antes del año desde Aprobación Definitiva del Plan General, vigente desde  publicación
en el BOCM conforme al artículo 66.2 de la Ley 9/2001, el día 19 de Marzo de 2002.
El presente documento constituye el Planeamiento Parcial del ámbito y se integra en el
conjunto documental exigido por el art.106 de la LSCM para la formulación de la Iniciativa.

En consecuencia, el sistema de ejecución será el de Compensación, conforme a las
previsiones del PGO para el Área de Reparto AR3 FRESNO NORTE. 
La gestión del sistema se realizará en Junta de Compensación. 
La Unidad de ejecución coincide con el Área de Reparto AR3 FRESNO NORTE.

3 ANTECEDENTES
3.1 LEGISLATIVOS
El PGO de San Sebastián de los Reyes se elaboró y aprobó definitivamente en el
marco legislativo constituido fundamentalmente por las Leyes 10/84 de Ordenación
territorial, 9/95 sobre Medidas de política Territorial y 20/97 de Medidas Urgentes en
Materia de Suelo y Urbanismo, todas ellas de la Comunidad de Madrid; la legislación
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estatal vigente en el momento de la aprobación era la Ley 6/98 del Suelo y
Valoraciones, diversos apartados de la Ley de suelo RD 1/92 subsistentes tras la STC
20/3/97 y, subsidiariamente, el texto refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana aprobado por el Real Decreto 1346/1976, así como sus desarrollos
reglamentarios, de Planeamiento RD 2.159/1978, de Gestión RD 3.288/1.978 y de
Disciplina 2.187/1978.

Sin embargo, la elaboración y aprobación de los desarrollos del PGO de San Sebastián
de los Reyes debe hacerse en el marco legislativo urbanístico establecido por la
aprobación de la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid que ha venido a
sustituir a la legislación autonómica precedente y a regular desde las competencias
autonómicas los aspectos que por no estar contemplados en la legislación de la
Comunidad de Madrid quedaban regulados por la legislación estatal precedente. No
obstante, aun tras la aprobación de la ley autonómica y a la espera de su desarrollo
reglamentario, mantienen su vigencia parcial, supletoria, los reglamentos estatales de
Planeamiento, Gestión y Disciplina Urbanística.

3.2 DE ORDENACIÓN
El Plan Parcial es el desarrollo urbanístico de un área de suelo urbanizable del Plan
General Municipal de Ordenación de San Sebastián de los Reyes, que fue aprobado
por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid en sesión celebrada
el 27 de Diciembre de 2001, aprobación publicada en el BOCM el día 16 de Enero de
2002 por resolución de 9 de enero de 2002, procediendose a la publicación de la
Ordenanza del Plan en el BOCM del día 19 de Marzo de 2002.

3.3 ACTUACIONES PREVIAS
Previamente a la formulación del Plan Parcial fue constituida la COMISIÓN GESTORA DE

LA JUNTA DE COMPENSACIÓN DEL SECTOR S1, AR3 “ FRESNO NORTE”, entidad promotora
del Plan Parcial en representación de los propietarios de más del 50% de los terrenos.
Así mismo se ha realizado el levantamiento topográfico del área de reparto, que
constituye la base cartográfica real del Plan Parcial, y se ha fijado una red básica en el
terreno para posteriores trabajos de campo y de replanteo de las obras.

En fecha 02/12/02 se formuló ante el Ayuntamiento (nº de Registro 30.163/02) la
denominada PROPUESTA DE ORDENACIÓN AR3 FRESNO NORTE, un avance de ordenación
global del área de reparto que, aunque fuera innecesaria para la adscripción sectorial
fragmentada de Sistemas Generales, debía ser la base documental sobre la que
articular la necesaria armonización de los intereses privados con los públicos
municipales para el desarrollo urbano del ámbito; sobre este documento se han
mantenido las reuniones con las distintas administraciones y empresas tendentes a
asegurar la viabilidad de la actuación, a garantizar las condiciones de los servicios
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urbanísticos, y se han formulado las consultas pertinentes con los órganos autonómicos
 que, conforme a la legislación, tienen responsabilidad consultiva o decisoria en cuanto
a procedimiento, protección medioambiental, patrimonios públicos y cesiones
supramunicipales.
El Plan Parcial recoge el resultado de este proceso.

4 ÁMBITO DEL PLAN PARCIAL
El ámbito de ordenación pormenorizada mediante Plan Parcial es la totalidad del Área de
Reparto AR3 FRESNO NORTE determinada por el Plan General, incluyendo el Sector S1 (único)
y los Sistema Generales (B2.10, E1, T3.5, U7.2), adscritos al Sector S1, que completan el AR3
FRESNO NORTE.

4.1 LÍMITES PRECISOS DEL AR3
Dado que la delimitación dibujada por el Plan General está realizada sobre la
Cartografía Básica de la Comunidad de Madrid a escala 1/10.000, el grafismo debe
interpretarse también como básico, de forma que, sin alterar la esencia del ámbito, los
límites del Plan Parcial, del Área de Reparto, se ajustan a la realidad administrativa,
dominical y física de los terrenos del ámbito establecida mediante el levantamiento
topográfico y previa consulta a las administraciones municipales y supramunicipales con
propiedades en el área.

El Área de Reparto está limitada por una poligonal cerrada, compleja, que engloba
Sector y Sistemas Generales adscritos: son dos zonas (básicamente la Sur es el sector,
la Norte son los sistemas) enlazadas por la fina zona de viario general  de unos  10m,
de ancho variable, trazado sobre el Camino del Ardal.
Sus límites son:
! El limite Norte coincide con la delimitación de la zona 56 del suelo urbano

(sector 12AA PGO’85).
! El limite Este lo constituye el dominio público de la vía de servicio de la carretera

N-I, con proyecto de ejecución ya aprobado y en actual proceso de
expropiación; se encuentra a 3m del límite exterior de la explanación, en la
coronación del talud.

! El límite Sur está formado por una poligonal de dos tramos: en el oriental, el
límite coincide con el de la tapia de una parcela de suelo urbano en el pié
urbanización Fuente el Fresno; en el occidental, es una línea recta establecida
por el PGO como límite Norte de la zona 42 del suelo urbano.

! El límite Oeste está compuesto por una sucesión de diversos tramos de
distintas características que, de Sur a Norte, son: el límite oriental de la
urbanización Fuente el Fresno (la calzada ejecutada del Camino del Ardal,
asfaltada, con bordillos, servicios y alumbrado público, es viario urbano de
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acceso a las parcelas de la zona Norte de la urbanización Fuente el Fresno;
aunque incluida físicamente en la delimitación y superficie del AR3 -PGO y PP-
es un sistema ya obtenido y ejecutado, en suelo urbano, con una superficie de
2.722m²); el vallado, al camino del Ardal, del Coto de Viñuelas, finca incluida en
Parque de la Cuenca Alta del Manzanares; finalmente, el vallado del Club de
Golf de la Real Sociedad Hípica al Camino del Ardal, (Monte Preservado).

! El Sistema General T35 incluido en la delimitación, con 10m de anchura, limita
en su borde oriental con el Sistema General L16 definido por PGO; en la
delimitación real del Camino del Ardal se han incluido los terrenos de dominio
y uso público anejos a la actual calzada de tierra: son terrenos en talud que
están cuajados de encinas y entre ellas se ha de ejecutar la acera de la calzada
evitando su tala, su asfixia por vertido de tierras, etc.

Se indica este ajuste conceptual sobre la ortofoto del área, ANEJO 4.15. El traslado de
estos conceptos y la delimitación exacta sobre el levantamiento topográfico digitalizado
se realiza en el plano de Ordenación 1 DELIMITACIÓN Y TOPOGRAFÍA.

4.2 SUPERFICIE DEL AR3
La dimensión del Área de Reparto (medida con levantamiento topográfico) tras su
ajuste a los límites reales de las propiedades y a las exclusiones indicadas por las
Administraciones Públicas titulares de terrenos en la zona es de 291.044m².
No obstante, esta menor dimensión real no afecta, conforme al artículo 6.5 de PGO, a
los totales de superficie edificable o de número de viviendas del Área de Reparto pues
su diferencia con la medida por el PGO, sobre planos en la escala 1/10.000
(291.948m²), es inferior al 2% de ésta.
Esta medición real del Área de Reparto arroja, para el sector, la superficie de
200.854m² frente a los 203.558m² estimados por el PGO.

5 CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD DE LA FORMULACIÓN DEL PLAN 
La conveniencia y la oportunidad de la formulación del Plan Parcial del Sector 1, único del AR3,
no derivan de urgencia de la programación realizada por el PGO, pues conceptuó los suelos
incluidos en el Ámbito FRESNO NORTE entre los que debían desarrollarse antes de finalizar el
tercer cuatrienio de su programación; es  decir, el PGO no estableció una urgente ejecución
de forma obligada pero, atendiendo a Ley 6/98 del Suelo del Estado, transcribía:

La flexibilidad que la Ley persigue con el fin de evitar la escasez de suelo no debe, sin embargo, conducir a
un régimen de absoluta discrecionalidad de las autoridades urbanísticas a la hora de decidir acerca de la
viabilidad de las iniciativas que se promueven en el ámbito del suelo urbanizable. Por ello, la Ley ha previsto
que el derecho a promover la transformación de dicho suelo instando de la Administración la aprobación del
planeamiento de desarrollo, se podrá ejercer desde el momento en que el planeamiento general haya
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delimitado los correspondientes ámbitos o se hayan establecido las condiciones para su desarrollo............

En consecuencia, en la formulación del Programa que incluye en su pagina 71, el PGO señala
para la formulación del Plan Parcial del AR3 el plazo de 1 a 12 años (tres cuatrienios)
expresando que se podrá instar la transformación de suelo.

A partir de la publicación en el BOCM de la aprobación definitiva del Plan General.

Por otra parte, la aprobación de la Ley 9/2001 de Suelo de la Comunidad de Madrid, si bien ha
venido a eliminar la figura del Programa de Actuación en la elaboración de los PGO, ha
establecido un marco apremiante sobre los propietarios del suelo urbanizable si estos desean
ejercer su derecho (art.18 de la LSCM) a instar la aprobación del planeamiento de desarrollo
a fín de establecer la ordenación pormenorizada precisa para legitimar la actividad de ejecución
privada del planeamiento (art.101 de la LSCM) por el sistema de compensación: los
propietarios de los terrenos urbanizables programados o sectorizados cuentan con el plazo de
un año desde la aprobación definitiva del PGO en las condiciones señaladas por el art.66.2 de
la LSCM para desarrollar y transformar sus terrenos por el sistema de compensación;
transcurrido este plazo los propietarios no pierden su posibilidad de desarrollar el suelo por el
sistema de compensación pero tendrán que participar en el procedimiento en concurrencia con
otros agentes y podrá ser adjudicado el sistema a cualquier persona y no sólo a los
propietarios. 
Este planteamiento apremiante de la Ley 9/2001 CM es coherente con el de la Ley 6/98 del
Suelo del Estado que establece el derecho de promover la transformación del suelo urbanizable
instando la aprobación del planeamiento de Desarrollo desde el momento en que el PGO haya
delimitado los correspondientes ámbitos, áreas de reparto y sectores. 
El objetivo de ambas legislaciones es común: dificultar la retención del terreno sólo clasificado,
fomentar la producción de suelo urbanizado y paliar su crónica escasez.
En definitiva, las previsiones de estructuración del crecimiento de la ciudad formuladas por el
Plan General, la política de apremio en la formación de suelo urbano establecida por las
legislaciones del suelo y la voluntad promotora de los propietarios de los terrenos coinciden en
hacer conveniente y oportuna la formulación del Plan Parcial.

6 INFORMACIÓN  URBANÍSTICA  BÁSICA Y SOSTENIBILIDAD DE LAS
SOLUCIONES: VIABILIDAD.

El capítulo pretende una síntesis entre las informaciones territoriales habituales del proceder
urbanístico clásico -información, diagnostico, propuesta- y el conjunto explicativo/justificativo
de la correcta inserción de la propuesta en el medio, incluyendo su verificación por los órganos
prestatarios de los servicios públicos: recoge un conjunto de información amplio que se refiere
-por un lado- a las circunstancias internas del Área de Reparto previas a la ordenación (físicas,
urbanísticas y catastrales) y -por otro lado, en relación con la sostenibilidad demandada por la
LSCM -el análisis y diagnóstico de la adecuación de la ordenación proyectada a las
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circunstancias del medio urbano en el que se produce (equipamiento, infraestructuras,
transporte y seguridad civil) con particular atención a los aspectos medioambientales derivados
de la implantación prevista (hidrología, saneamiento y acústica).
Conforme a los criterios del artículo 49a de la Ley 9/2001, la información previa se expondrá
de forma concisa, refiriéndose sólo a aquellas cuestiones sustanciales condicionantes de la
ordenación.

6.1 INFORMACIÓN
6.1.1 LIMITES Y SUPERFICIES
El ámbito está delimitado, conforme se describió y justificó en el apartado 2
DELIMITACIÓN, de acuerdo con los límites físicos, administrativos o dominicales
reales, existentes en el territorio, que se señalan en el plano de levantamiento
topográfico (Anejo 6.1.1) y sobre la ortofoto digital de la Comunidad de Madrid
(Anejo 4.1).
La superficie del ámbito AR3 así delimitada es 291.044m²; de ella, según el
levantamiento, el sector encierra 200.854m² y el conjunto de Sistemas
Generales, todos exteriores, suma 90.190m².

6.1.2 CARACTERÍSTICAS NATURALES
6.1.2.1 RELIEVE
El ámbito se incluye entre las laderas que descienden desde el Soto de
Viñuelas hasta el río Jarama. Existe un desnivel total de 27m; el punto
más bajo está situado en el extremo Este junto a la N-I, en la cota 600;
el punto más alto se encuentra en el borde Oeste, en el camino del
Ardal, en la cota 627. 
El plano Anejo 6.1.1 refleja la topografía con equidistancia de 1m; el
plano Anejo 6.1.2.1.A HIPSOMÉTRICO sintetiza expresivamente el relieve.
Son laderas orientadas al Este con buen  soleamiento, adecuadas para
producir un suave aterrazamiento en la zona inmediata al viario de borde
de Fuente el Fresno dada su mayor pendiente; al Este de estas laderas
de pronunciada pendiente, el conjunto mayoritario del ámbito es
prácticamente una planicie con ligera caída hacia la N-I.
La pendiente del terreno entre cotas extremas es menor del 4,5%.
El plano Anejo 6.1.2.1.B CLINOMÉTRICO analiza de forma más
pormenorizada las pendientes puntuales que se producen en el interior
del ámbito, agrupándolas por rangos significativos en la actividad
urbanizadora y edificatoria.

6.1.2.2 HIDROLOGÍA
El plano Anejo 6.1.2.2 RÍOS Y ARROYOS indica los cursos de agua del
Termino Municipal de San Sebastián de los Reyes: en el ámbito no
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existe ningún río o arroyo conceptuado como tal por la Confederación
Hidrográfica del Tajo.

6.1.2.3 SUELO
El suelo del ámbito está constituido por terrenos de baja productividad
agrícola y ganadera en los que resulta adecuado el desarrollo de
asentamientos urbanos de densidad media (clasificación VIII-JC en el
Plan Especial de Protección de Medio Físico).
La constitución del suelo se caracteriza por la estructura silícea propia
de la desintegración de las rocas de tipo eruptivo del Macizo Central que
han sido arrastradas hacia las zonas bajas, cercanas a los ríos; son
gravas, arenas y arcillas, arcosas, muy estables, adecuadas para la
ejecución de urbanización y cimentaciones de edificación.

6.1.2.4 VEGETACIÓN
Globalmente, el área estaba destinada a cultivos de secano, hoy
abandonados debido a su expectativa urbanística y baja productividad.
Sin embargo, en el borde Oeste, a lo largo del Camino del Ardal, existe
una vegetación de notable importancia, de diferentes tipos.
En el borde Este del tramo de viario urbano de Fuente el Fresno (vía T35,
dentro de la delimitación del AR3 de PGO y PP, a pesar de se carácter
urbano y estar ejecutado), alternándose con las farolas de la calle existe
una plantación de coníferas en alineación de viario, arizónicas de unos
30-40 años en muy buen estado; junto a ellas, ya en la ladera, existen
restos de encinar, alguna encina aislada y matorral de pequeño tamaño
pero de interés para su integración en la urbanización del área; en el
tramo del Camino del Ardal desde el Sector hasta la glorieta del Sistema
General U72 existe una vegetación de encinas muy intensa, a veces
impenetrable, de diverso porte, combinando ejemplares adultos y
matorral bajo, que queda incluida dentro del ámbito a lo largo del
Sistema General T35 (los 4-5m del Oeste son camino de tierra, los
6-15m del Este es línea/masa  casi continua de encinas); al final, una
propiedad ha explanado y excavado a nivel más bajo que el camino y ha
sustituido la vegetación de encinas por arbolado de hoja caduca.
En el interior del sector, en torno a unos restos de construcción, existe
un grupo de ejemplares de diversas frondosas de buen porte.

6.1.3 USOS Y EDIFICACIONES
El suelo del ámbito era utilizado para cultivos de secano.
En el área hay tres grupos de construcciones pese a su condición -hasta el
PGO 2001- de suelo no urbanizable especialmente protegido.
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Dentro del sector, en la finca catastral 23, se encuentran ruinas de construcción
agrícola; en el límite Norte del sector la delimitación incluye parte de unas
edificaciones agrícolas asociadas a la finca catastral nº 14; en el Sistema
General E1, en la finca catastral nº 3, se encuentra una vivienda de 2 plantas
con nave agrícola adosada, piscina, pista de tenis, pequeñas casetas y muro de
hormigón que contiene el Camino del Ardal.

6.1.4 CARACTERÍSTICAS CATASTRALES, PROPIEDAD DEL SUELO
El Área de Reparto FRESNO NORTE se incluye en el Polígono Catastral nº 19  del
suelo rústico de San Sebastián de los Reyes (Anejo 6.1.4). La propiedad
antigua de las fincas se ha visto muy modificada dada la expectativa urbanística
general del área, particularmente desde la clasificación del ámbito.
La delimitación del AR3, se ajusta por el Sur y Suroeste al suelo urbano en el
borde de Fuente el Fresno, pero, resulta más compleja en el resto de los límites:
el sistema T35, incluye parte del viario urbano de Fuente el Fresno (calle
Camino del Ardal, no obtenida por expropiación, que quedará sustituida por el
viario del Plan Parcial, en su misma posición y dimensión, 2.697m²) y se ajusta
a la valla del Parque de la Cuenca Alta del Manzanares y del monte preservado
Coto de Viñuelas; incorpora al ámbito, en algún caso, las cabeceras de las
fincas situadas al Este, para ejecución de su sección y de los taludes de tierra
necesarios para su consolidado, de dimensión variable según las pendientes del
terreno; los sistemas U72 y E1 deben incluir los restos de fincas entre el trazado
de PGO y el suelo urbano inmediato, así como el espacio hasta el límite de la
expropiación de la vía de servicio de la autovía; la misma obligación afecta a los
sistemas E1 y B210 a lo largo de la vía de servicio, cuyas coordenadas de
expropiación exactas no han sido facilitadas por el Ministerio de Fomento. El
Plan Parcial ha ajustado estos límites, sin perjuicio de que posteriores
precisiones, de Fomento o de la ejecución de la obra del Sistema General T35,
realicen el ajuste definitivo.
La Junta y su Proyecto de Compensación integrarán tanto a los propietarios de
los terrenos interiores del sector S1, único del AR3, como a los propietarios de
los terrenos de los Sistemas Generales del Área de Reparto.
El estudio de la propiedad y medición del PP se basa en el Catastro, el actual
levantamiento topográfico realizado con motivo del Plan Parcial y el análisis de
la Comisión Gestora sobre los cambios de propiedad recientes; son los que
figuran en el cuadro PROPIEDADES.
Las superficies y propiedades indicadas en el cuadro no significan
reconocimiento o denegación de derechos de ningún tipo sobre los terrenos
sino que estos deberán ser acreditados y reconocidos en el seno de la Junta de
Compensación para ser reflejados y compensados en el Proyecto de
Compensación.
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6.1.5 CARACTERÍSTICAS DE CONTORNO
Se entiende por características de contorno el conjunto de las circunstancias
que rodean al área de planeamiento; son conjuntos urbanos, viarios,
infraestructuras (se tratarán en el Apdo. 6.2.1.2), equipamientos (se tratarán en
el Apdo. 6.2.2.1), estructuras verdes, espacios naturales o protegidos,
estructuras supramunicipales..... que aún siendo externas al área tienen una
notable influencia -por su carácter o por su materialidad- en la ordenación y
-sobre todo- en la armónica inserción de ésta en el territorio municipal y
regional, urbano y rústico, de labor o protegido.

6.1.5.1 CONJUNTOS URBANOS
Al Sur del ámbito se encuentra la urbanización Fuente el Fresno con la
que la comunicación sólo es posible a través del Camino del Ardal: la
zona urbana interpuesta entre Fuente el Fresno y el AR3 no tiene
planteada ninguna conexión y actúa como barrera.
Al Norte del sector S1 se localiza el Sistema General L16 en SUNP, sin
planeamiento ni directrices o criterios de enlace.
Al Norte del AR3 -Norte y Oeste del Sistema General E1- la zona urbana
56 del PGO cuenta con un fondo de saco que puede conectarse a U72

y dotar de acceso viario a E1 en todo su borde Oeste.

POLIGONO PARCELA SUPERFICIE TITULAR %

4 11.125
5 11.375

Gregorio Marianini 54% 23.046 3.750
Filial Española SA 46% 19.454 3.166 3.166 1,09%

3 57.410 57.410 55.821 55.821
14 37.875 37.875 23.340 23.340

Construcciones San Martín SA 80% 10.100 9.478
hermanos Alonso de Castro 20% 2.525 2.369 2.369 0,81%

18 29.920 familia Aguado Méndez 29.920 27.251 27.251 9,36%
22 33.275 familia Alonso Gómez y Montero Alonso 33.275 31.333 31.333 10,77%
23 16.875 Georla SL 16.875 17.151 17.151 5,89%

Candela Navacerrada Montes 1/6 6.688 6.615 2,27%
Antolín Montes 5/9 22.292 22.050 7,58%
Juan Montes Frutos 5/36 5.573 5.513 1,89%
Claudio Sanz Montes y hermanas 5/36 5.573 5.513 1,89%

27 62.225 Fco.Antonio Serrano, MªJesús Conde 62.225 57.557 57.557 19,78%
29 9.625 Mateo Alonso Marian 9.625 9.859 9.859 3,39%
30 6.911 Reaprosa 6.911 4.433 4.433 1,52%

9.002 2.890 Senda del Ardal 2.890 2.890 2.890 0,99%
9.001 2.190 viario urbano borde F.Fresno 2.190 2.697 2.697 0,93%

291.044 291.044 100,00%

CUADRO CATASTRO/PROPIEDADES

PROPIEDADES

TOTAL          

25

71

Construcciones San Martín SA

12.625

30,46%

SUPERFICIE EN AR3

88.638

16

CATASTRO

39.691

4.008

11.847

40.125

42.500

19

1,38%Gregorio Marianini 22.500 258 258

6.916
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6.1.5.2 VIARIOS ESTRUCTURANTES
El PGO de San Sebastián de los Reyes remarca la importancia funcional
y ambiental de determinados viarios calificados como Sistemas
Generales que pasan tangencialmente al sector y forman parte de la
trama básica Sur/Norte de la ordenación urbanística del Termino
Municipal confinando entre ellos los usos lucrativos o dotacionales
ordenados por el PGO. 
Al Este del ámbito se encuentra la autopista N-I, con proyecto en
ejecución de vías de servicio para la ordenación de los accesos a los
usos adyacentes. 
Al Oeste del sector, dentro del AR3, se encuentra el viario T3 que
recorre el suelo urbano/ urbanizable desde Alcobendas hasta Colmenar
Viejo.

6.1.5.3 ESTRUCTURAS VERDES
El entorno urbano Fuente el Fresno cuenta con un parque en el límite
Oeste del AR3: es un resto público del encinar masivo que constituía la
finca original sobre la que se asentó la urbanización; algunas encinas se
encuentran al Este del viario de borde urbano, dentro de AR3.
El PGO ha proyectado un Sistema General parque B210 separando el
ámbito de la autovía.

6.1.5.4 PARQUE DE LA CUENCA ALTA DEL MANZANARES;
COTO DE VIÑUELAS Y REAL SOCIEDAD HÍPICA

Al Oeste de AR3, sin constituir un parque urbano sino parque forestal
regional, se encuentra el extremo el Parque del Cuenca Alta del
Manzanares (Coto de Viñuelas), ecosistema íntegro de encinar en
formación cerrada propiedad de la Comunidad de Madrid; junto a él, el
club de golf de la Real Sociedad Hípica se asienta en el aclarado del
bosque de encinas, ambos espacios se encuentran fuera del ámbito del
Sistema General T35, delimitado desde las vallas de ambos.

6.2 SOSTENIBILIDAD
6.2.1 COMPROMISOS Y GARANTÍAS DE SOSTENIBILIDAD

6.2.1.1 INTEGRACIÓN EN LAS REDES DE EQUIPAMIENTOS
La política global de equipamiento del municipio es la definida por el
Ayuntamiento mediante su Plan General de Ordenación.
En él se establecen las calificaciones especificas de suelo para usos
dotacionales diferenciando sólo entre uso Espacio Libre y uso
Equipamiento, sin especificar el uso específico, la red específica de
equipamiento (Escolar, Educativa, Asistencial, Sanitaria, Hospitalaria,
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Deportiva, Cultural, Ocio, Comercio, Servicios Públicos, Religiosos) en
la que se integrarán tras su ejecución: la determinación del uso
específico se traslada al momento en el que por razones de estrategia
y oportunidad social, de las necesidades de la población y del conjunto
de los equipamientos ejecutados en otras áreas, se decida el destino
final del suelo y se ejecute la dotación; señala el PGO (Z.O.10
EQUIPAMIENTO)

Se pretende flexibilizar los cambios de uso dentro del equipamiento de forma que
constituya una estructura abierta y dinámica capaz de adaptarse a los cambios
de la sociedad.

En tal sentido, señala el art.7.9.2.3.1.9 del PGO.
La dinámica propia de la ciudad exige que, como las dotaciones que se prevén
hoy son distintas de las que se puedan necesitar mañana, los usos comprendidos
dentro del uso equipamiento son intercambiables entre ellos, incluidas las
dotaciones de Planeamiento Parcial con estos usos, una vez que por su ejecución
pasen a ser Suelo Urbano.

Además es criterio global del PGO (Z.O.10 EQUIPAMIENTOS) que el uso
ESPACIO LIBRE, es un uso ALTERNATIVO al uso EQUIPAMIENTO, lo puede
sustituir íntegramente .
Por otra parte, en relación con el uso ESPACIO LIBRE señala el PGO,
como criterio general, la compatibilidad plena de los usos CULTURAL y
DEPORTIVO limitando en cada caso a 500 el número de espectadores
(art.7.9.5.2).
En este marco de flexibilidad, en el presente Plan el Ayuntamiento ha
señalado criterios con los que se debe abordar el conjunto dotacional de
ESPACIOS LIBRES y EQUIPAMIENTOS de las Redes Local y General: 
! Los espacios residenciales y dotacionales deben ser protegidos

del ruido de la autopista mediante la interposición de espacios
libres de borde

! En la red local se reservarán superficies dotacionales públicas
de dimensión cercana a las que indicaba el Reglamento de
planeamiento (derogado en cuanto a las reservas por la LSCM,
sin calificación de usos específicos para poder ser destinadas,
a los que el Ayuntamiento considere más oportunos, si bien se
ha hecho mención de los usos educativos y socioculturales.

! Los espacios de la Red General serán Equipamientos sin
calificación específica.

! Los parámetros urbanísticos deben tener suficiente flexibilidad
para albergar cualquier equipamiento. 

Similares criterios de flexibilidad ha manifestado la Dirección General de
Suelo de la COP en relación con las cesiones de suelos para ser
integrados en las Redes Supramunicipales:
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! El suelo para ser integrado en la red de Viviendas Públicas de la
Comunidad de Madrid no debe contar con parámetros
restrictivos: el Plan Parcial definirá una parcela y se limitará a
indicar características edificatorias similares a las del resto de
solares del ámbito para su desarrollo posterior.

! El restante suelo destinado a Redes Supramunicipales, en una
parcela, se destinará a Equipamiento sin especificación de uso
concreto ni determinaciones especiales de parámetros
urbanísticos vinculantes, precisándose posteriormente.

6.2.1.2 ENLACE CON LAS INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS
El PGO indica en su plano nº 3 INFRAESTRUCTURAS el trazado de las
redes fundamentales de suministro de servicios en la totalidad del
Término Municipal; las hojas 1 y 4 de éste plano reflejan el trazado de
las infraestructuras existentes o previstas, en el interior o en las
inmediaciones, a las que se deben enlazar las previstas en AR3,
ampliándose o reforzando, si fuere preciso, los distintos servicios
urbanísticos. 
Igual consideración debe hacerse ante el viario público, especialmente
ante los Sistemas Generales viarios Ti y Ui determinados por el PGO en
su plano nº1 SISTEMAS GENERALES.

6.2.1.2.1  ABASTECIMIENTO DE AGUA
La conducción de i1.000mm en alta presión de enlace entre
la Arteria Cintura Norte y el Canal Alto de Torrelaguna, que debe
abastecer a los desarrollos urbanísticos, discurre por el Camino
de Barajas a Torrelaguna, ligeramente divergente de la N-I
desde el PK. 26 donde existe una cámara de regulación de
presión para abastecimiento a los sectores 1BB y 12AA (Urbis)
con cruce bajo la autovía hasta su margen Oeste, donde más al
Sur se sitúa el AR3.
El abastecimiento por el Canal de Isabel II al AR3 puede
producirse desde la cámara del PK. 26 o desde la red interior de
Urbis.
También el Canal de Isabel II puede realizar el enganche al Sur
de Fuente el Fresno, en el Arroyo Viñuelas, cuando la arteria
cruza a  la margen Oeste de la N-I, para cerrar un gran anillo de
abastecimiento al conjunto de urbanizaciones y zonas
industriales de las Arroyadas; el Canal de Isabel II no ha
establecido aún criterios de distribución desde la arteria. Es una
conducción ya ejecutada cuya financiación ha sido realizada por
el Canal de Isabel II, pues su coste será finalmente repartido
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entre las distintas actuaciones urbanísticas: el modo de reparto
consiste en una cuota en función del abastecimiento previsto,
cuota establecida en Convenio al efecto suscrito por el
Ayuntamiento y Canal que garantiza el abastecimiento, a pié de
sector, a los desarrollos urbanísticos previstos por el Plan
General.

6.2.1.2.2  SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN
El Plan de Saneamiento de San Sebastián de los Reyes,
elaborado por la Consejería de Medio Ambiente y el Canal de
Isabel II, proyecta la construcción de una nueva depuradora en
la desembocadura de Quiñones, en by-pass con la de la Vega,
a la que serían conducidas las aguas de todas las
urbanizaciones y áreas industriales de la zona Norte del Termino
Municipal, incluso de Algete (Sto. Domingo), Colmenar
(Valdelaguna) y el Molar (Zona Sur).
Señala el PGO - siguiendo las directrices del Plan Hidrológico
del Tajo, de la Consejería de Medio Ambiente y del Canal de
Isabel II- que el saneamiento, en general será separativo y el
vertido de la red de pluviales se realizaría a los cauces que
recogen las escorrentías naturales.
Sin embargo, tras la aprobación inicial de este Plan Parcial, el
CYII ha aconsejado al Ayto. de SSR  la resolución con carácter
municipal del saneamiento y depuración de vertidos de fecales
en el ámbito Norte del Municipio evitando la ejecución de la parte
Norte del previsto colector de Torrelaguna, de 7km, que discurría
paralelamente al Jarama hasta la nueva depuradora de
Quiñones, de la CM; la planitud de la vega del Jarama exigía
continuos bombeos para elevación y son más adecuadas redes
de depuración menores, con trazados transversales al Jarama.
En consecuencia, el Ayuntamiento ha aprobado la
reconstrucción de la antigua EDAR de Fuente el Fresno -con
características adecuadas a las nuevas necesidades- en la que
serán colectados y depurados los vertidos unitarios de Fuente el
Fresno y los separativos de los desarrollos, recientes y previstos,
del Norte del TM; desde ella, las aguas depuradas son
conducidas al río Jarama por el trazado del colector-emisario de
Fuente el Fresno a lo largo del Camino del Portillo de la Zorra:
en definitiva, la EDAR se intercala en el colector municipal de
Fuente el Fresno que hasta ahora vierte directamente sin
depurar en el Jarama. 
El alcantarillado de fecales de AR3 se conectará al colector de
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Fuente el Fresno antes de la depuradora; el alcantarillado de
pluviales de AR3 se divide en dos partes: el de la zona Sur
(residencial) se conectará al colector-emisario de Fuente el
Fresno después de la depuradora, y el de la zona Norte (SG E1)
se conectará al colector-emisario municipal de aguas limpias del
sector 12AA, que vierte al río Jarama en la confluencia del
Peralejo.

6.2.1.2.3  SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA
El PGO señala la cercana subestación de Venteros como
cabeza de la distribución de energía eléctrica de la zona Norte
del Termino Municipal, constituyendo el centro de reparto del
sector 1BB la infraestructura eléctrica más cercana con
posibilidades de suministro al AR3. No existen líneas de
transporte, a muy alta tensión, que crucen el ámbito y sea
necesario su desvío. Las líneas en baja tensión que realizan
algún suministro puntual serán desmanteladas con los usos
existentes inviables.

6.2.1.2.4  SUMINISTRO DE GAS
Tal como prevé el Plan General la red existente en el sector
12AA (Urbis) va a ser extendida hacia el Sur para conectar con
la de Fuente el Fresno, a través de los terrenos del AR3.

6.2.1.2.5  TELECOMUNICACIONES
El PGO prevé que las redes de telecomunicaciones que dan
servicio a Fuente el Fresno, Urbis y las Arroyadas cierren su
malla en AR3.

6.2.1.2.6  RESIDUOS SÓLIDOS
La recogida municipal de basuras, selectiva, alcanza los límites
del suelo urbanizado; su prolongación al nuevo ámbito no
plantea dificultad y el Servicio de Medio Ambiente del
Ayuntamiento ha indicado los criterios de deposito y recogida de
basuras, la tipología, dimensión y características de carga de los
contenedores situados en el viario.

6.2.1.2.7  TRANSPORTES PÚBLICOS
El transporte público, en autobuses, alcanza hasta Fuente el
Fresno, Urbis, Ciudalcampo, Valdelagua y Santo Domingo; el
Consorcio de Transportes de Madrid ha indicado la viabilidad de
situar una parada intermedia en AR3.
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El PGO prevé la extensión del enlace ferroviario de Cercanías de
Renfe hasta Algete, con un intercambiador y aparcamiento
disuasorio en el cruce del Arroyo Viñuelas y la N-I, punto muy
cercano al AR3.

6.2.1.2.8  VIARIO
El Plan general señala como Sistema General un viario que
garantiza la conexión y continuidad idónea del ámbito Fresno
Norte con el tejido urbano de las urbanizaciones adyacentes
hasta el casco de San Sebastián de los Reyes:

T35 es la vía de borde Oeste del continuo urbano de San
Sebastián de lo Reyes: conecta desde Tempranales hasta
Ciudalcampo, pasando por El Baile, Las Cárcavas, Fuente el
Fresno, Fresno Norte y Urbis, dejando los suelos residenciales
al este y los espacios libres urbanos o espacios protegidos no
urbanizables al Oeste: la ciudad residencial queda confinada
entre la vía T35 y la N-I en un continuo Sur/Norte, desde
Alcobendas hasta Colmenar Viejo.
Dentro del AR3, en su borde Norte, la vía T35 se conecta
transversalmente con la N-I mediante el Sistema General U7.2,

séptimo enlace estructurante Oeste/Este con la autovía de la
malla urbana desde el borde Sur del Termino Municipal.

N-1: El PGO recoge el Proyecto de MEJORA DE PLATAFORMA,
AMPLIACIÓN DEL TERCER CARRIL DE LA N-I ENTRE LOS P.K. 23,3 Y P.K.
28,0 Y VÍAS DE SERVICIO PARA REORDENACIÓN DE ACCESOS ENTRE

LOS P.K. 23,3 Y P.K. 28,0, del Ministerio de Fomento, de vías de
servicio de la N-I para la Ordenación de sus Accesos; desde la
vía de servicio Oeste se prevén el acceso al sector y el enlace
con U7.2.  La Expropiación de los terrenos de las vías de servicio
ya ha sido iniciada y la ejecución de las obras es inmediata. 

6.2.2 GARANTÍA DE ABASTECIMIENTO DE LA DEMANDA DE
SERVICIOS.

La garantía de abastecimiento de la demanda de los servicios públicos
urbanísticos se obtiene de distinta forma según el carácter público o privado de
la entidad prestataria del servicio. 
El compromiso de las empresas públicas se manifiesta mediante los convenios
suscritos para la prestación del servicio; en las empresas privadas, mercantiles,
la garantía y el compromiso deben ser expresos sobre su capacidad, límites y
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condiciones, si las hay, para la prestación del servicio.

A. ABASTECIMIENTO DE AGUA
Se incluye en el Anejo 6.2.2A el Convenio para el abastecimiento de agua
suscrito entre el Canal de Isabel II y el Ayuntamiento de San Sebastián de los
Reyes.
Además se incluye la solicitud expresa de conexión a la red de abastecimiento
formulada por la Comisión Gestora al Canal de Isabel II.
B. SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE FECALES
Se incluye en el Anejo 6.2.2B el Convenio para el saneamiento y depuración de
fecales suscrito entre la Consejería de Medio Ambiente, el Canal de Isabel II y
el Ayuntamiento.
Además se incluye la solicitud expresa de conexión al alcantarillado municipal
formulada por la Comisión Gestora al Ayuntamiento de San Sebastián de los
Reyes.

 C. ENERGÍA ELÉCTRICA
 Se incluye en el Anejo 6.2.2C el informe de viabilidad y compromiso de

suministro de energía eléctrica por Iberdrola.
D. SUMINISTRO DE GAS
Se incluye en el Anejo 6.2.2D el informe de viabilidad y compromiso de
suministro de gas por Gas Natural.
E. TELECOMUNICACIONES
Se incluye en el Anejo 6.2.2E el informe de viabilidad y compromiso de servicio
de telecomunicaciones de Telefónica.
F. RESIDUOS SÓLIDOS
Se incluye en el Anejo 6.2.2F el informe de viabilidad del Servicio de Medio
Ambiente del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes sobre la recogida
de los residuos urbanos.
G. TRANSPORTES PÚBLICOS URBANOS
Se incluye en el Anejo 6.2.2G el informe de viabilidad sobre el servicio de
transporte público urbano remitido por el Consorcio de Transportes de Madrid.
H. VIARIO ESTATAL
Se incluye en Anejo 6.2.2.H la solicitud de enlaces a la vía de servicio de la N-I

6.2.3 ESTUDIO RELATIVO A LA RED DE SANEAMIENTO
Conforme a la prescripción de los artículos 48.2C y 19B de la LSCM se realiza
el informe previsto en la normativa reguladora de las infraestructuras de
saneamiento, el Decreto 170/98 de la Comunidad de Madrid.
Se incluye como el Anejo Específico del Plan Parcial.
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6.2.4 ESTUDIO RELATIVO A LA RED DE TRANSPORTE
Conforme al artículo 48.2D de la LSCM el estudio relativo al Transporte Público,
se incluye como el Anejo Específico del Plan.

6.2.5 ESTUDIO RELATIVO A SEGURIDAD CIVIL
Conforme al artículo 48.2E de la LSCM se incluye como el Anejo específico del
Plan el Estudio relativo a Alarma, Evacuación y Seguridad Civil en supuestos
catastróficos, si los hubiere.

6.2.6 ESTUDIO ACÚSTICO
Se incluye como el Anejo Específico del Plan el Estudio Acústico del ámbito
Fresno Norte en situación operacional, es decir, urbanizado, edificado y
habitado, con determinados supuestos relativos a densidad de tráficos,
velocidad de circulación etc, acorde con las características de las vías, con el
carácter de los usos y con la calidad ambiental pretendida. 

7 DESCRIPCIÓN DE LA ORDENACIÓN; CONEXIÓN DEL SECTOR CON LA CIUDAD
Conforme al artículo 48.4 de la Ley 9/2001 de la Comunidad de Madrid el Plan Parcial ordena
el Sector y los suelos destinados a Redes Públicas, interiores al sector y adscritos adyacentes,
en este caso, por tanto, la totalidad del Área de Reparto 3.

7.1 ESTRUCTURA BÁSICA
La estructura básica es la predeterminada por el PGO mediante los Sistemas Generales
-los elementos fundamentales de la estructura orgánica- que realizan el enlace del
sector con el tejido urbano previsto: la posición del sector entre dos viarios
estructurantes (vía de servicio N-I y T35) garantiza la articulación viaria.

En la zona Norte un gran conjunto de sistemas de equipamiento queda enlazado con
el Sector y con el resto del municipio por las vías de conexión Sur/Norte; entre el
equipamiento y el sector residencial se sitúa el gran espacio libre L16 (vinculado al
ámbito PAU12, Las Arroyadas); el sector queda separado de la autovía mediante una
banda de espacios libres; sólo resta conectar el sector con ambos viarios Sur/Norte y
facilitar el acceso desde la N-I hasta la vía de circulación interna entre urbanizaciones
T35. 

7.2 ESTRUCTURA INTERNA
Las características topográficas del sector y los enlaces ineludibles o deseables con las
zonas colindantes han permitido, dada la reducida dimensión del sector, establecer un
esquema interno muy simple: 
- se traza una vía Norte/Sur cercana al Camino del Ardal que separa las dos
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zonas de distinta pendiente, la llana y la falda del Monte de Viñuelas; en sus
extremos Norte y Sur dos pequeñas glorietas articulan los enlaces del sector
con el Camino del Ardal y con los espacios al Norte (L16) y al Sur (Fuente el
Fresno), permitiendo la continuidad interna;

- los extremos de la vía se enlazan con una glorieta grande situada junto a la N-I
que se constituye como acceso general.

Se ha construido así un triangulo rectángulo viario, con su ángulo recto en la N-I, que
estructura internamente el sector. Sus elementos se caracterizan: 
- la glorieta de la N-I crece y queda rodeada de jardines, equipamiento y

dotaciones comerciales.
- los catetos se convierten en bulevares arbolados;
- la hipotenusa Norte/Sur se ondula en la ladera; 

La trama del sector se finaliza introduciendo un borde verde a lo largo del Camino del
Ardal y dos trazados transversales desde el Camino del Ardal hasta el espacio libre de
la carretera: 
- en el límite Norte una línea verde peatonal enlaza ambos parques; 
- en la zona central un trazado mixto, primero peatonal, luego rodado, rompe la

excesiva dimensión de las manzanas; 
Ambos favorecen la permeabilidad, la circunvalación, y la formación de itinerarios
diversos que enlacen las zonas ajardinadas; el itinerario situado en el límite del Norte,
separa ahora del suelo aún no urbanizado y permite una solución futura para la
continuidad urbana sin servidumbres cuando se ejecute el Sistema General L16, de
espacio libre -en principio- pero que por la normativa de PGO puede albergar
equipamientos ahora no previstos. 

La malla deja en su interior manzanas de dimensión variable claramente vocacionadas,
funcional y tipológicamente, en tres grupos por la propia elaboración del esquema:
! En torno a la glorieta de la N-I, de acceso, de centralidad, se sitúan

equipamientos y dotación comercial.
! En la falda desde el Camino del Ardal, los usos residenciales adoptarán

tipologías escalonadas adaptandose a la pendiente hacia el Este.
! En el resto, la mayor parte, la topografía plana recogerá vivienda en baja

densidad y altura reducida, en sus diversas tipologías.

Fuera del sector, en el Sistema General E1, deben localizarse los usos edificables de
las redes General y Supramunicipal del Área de Reparto:
! Adosado a una calle en fondo de saco de Urbis (que podría conectarse a U7.2)

se localiza el solar para Viviendas Públicas de la Comunidad de Madrid.
! Al Este de él se sitúa el solar para Equipamiento de la Comunidad de Madrid

con acceso desde U7.2.
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! Más al Este, también con acceso desde U7.2, el solar de equipamiento general
municipal; ambos solares de equipamiento pueden ser fundidos para una
actuación conjunta de ambas administraciones.

! En el borde de la N-I una loma de espacio libre arbolado (que puede integrarse
en la parcela municipal) actúa de protector acústico y estructura el paisaje en
torno al acceso desde la vía de servicio.

El plano 4 USOS PORMENORIZADOS refleja la ordenación funcional.

7.3 CUADROS RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS.
Los dos cuadros siguientes resumen las características esenciales, globales, de
la ordenación proyectada.

PLAN PARCIAL AR3 FRESNO NORTE RESUMEN CARACTERISTICAS 1

291.948

291.044

200.854

90.190

146.576 50,4%

144.468 49,6%

140.176 48,2%

4.292 1,5%

17.148

21.615

4.701

34.839

8.157

32.429

21.286

4.292 4292m² 
(1,5%)

ÁREA DE REPARTO: DIMENSIONES CARACTERÍSTICAS

total delimitacion de suelo, levantamiento e.1:1 000 *

AR3

49,6%

100%

99,7%

redes local-general-supramunicipal 
excepto viv publicas  CM
viviendas públicas CM

SUPERFICIE AREA 
DE REPARTO

OTRAS 
MEDICIONES

local

general
libres

cesiones

espacios 
públicos

viviendas públicas CM

local

total según cartografía basica de PGOU a escala 1:10 000

total sistemas generales adscritos, según levantamiento

total sector, según levantamiento

total solares

total cesiones

locales

generalesequipamientos

viario
general

supramunic

* INCLUSO SUELO URBANO CAMINO DEL ARDAL

98,7%

102,0%

144467m²
(49,6%)

140175m² 
(48,2%)

38763m² 
(13,3%)

47697m² 
(16,4%)

86460m² 
(29,7%)

53715m² 
(18,5%)
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7.4 RED VIARIA. CARACTERÍSTICAS
La red viaria diseñada es proporcionada a las dimensiones del ámbito, a la baja
intensidad edificatoria; al débil trafico previsto y a la baja velocidad pretendida, sin
perjuicio de que la resolución interna de las manzanas residenciales pueda exigir algún
viario interior, privado, para distribución y acceso a garajes. 
Los accesos:
! El acceso a la N-I es de carril único de 3,5m en cada sentido, separados ambos

sentidos por una amplia zona verde, y cuenta a cada lado con arcenes de 1,5m
y 0,5m.

! El acceso rodado al Camino del Ardal tiene 3m en cada sentido con zona
ajardinada de 2m de protección de la acera, de 2m, y zona ajardinada trasera
de 6m.

Las glorietas:
! La glorieta de acceso desde la N-I tiene 50m de diámetro entre bordillos, con

10m de calzada anular.
! Las glorietas Norte y Sur tienen 28m y 32m respectivamente de diámetro entre

bordillos y cuentan con 6m  y 8m de calzada anular.
! Las glorietas de fondo de saco tienen 22m de diámetro y 6m de calzada anular.
! La glorieta de enlace con Urbis (Z.O. 56 del Plan General) tiene 56m de

diámetro con 8m de calzada anular.

PLAN PARCIAL AR3 FRESNO NORTE RESUMEN CARACTERISTICAS 2

USOS LUCRATIVOS: DIMENSIONES CARARACTERÍSTICAS DE LA ORDENACION

uso

totales sup supedif viv sup supedif viv sup supedif

146.576 111.533 32.817 2.226

100% 76% 22% 2%

61.067 43.545 16.409 1.113

71% 27% 2%

0,39 0,50 0,50

305 209 96

100% 69% 31%

dimension 208 170

suelo/viv 534 342

maxima 30%

minima
20%

2,0

8.205

25%

2,0

21.773

25% 50%

2,0

557

25%

plantas

edificabilidad

numero

superficie solar

ORDENANZA                                                        
tipologia edificatoria

ordenacion
viviendas

ocupacion

superficie edificable

solar

dotacion 
comercial socialresidencial

C                   
libre

A                           
aislada, pareada, agrupada

B                           
agrupada en la falda
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! La glorieta de acceso Norte tiene 46m de diámetro con 10m de calzada anular.
La vías:
! Las vías bulevar son de 30m con andén central de 10m de espacio libre

arbolado: en cada sentido hay dos carriles de 3m, banda de aparcamiento y
acera de 2m.

! Las restantes vías interiores rodadas son de 10m, con un carril de 3m en cada
sentido, banda de aparcamiento y acera de 2m.

Además del viario rodado se han diseñado dos tipos de viarios peatonales, de enlace,
que se integran en la red de espacios ajardinados.
! De 12m, en las 2 conexiones con el parque del Camino del Ardal, que evitan la

inaccesibilidad, el efecto muralla desde Fuente el Fresno.
! De 4m, en el camino peatonal del borde Norte que enlaza el trazado interior con

el Sistema General verde de borde ante la N-I, compatible para servicios e
infraestructuras, y en la separación entre los usos comerciales y dotacionales
de la glorieta de acceso. 

En el Camino del Ardal, vía T35 del PGO, la calzada se prolonga con la misma sección
que  tiene el tramo urbano ejecutado ante Fuente el Fresno, para respetar y proteger
la fila de arbolado de arizónicas, de buen porte, en alineacion en su borde, de forma
que en él la nueva acera de 2m. se retranqueará de la calzada; la prolongación de la
acera hacia el Norte sortea las encinas que crecen a lo largo del Camino del Ardal,
adaptando su posición, dimensión y cota para mantener el máximo de vegetación,
incluso encinar arbustivo, y no alterar la topografía, evitando tanto la tala como el
ahogamiento, abriendo la acera en ramas que mantengan ejemplares en su centro e
incluso haciendo lo mismo, si fuera necesario, con la calzada; este trazado solo puede
hacerse a pie de obra de urbanización: el trazado que se dibuja en el Plan Parcial solo
indica que existe una acera en la totalidad del itinerario
El plano 2 refleja el viario y la geometría de la ordenación.
Las rasantes del viario del sector compatibilizan su funcionalidad y adaptación a la
Legislación sobre accesibilidad con el respeto al relieve del terreno, procurando la
integración del ámbito en las tramas urbanas adyacentes y -en su borde Norte- en el
entorno no programado urbanizable.
El plano 6 refleja las rasantes del viario público en las intersecciones y puntos
esenciales.

7.5 UNIDADES BÁSICAS DE DESARROLLO EDIFICATORIO: ORDENANZAS Y
ESTUDIOS DE DETALLE

La malla viaria delimita manzanas de superficie variable; su alta superficie media, y baja
edificabilidad, hacen que tengan poca incidencia las alineaciones curvas o los ángulos
no rectos: la ocupación de los solares por la edificación es muy baja. 
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El viario ha delimitado “manzanas” que, en este plan Parcial, se configuran como
“parcelas” que son, a su vez, parcelables según la ordenanza que les afecta.
Algunas “manzanas” del Plan Parcial ya contienen en su interior diversas “parcelas”,
diferenciadas cuando están reguladas por distinta ordenanza.
Estas “parcelas” o “solares” se constituyen como los elementos básicos para el
desarrollo edificatorio unitario mediante Proyecto de Edificación, sin perjuicio de que se
puedan parcelar y ordenar mediante Estudio de Detalle para su desarrollo fragmentario;
por ello el Plan Parcial adopta un nombre para ellas y las denomina Unidades Básicas;
es decir, la denominación “Unidad Básica” es sólo un nombre sustitutorio de “parcela”
o “solar” que puede evitar confusiones cuando la parcela original se fragmente en
múltiples parcelas menores: “parcela 47 de la Unidad Básica A2" puede ser más
identificable que “parcela 47 de la parcela A2".

El conjunto de Unidades Básicas que tienen las mismas condiciones de ordenación
pormenorizada (art. 40.1LSCM) constituyen una Zona de Ordenación discontinua:
comparten uso pormenorizado, tipología edificatoria, régimen de protección aplicable,
dimensión de la parcela mínima, máxima ocupación de parcela, altura máxima de la
edificación y la proporción entre las superficies de suelo y edificable.
Así, a cada Zona le corresponde una específica Ordenanza (A, B.... etc) y cada zona
queda denominada por la Ordenanza que le corresponde ( Zona A, Zona B...etc.); las

Unidades Básicas de cada Zona se denominan como la Zona seguidas de un dígito que
las individualiza (por ejemplo A1, A2.....).

La Ordenanza del Plan Parcial pretende ser simple y escueta; casi se ciñe a las fichas
de cada una de las ordenanzas y poca cosa más, sólo aplicaciones o aclaraciones de
la aplicación de la Ordenanza del PGO: es de aplicación la Ordenanza General del
suelo urbano del Plan General en todo aquello que no es pormenorizado por la
específica de Plan Parcial; a su vez, las ordenanzas zonales son muy concisas y son
suficientes para el cumplimiento del art.48.1.6 de la LSCM; no obstante, las ordenanzas
particulares pormenorizan las condiciones de edificación más allá del mínimo requerido
por la legislación urbanística: permiten el desarrollo directo mediante Proyecto de
Edificación unitario, sin precisar Estudio de Detalle más que cuando se vaya a producir
una parcelación urbanística en la Unidad, en cuyo caso el Estudio de Detalle será
necesario para ordenar las superficies edificables, las viviendas y las condiciones de
posición incluso mediante le técnica de sólidos capaces, en cada una de las parcelas
de la parcelación; es objetivo esencial del Estudio de Detalle la comprensión,
tratamiento y ordenación global de la manzana de forma unitaria, pero no se entienda
la ordenación unitaria como uniformidad: el Estudio de Detalle, desde la comprensión
unitaria de la manzana, puede distribuir de forma no homogénea superficies de suelo
y edificables, ocupaciones y alturas, tratamientos formales, vuelos, retranqueos
adicionales a las alineaciones exteriores o entre parcelas, espacios privados
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ajardinados, de juego o deporte, privatizados con las parcelas o mancomunados....etc;
es decir puede determinar muchos de los aspectos cohesionantes, de estructura
interna, que se encuentran implícitos cuando se realiza un Proyecto de Ejecución de
edificación para la totalidad de la Unidad. 
En todo caso el Estudio de Detalle deberá garantizar la condición de solar y establecer
las acometidas interiores de las infraestructuras de la manzana, que se proyectarán
mediante un Proyecto de Obras sometido a licencia.
Los espacios dotacionales tienen determinados sus parámetros edificatorios de forma
univoca excepto las dos parcelas de cesión a la Comunidad de Madrid para
Equipamientos Supramunicipales y Viviendas Públicas de la Comunidad en las que, por
deseo de la COP, ahora sólo se fijan parámetros orientativos, no vinculantes: el Estudio
de Detalle será el instrumento que permitirá la intervención democrática en el
planeamiento mediante la exposición al público, fijándose allí las condiciones mínimas
de edificación previamente a la solicitud de licencias.

El cuadro de UNIDADES BÁSICAS contiene los parámetros fundamentales relativos a la
totalidad del suelo ordenado. Para la denominación de cada ámbito se emplea la letra
de la ordenanza que lo regula, a la que se le añade un número que identifica al ámbito
en el plano nº 3 DENOMINACIÓN.
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PLAN PARCIAL AR3 FRESNO NORTE UNIDADES BASICAS

SUELO EDIF, SUP.EDIF. APROV. VIV

M²V.LIBRE
M²SUELO

A1 14.075 , 5.495 1,00 5.495,00 A 26
A2 34.235 13.366 1,00 13.366,00 A 64
A3 19.151 7.477 1,00 7.477,00 A 36
A4 11.773 4.597 1,00 4.597,00 A 22
A5 32.299 12.610 1,00 12.610,00 A 61
B1 16.433 8.217 1,00 8.217,00 B 48
B2 16.384 8.192 1,00 8.192,00 B 48
C1 2.226 1.113 0,75 834,75 C
D1 811 1,00 D
E1 3.651 1,50 E
F1 33.296 1,00 F
G1 9.328 1,00 G
H1 4.664 1,20 H
I1 60 I
I2 60 I
I3 60 I
I4 60 I
I5 448 I
I6 231 I
J1 757 J
J2 1.777 J
J3 977 J
J4 3.192 J
J5 697 J
J6 1.287 J
K1 3.047 0,01 K
K2 506 0,01 K
K3 11.485 0,01 K
K4 2.551 0,01 K
K5 4.025 0,01 K
K6 1.206 0,01 K
K7 7.255 0,01 K
L1 20.312 L
L2 296 L
L3 32.429 L

291.044
61.067

60.788,75
305

UNIDADES 
BÁSICAS

DIMENSIONES, APROVECHAMIENTO, ORDENACION Y Nº VIVIENDAS 

COEFICIENTE 
HOMOGENEI.

ORDENANZA 
ZONAL

M² M²/M² M² Nº

TOTAL

SUPERFICIE SUELO
SUPERFICIE EDIFICABLE
APROVECHAMIENTO
VIVIENDAS
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7.5.1 UNIDADES BÁSICAS LUCRATIVAS: SUPERFICIE EDIFICABLE Y
NUMERO DE VIVIENDAS

El siguiente cuadro resume la distribución de los terrenos con aprovechamiento
lucrativo, del que se han excluido los terrenos de las Redes Públicas, incluso el
de Equipamiento para Viviendas Públicas o de Integración Social de la
Comunidad de Madrid.

7.5.2 ORDENANZAS
Las ordenanzas responden a la intención de determinar las condiciones de uso
del suelo y de la ejecución de la edificación en función de los objetivos que se
pretenden en cada zona, tanto objetivos de distribución del aprovechamiento
globalmente establecido por el PGO como objetivos de configuración de la
ciudad mediante una primera concreción de las condiciones de ejecución de los
ámbitos -en este caso, Unidades Básicas- que la conforman; esta intención de
concreción de condiciones es poco limitadora: son ordenanzas que sólo regulan
-de forma flexible- las cuestiones necesarias huyendo de rigideces y
predeterminaciones innecesarias.
Se indica a continuación los ámbitos, los objetivos y criterios de las distintas
ordenanzas agrupadas en tres apartados usuales: vivienda, terciario y
dotaciones.

PLAN PARCIAL AR3 FRESNO NORTE UNIDADES BÁSICAS LUCRATIVAS

DIMENSIONES, ORDENACION, SUPERFICIE EDIFICABLE Y Nº VIVIENDAS 

SUELO SUP.EDIF. SUMA 
SUP.EDIF VIV SUMA 

VIV.

A1 14.075 5.495 26 A
A2 34.235 13.366 64 A
A3 19.151 7.477 36 A
A4 11.773 4.597 22 A
A5 32.299 12.610 61 A
B1 16.433 8.217 48 B
B2 16.384 8.192 48 B
C1 2.226 1.113 1.113 C

146.576
61.067

305

16.409 96

209

TOTALES
SUPERFICIE SUELO
SUPERFICIE EDIFICABLE
VIVIENDAS

UNIDADES 
BÁSICAS

43.545

ORDENANZA 
ZONAL

M² M² M² Nº Nº
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Conforme a los usos globales del PGO se entiende siempre que el uso garaje
es un uso autorizado dotacional anejo a otros usos autorizados, característico,
alternativo o condicionado.
El Pano 5 refleja las ORDENANZAS, la ZONIFICACIÓN del Plan.

7.5.2.1 VIVIENDA
Comprende dos ordenanzas que excluyen -siempre- el uso económico en
el interior de la parcela, en bajos o en plantas altas: sólo se autoriza la
vivienda. 
A. Regula las 5 parcelas (A1, A2, A3, A4, A5) de la zona llana del

sector, con uso de VIVIENDA LIBRE sin exclusión tipológica
pues la denominación urbanística de “Unifamiliar” o “Colectiva”,
en este caso, podría producir conflictos terminológicos derivados
de la denominación mercantil de los productos inmobiliarios que
se consideran muy adecuados para la zona: viviendas comercial
y formalmente unifamiliares, pegadas al suelo, incluso con el
disfrute privativo de parte de él, pero que urbanísticamente
comparten la propiedad de determinados servicios o terrenos o
la totalidad del solar y -conforme al PGO- quedarían
conceptuadas como “Colectivas en propiedad horizontal”; por
tanto, estas parcelas pueden acoger desde las tipologías
urbanísticamente unifamiliares en parcela individual (aislada,
pareada, adosada en hilera, agrupada) hasta todos los tipos
mixtos de tipologías agrupadas (pareada, adosada en hilera,
agrupada), compartiendo o no espacios de jardines, juegos,
piscinas, deportes o servicios aun cuando se mantenga el uso
privativo individual de parte de la parcela de propiedad colectiva
horizontal; naturalmente, una Unidad Básica puede integrar las
diversas tipologías señaladas. La edificabilidad media, menor a
0,4m²/m², corresponde a la baja densidad pretendida en la zona.
Son 209 viviendas, el 69%, con 208m²CONSTRUIDOS, de media, el
71% de la superficie edificable, utilizando el 76% de la superficie
de solares; la ocupación media es del 20% y por criterios de
flexibilidad se permite ocupar hasta el 25%. Se establece como
parcela mínima, a los efectos de parcelación, la de 500m²,
dimensión que permite una teórica parcelación unifamiliar
integral, pues la relación suelo/vivienda en todas las Unidades
Básicas es de 534m²s/viv. El exceso sobre los 500m²s/viv. es en
general suficiente para resolver accesibilidades interiores
comunes, pues dada la dimensión de la manzanas -Unidades
Básicas- es imposible dotar de acceso a todas las parcelas
mínimas desde  viario público; no obstante, puede destinarse a
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viario, jardines, juegos, deportes, piscinas, etc, mancomunados,
cualquier superficie -pudiendo ser los terrenos de uso privativo
de dimensión menor a los 500m²- respetando que la suma de
superficies comunes y privativas supere la media de los
500m²/viv. La parcelación exige la formulación de Estudio de
Detalle para determinar las condiciones finales de ordenación de
los fragmentos de la Unidad Básica, al menos los de posición
(los retranqueos zonales sólo se refieren al perímetro de la
Unidad Básica, con viario público o espacio libre público), los de
accesibilidad interior u otros espacios en propiedad común
(todas las parcelas deben cumplir las condiciones de “solar”), la
redistribución de la superficie edificable de la Unidad Básica (no
tiene por qué ser homogénea) y, en definitiva, las alineaciones
y rasantes interiores. Dado el previsible alto indice de
motorización y la conveniencia de reducir los autos estacionados
en la calle, esencialmente verde, se establece una relación de
una plaza de garaje por cada 50m² de edificación, vinculada a la
vivienda, en garaje cerrado, planta baja o subterránea.

B. Regula dos Unidades Básicas (B1 y B2) de uso VIVIENDA
LIBRE COLECTIVA (denominación urbanística), caracterizados
por situarse -a diferencia de los regulados por ordenanza A- en
la zona Este, con considerable pendiente, favorable por sus
vistas lejanas, no tapadas por otras edificaciones, pero menos
favorable para la edificación de las tipologías edificatorias más
individualistas; las pendientes dificultan el diseño y la explotación
individualizada de la parcela y mueven el proyecto arquitectónico
hacia soluciones agrupadas formando planos de nivel en
escalera, adaptados a la falda, concentrando los suelos libres de
edificación para su disfrute colectivo, jardines, piscinas y pistas
de juego, y abriendo un campo interesante a diseños de edificios
menos convencionales y más unitarios, en mirador sobre la
plataforma de la ordenanza A, y a la utilización y tratamiento de
los terrenos de forma menos isotrópica, diferenciada según su
posición y cualidades, pendiente, cota, vegetación, etc. 
La edificabilidad está en torno a 0,5m²/m²; son 96 viviendas, el
31%, con superficie media de 170m² CONSTRUIDOS, consumiendo el
27% de la superficie edificable, y una relación suelo/vivienda de
342m²/vivienda, utilizando el 22% de la superficie de solares.
El acceso rodado a garajes se plantea -exclusivamente- desde
la calle situada al Este por lo que las parcelaciones posibles han
de hacerse en perpendicular a la calle y en cuantía reducida.
Por ello, la parcela mínima admitida es de 4.000m² (cuatro
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parcelas por Unidad Básica) con 12 viviendas por parcela,
pudiendose establecer garajes comunes a varias parcelas; la
ordenanza no obstaculiza el uso privativo de parte del suelo
colectivo no ocupado, manteniendose el resto con uso común.
La topografía (diferencia variable de cota entre las alineaciones
largas de las Unidades Básicas y pendiente variable del terreno)
exige de la ordenanza un tratamiento específico:
a) La rasante de referencia de altura de la edificación debe

adecuarse a la topografía y a tal efecto se define una
superficie reglada de rasante virtual: rectas que se apoyan
en la rasante de alineación al viario Este y en la rasante de
la alineación al espacio libre K7.

b) Las construcciones, de 2 plantas máximo, deben cumplir que
todo punto de su  “altura de edificación” (en los términos del
PGO) debe estar a una altura menor de 9m² sobre la
superficie de rasante virtual.

Esta mayor flexibilidad procura la adaptación continua a la
pendiente de la falda atendiendo a las rasantes extremas.
La ocupación media es del 25% y por criterios de flexibilidad,
especialmente importantes en la ocupación de la falda se
autoriza una ocupación máxima del 30%.
Dado el previsible alto indice de motorización y la conveniencia
de reducir los autos estacionados en la calle, esencialmente
verde, se establece una relación de una plaza de garaje por
cada 50m² de edificación, vinculada a la vivienda, en garaje
cerrado, en planta baja o subterráneo.

7.5.2.2 TERCIARIO: SERVICIOS DE INTERÉS PÚBLICO
C. Regula un solar (C1) situado en la glorieta de acceso desde la

N-1 de uso lucrativo Terciario en sus grados de OFICINAS,
COMERCIO C1, RESTAURACIÓN; consume una superficie
cercana a la que señalaba el Reglamento de Planeamiento para
servicios comerciales y sociales de barrio (unidad elemental), de
ocio, cafeterías y restaurantes, despachos profesionales y
pequeñas oficinas, equipamientos privados, gimnasio, clínica,
veterinaria, farmacia, etc.
No se plantea como un centro compacto sino que su diseño
queda abierto con una baja edificabilidad que permite el
esponjamiento, un apunte de zonificación, la ejecución en 1 ó 2
plantas y la integración en las zonas ajardinadas del acceso.
Se integra en el área el solar D1 de dotaciones públicas sociales
cuya edificación protege acústicamente los espacios abiertos del



6 En  la  terminología  de  la Ley de Suelo de la Comunidad de Madrid, la denominación del epígrafe sería
EQUIPAMIENTOS, relativo a  ESPACIOS LIBRES  y  EQUIPAMIENTOS SOCIALES.
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conjunto.
La edificabilidad, 0,5m²/m² es el 2% de la lucrativa ocupando el
2% de la superficie de solares; la ordenanza permite la
edificación en dos plantas pero también autoriza la ocupación del
50% sin establecer retranqueos, es decir, puede ejecutarse
incluso en una planta, vertida hacia un espacio interior.
La explotación se plantea mancomunada, en división horizontal
u otro régimen sustitutorio ya que la finca es indivisible.
La ordenanza obliga a 1 plaza de garaje por cada
33m²CONSTRUIDOS.

La accesibilidad para descarga, servicios y garaje se plantea
desde la calle trasera 7, sin acceso desde la plaza. La salida o
el acceso del garaje puede plantearse desde la calle 4 si fuera
conveniente realizarlo desde dos vías.

7.5.2.3 DOTACIONAL
Engloba las Ordenanzas relativas a Equipamientos Públicos y
Espacios Libres Públicos, en la terminología del PGO6.

7.5.2.3.1 EQUIPAMIENTO
Las Ordenanzas regulan las características urbanísticas, de uso
y edificación, independientemente de la titularidad de la Red a la
que pertenecen.

D. Regula las condiciones urbanísticas que debe cumplir
la edificación de una parcela (D1) con uso
pormenorizado EQUIPAMIENTO, sin determinación
de grado o clase del equipamiento; es una parcela de
cesión al dominio público situada en el entorno de la
plaza de acceso y recoge la superficie construida que
para usos sociales de barrio preveía el Anexo al
Reglamento de Planeamiento. Se vierte hacia los
espacios de uso comercial-social lucrativo formando
con ellos una unidad ambiental -sólo separados por
un paseo peatonal- con posibilidad de tener un garaje
común; se puede cerrar hacia la autopista y actuar
como pantalla acústica de los espacios abiertos del
conjunto; la crujía de 15m es adecuada para espacios
de reunión, conferencias, proyección, exposición, etc;
aun siendo de cesión al dominio público, la gestión
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puede ser de la Comunidad de Propietarios de la
urbanización, por cesión de uso del Ayuntamiento,
para ser utilizada como centro social y cultural,
aglutinador y referente del barrio. La edificabilidad
(1,5m²/m²) es la requerida por el uso para la altura (2
plantas, 9m) y función pretendida autorizandose la
ocupación íntegra del solar.

E. Regula las condiciones urbanísticas que debe cumplir
la edificación de una parcela (E1) con uso
pormenorizado EQUIPAMIENTO, sin determinación
de grado o clase del equipamiento; es una parcela de
cesión al dominio público situada en el entorno de la
plaza de acceso y recoge la superficie de suelo que
para usos educacionales de barrio preveía el Anexo
al Reglamento de Planeamiento. Su uso definitivo
puede estar relacionado con el educacional en sus
etapas tempranas, guardería, escuela infantil. Se
establece una edificabilidad suficiente (1m²/m²) para
cualquier equipamiento, con condiciones similares a
las del tejido en el que se integra: 9m, dos plantas,
ocupando el 50% del solar y retranqueos de 5m.

F. Regula las condiciones urbanísticas que debe cumplir
la edificación de una parcela (F1) con uso
pormenorizado EQUIPAMIENTO, sin determinación
de grado o clase del equipamiento; es una parcela de
cesión al dominio público situada en el conjunto
deSistemas Generales adscritos al AR3
(denominados E1 por el PGO).
Se establece una edificabilidad suficiente (1m²/m²)
para cualquier equipamiento con condiciones
adecuadas al entorno urbano al que se adosa (zona
56); tres plantas, en 13m, con ocupación limitada al
75% (favoreciendo menor altura) y retranqueos de
15m a la alineación viaria y 10m al resto de linderos.

G. Regula las condiciones de uso de la parcela G1:
EQUIPAMIENTO, sin determinación de grado o clase
de equipamiento, integrado en la red de la
Comunidad de Madrid; no regula -por petición de la
Consejería de Obras Públicas- las condiciones de
edificación, que serán determinadas mediante
Estudio de Detalle o Plan Especial conforme al
artículo 48.4 de la Ley de Suelo de la Comunidad de
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Madrid. Orientativamente se señalan  parámetros
similares a los de los otros equipamientos públicos
del ámbito, pero pretendiendose que la calificación,
colindante con el parque y casi con el suelo rústico,
tenga una altura contenida en coherencia con los
criterios de  ordenación; del área 12AA (zona 56 del
PGO)se señala la edificabilidad en 1.0m²/m², la altura
máxima en tres plantas y la ocupación máxima en el
50%. Se señala un retranqueo de 15m al viario
general U72 y de 5m al resto de linderos. Puede
agruparse a la parcela F1 (o a la inversa) para recibir
un gran equipamiento comarcal, quizá sanitario.

H. Regula las condiciones de uso de la parcela H1:
EQUIPAMIENTO: SERVICIOS: VIVIENDAS
PÚBLICAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID; pero
no regula -por petición de la  Consejería de Obras
Públicas- las condiciones y parámetros que debe
cumplir la edificación del uso, que serán
determinados por la Consejería de Obras Públicas
mediante Estudio de Detalle o Plan Especial
conforme al artículo 48.4 de la Ley de Suelo de la
Comunidad de Madrid. Orientativamente se señalan
parámetros adecuados a la ordenación del ámbito
12AA (zona 56 del PGO), pero pretendiendose que la
edificación, colindante con el parque y casi con el
suelo rústico, tenga una altura contenida en
coherencia con los criterios de  ordenación del área
12AA (zona 56 del PGO), con una mayor holgura,
pretendiendose en todo caso la edificación, casi
colindante con el suelo urbano, tenga una altura
contenida, con un máximo de 3 plantas: se señala la
edificabilidad en 1,2m²/m² y la ocupación máxima en
un 50%.

7.5.2.3.2 ESPACIOS LIBRES
La diversidad funcional de los espacios libres, su carácter y la
compatibilidad de determinados usos infraestructurales o
actividades  motivan el establecimiento de tres regulaciones
matizadas:   

I. Regula 6 zonas de espacio libre (I1 a I6) en las que es
compatible el uso de superficie Espacio Libre Público
(en propiedad privada o pública) -no arbolado- con la
utilización del subsuelo para usos infraestructurales,
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centros de transformación, bombeo, etc, con una
dimensión apreciable. Carecen de edificabilidad y se
sitúan en el interior de los espacios regulados por
ordenanzas J y K.

J. Regula espacios ajardinados del Plan Parcial, red
interior o local de jardines de borde Oeste, la plaza,
bulevares y paseos en los que no existe
edificabilidad; sólo admiten construcciones abiertas
para soporte de vegetación y mobiliario urbano.

K. Regula los espacios de borde Este de AR3, Sistemas
Generales del PGO, que se interponen ante la vía de
servicio de la autovía. Son espacios esencialmente
arbolados que cierran el sector y admiten alguna
construcción de servicio de parque, de
mantenimiento, control de accesos o infraestructuras
provisionales de depuración, mobiliario de jardín,
estructuras para vegetación, invernadero, artefactos
lúdicos y deportivos, templetes y motivos
ornamentales; para estos usos se ha previsto una
edificabilidad global de 0,01 m²/m², con ocupación
máxima del 1% con una sola planta.

L. Se refieren a las parcelas de viario rodado que
recogen la totalidad del viario del Área de Reparto.
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PLAN PARCIAL AR3 FRESNO NORTE CUADRO NORMATIVO

SUELO EDIF, SUP.EDIF. VIV

A1 14.075 , 5.495 26 A
A2 34.235 13.366 64 A
A3 19.151 7.477 36 A
A4 11.773 4.597 22 A
A5 32.299 12.610 61 A
B1 16.433 8.217 48 B
B2 16.384 8.192 48 B
C1 2.226 1.113 C
D1 811 1,00 D
E1 3.651 1,50 E
F1 33.296 1,00 F
G1 9.328 1,00 G
H1 4.664 1,20 H
I1 60 I
I2 60 I
I3 60 I
I4 60 I
I5 448 I
I6 231 I
J1 757 J
J2 1.777 J
J3 977 J
J4 3.192 J
J5 697 J
J6 1.287 J
K1 3.047 0,01 K
K2 506 0,01 K
K3 11.485 0,01 K
K4 2.551 0,01 K
K5 4.025 0,01 K
K6 1.206 0,01 K
K7 7.255 0,01 K
L1 20.312 L
L2 296 L
L3 32.429 L

291.044
61.067

305

UNIDADES BÁSICAS, DIMENSIONES Y ORDENACION

ORDENANZA 
ZONAL

M² M²/M² M² Nº

UNIDADES 
BÁSICAS

TOTAL
SUPERFICIE SUELO
SUPERFICIE EDIFICABLE
VIVIENDAS
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7.6 REDES DE INFRAESTRUCTURAS 
El Plan Parcial prevé la implantación de las infraestructuras necesarias capaces
de dar servicio tanto a las parcelas resultantes como a las redes viarias,
espacios libres y equipamientos.
La Unidad de Ejecución, una vez urbanizada, quedará dotada de las redes de
distribución de energía eléctrica, alumbrado público, alcantarillado,
abastecimiento de agua, hidrantes contra incendios, riego , canalización de Gas
Natural y red de telecomunicaciones.
Los esquemas de infraestructuras se indican en el plano nº 8 INFRAESTRUCTURAS

! ENERGÍA ELÉCTRICA MT Y BT
Al no existir en el área infraestructura eléctrica capaz de cubrir las
necesidades de potencia, se propone la realización de una linea
subterránea en M.T que enlaza eléctricamente la urbanización Fuente el
Fresno con el sector 12AA (Urbis), a través de los Centros de
Transformación que se instalaren en el Área de Reparto. De este modo
queda establecida la continuidad eléctrica en los tres ámbitos.
Se instalarán C.T. con máquinas de 400 KVA según instrucciones de
Iberdrola, y serán de tipo subterráneo.
La instalación de estos centros debe localizarse en las zonas destinadas
a tal fín dentro de los espacios libres. 
De los Centros de Transformación partirán las líneas eléctricas en baja
tensión suficientes para dar servicio a las parcelas edificables, a los
centros de mando para alumbrado público y a otras infraestructuras
urbanas ( estación depuradora, bombeo, etc) 
Los tendidos eléctricos, tanto en MT (20Kv) como en BT (380/220V)
discurrirán subterráneos por espacios públicos; el trazado y
canalizaciones se realizará según las normas especificadas por el REABT
y por la Compañía suministradora.

! ALUMBRADO PÚBLICO
Las características edificatorias futuras del Área, las dimensiones de las
vías y la baja densidad circulatoria aconsejan la utilización de farolas
bajas que potencien el carácter peatonal de las calles, en detrimento de
la circulación rodada.
En estas condiciones se establecen luminarias de vapor de sodio de
150W sobre columnas de 4m de altura para todo el Área de Reparto,
tanto para alumbrado de calzadas como aceras y peatonales.
Este planteamiento supone además la continuidad con las urbanizaciones
anejas, en lo referente a los elementos de alumbrado público.
En los cruces y glorietas los niveles de luz se elevan un 20% sobre el
estándar a fin de reducir el riesgo de colisiones y atropellos. Esta medida
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podrá materializarse acortando los intervalos entre luminarias o
estableciendo columnas con focos de 400W en glorietas.
Los centros de mando y protección se localizarán en las zonas verdes
quedando integrados en las mismas.
Las canalizaciones discurrirán bajo aceras y peatonales y dispondrán de
red equipotencial que enlace los elementos metálicos de todas las farolas,
además de la preceptiva pica de toma de tierra individual.

! ALCANTARILLADO
El sistema de alcantarillado es separativo, es decir, existirá una doble red
de tuberías para la recogida de aguas pluviales y fecales.
La evacuación de aguas procedentes de escorrentías superficiales se
realiza a través de sumideros con rejillas de fundición situadas en
calzada; los espacios libres y áreas peatonales estarán dotados de rejillas
y drenajes engravillados según los casos. En las parcelas edificables se
instala doble acometida a las dos redes de alcantarillado a fin de evitar
roturas futuras de los firmes.
El alcantarillado de fecales se recoge en el colector municipal previsto en
el sistema general B210, paralelo a la A-I; para la zona dotacional (SG E1)
se prevé un bombeo alternativo, por el Camino del Ardal hasta la zona
residencial, por si su edificación fuera a ser acometida por el
Ayuntamiento a la CM antes de la ejecución íntegra del colector; el
colector cruza en mina bajo la A-I y en el ámbito SUNP12 LAS
ARROYADAS vierte al colector municipal de Fuente el Fresno (tras su
aliviadero) que conduce los efluentes hasta la EDAR municipal LAS
ARROYADAS; el efluente limpio es conducido hasta el río Jarama por el
emisario de Fuente el Fresno.
El Plan Parcial prevé la posibilidad de que se soliciten y otorguen licencias
de 1ª ocupación antes de que la EDAR de LAS ARROYADAS esté
finalizada y en servicio: se podrá ejecutar una depuradora privada,
exclusivamente de carácter provisional, intercalándose en el colecto de
borde de la A-I, en el SG B210, que será suprimida a la puesta en servicio
de la depuradora municipal.
El alcantarillado de pluviales de la Zona Residencial se colecta en el
conducto previsto en SG B210 que cruza la A-I junto con el colector de
fecales y vierte en el emisario de Fuente el Fresno, que conduce las
aguas limpias desde la EDAR al Jarama; el de la Zona de Equipamiento
SGE1 vierte en el colector que, en dirección Norte, conduce las pluviales
en el sector 12AA hasta el río Jarama por el Arroyo Peralejo.

! ABASTECIMIENTO DE AGUA
La red de abastecimiento de agua potable se diseñará y dimensionará en
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el Proyecto de Urbanización en base a los criterios establecidos por el
Canal de Isabel II:
Se instalará una tubería de i 300 que partiendo de la existente de i 400
en el sector 12AA, atraviesa el mismo por su Sistema General, para
penetrar en el AR3 junto al acceso Norte. Esta conducción discurrirá por
las vías 1 y 2 (Camino del Ardal) hasta entrar en el S1; luego, por las
calles 6, 5 y 3 finaliza otra vez en el Camino del Ardal junto a la
urbanización Fuente el Fresno para posibilitar el suministro futuro a esa
actuación.
Con acometidas en esta nueva canalización se creará una trama de
tuberías que discurrirá por todas las calles de los sectores con fachadas
a parcelas edificables.
La red así dispuesta, será mallada comprendiendo polígonos cuya
extensión no superará la 5Ha.
La presión de cálculo no superará los 0,06 MPa ni será inferior a 0,25
MPa, ni al 75% de la presión estática.
Se instalaran hidrantes i100 con una separación máxima de 200m y
ventosas en los puntos altos.
Las hipótesis de cálculo atenderán a los requerimientos de las Normas
para Abastecimiento del Canal de Isabel II.

! RIEGO
La normativa del Canal de Isabel II permite la utilización del agua potable
de su red para el riego de los espacios verdes de Fresno Norte.
Las características formales del Área de Reparto hacen necesario
acometer en dos puntos (uno por cada área) a la red de abastecimiento,
con dos circuitos de riego independientes y un único sistema de riego
automatizado compuesto por electroválvulas gobernadas por un
programador multiestación.

! TELECOMUNICACIONES
El sector contará con infraestructura que permita a las edificaciones
futuras disponer de servicio telefónico por cable (TB)
La infraestructura se ejecutará teniendo en cuenta la libre competencia
entre las diferentes compañías telefónicas, de modo que permita la
instalación y servicio futuro a cualquiera de ellas.
El Proyecto de Urbanización analizará la conveniencia de la ampliación
de estas redes subterráneas para dotar a los edificios de Red Digital de
Servicios Integrados (RDSI) y telecomunicación por cable (TLCA).
La recepción de señales de radiodifusión sonora y televisión terrenal o vía
satélite podrá realizarse individualmente por parcela, a través de antenas.
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! GAS
De acuerdo con los criterios de Gas Natural SDG se proyecta, el trazado
básico de la instalación para dotar de gas a todas las parcelas edificables
del Área de Reparto, con posibilidad de acometida a cada una de ellas.
La infraestructura la desarrollará el Proyecto de Urbanización siguiendo
los criterios y normativas de la Compañía Suministradora.

8 JUSTIFICACIÓN DE LA ADECUACIÓN DEL PLAN PARCIAL AL PLAN GENERAL
Las determinaciones Generales del Plan General de Ordenación respecto al SUP se
encuentran en sus normas del suelo urbanizable programado.
Las determinaciones del PGO relativas al área Fresno Norte se encuentran en la ficha
especifica del Área de Reparto nº 3.

En el orden en el que aparecen en la ficha del Sector S1 de Fresno Norte:
S ÁMBITO

1º El ámbito del Plan Parcial es la totalidad del Área de Reparto, sector S1 con sus
sistemas o redes interiores y los sistemas o redes exteriores adscritos conforme
a la Ley 9/2001 de la Comunidad de Madrid y artículo 6.3.1 PGO: el
Ayuntamiento no ha manifestado intención de formulación de Plan Especial, en
cuyo caso se sigue el criterio del artículo 48.4.b Ley 9/2001, incluyendo su
ordenación en el Plan Parcial.

2º La formulación del Plan se realiza en el periodo cuatrienal previsto por el PGO,
los 3 primeros Cuatrienios, y dentro del plazo de 1 año desde la aprobación
definitiva del PGO previsto por el artículo 104 de la Ley 9/2001 para la
formulación de la Iniciativa y ejecución por el sistema de compensación.

3º La superficie real del Sector S1 es 20.0854Ha ligeramente inferior a la
considerada por el PGO, 20.3558Ha. No obstante, la diferencia, conforme al
artículo 6.5 del PGO, es admisible por ser inferior al 2%.

4º La superficie real de los Sistemas Generales Adscritos es 9.019Ha, ligeramente
superior a la considerada por el PGO 8.839Ha. No obstante, la diferencia,
conforme al artículo 6.5 del PGO, es admisible por ser inferior al 2%.

5º La superficie real del Área de Reparto es 29.1044Ha, ligeramente inferior a la
considerada por el PGO 29.1948Ha. No obstante, la diferencia, conforme al
artículo 6.5 del PGO, es admisible por ser inferior al 2%, sin producir
modificación de superficie edificable, número de viviendas etc.

S DETERMINACIONES PARA EL PLANEAMIENTO
1º El uso global predominante del Plan Parcial es VIVIENDA LIBRE conforme el

PGO.
2º El uso Industrial se encuentra prohibido en el Plan Parcial conforme al PGO.
3º El Plan Parcial incluye los Sistemas Generales señalados por el PGO, los
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viarios conforme al PGO.
4º La superficie edificable total es la del PGO; de la superficie de vivienda se ha

deducido la de dotación comercial-social privada.
Total 61.067
VL 59.954
Dot. Com/Soc 1.113

5º La densidad de viviendas es la señalada por el PGO, 41 Viv/Ha.
6º El número de viviendas es el de PGO.

Total 305
VL 305

7º El aprovechamiento urbanístico total y por usos, con los coeficientes de
ponderación de usos de PGO, es inferior al señalado por el Plan General.
Total 60.789
VL 60.010
Dot. Com/Soc 779

S GESTIÓN Y EJECUCIÓN
1º El aprovechamiento total del Plan Parcial, homogeneizado con los coeficientes

aplicados sobre las superficies edificables de cada una coincide con el
aprovechamiento señalado por el Plan General 61.067m²/VL.

2º El coeficiente de edificabilidad según la Ley de Suelo de la Comunidad de
Madrid es 0.2089m²VL/m², inferior al señalado por el PGO 0.2092m²VL/m² (error
inferior al 2%, artículo 6.5 PGO).

S OBSERVACIONES
1º La parcela mínima es superior a 500m².
2º El Plan Parcial incorpora en su diseño y ordenanza las medidas correctoras del

impacto derivadas del Estudio Acústico incluido en el Plan Parcial.
3º El Plan Parcial señala la obligación de constitución de la Entidad de

Conservación en su apartado Organización y Gestión de la Ejecución
4º El Plan Parcial recoge la obligación de sufragar las infraestructuras de

abastecimiento y saneamiento conforme a los Convenios suscritos por el
Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, y la regulación municipal que los
sustituya.

5º Se recoge en el Plan Parcial la obligación de costear la ejecución de los
Sistemas Generales del Área de Reparto con usos viarios y espacios libres.

6º Será preceptivo el informe arqueológico previo a la realización de las obras de
urbanización que afecten al subsuelo.

7º La programación se realiza en el plazo previsto por PGO.
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9 CESIONES A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DEL
CUMPLIMIENTO EN EL PLAN PARCIAL DE LAS RESERVAS PARA REDES DE LA
LEY 9/2001.

La Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid en su DISPOSICIÓN TRANSITORIA CUARTA,
sobre el Planeamiento de Ejecución, señala:

En suelo urbanizable programado serán exigibles las cesiones previstas por esta Ley cuando al

 momento de su entrada en vigor no se hubiera aprobado inicialmente y sometido a información
pública el correspondiente Plan Parcial. En este caso, el Plan Parcial establecerá las cesiones que
fija esta Ley, cualesquiera que sean las previsiones del Plan General al respecto y sin necesidad de
modificar éste.

La disposición afecta plenamente al Plan Parcial AR3; en concreto, la ejecución del Plan Parcial
debe producir la cesión de:

a) Los terrenos reservados para las REDES públicas de infraestructuras,
equipamientos y servicios y las obras de urbanización (art. 95.1, art. 97).

b) La participación de la comunidad en las plusvalías.

9.1 JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS RESERVAS PARA REDES
El artículo 36 de la LSCM establece, junto con el artículo 91.3, la cuantía de las
cesiones de REDES Locales, Generales y Supramunicipales que deben cederse, según
el artículo 91.2, a las administraciones públicas, previa su reserva en el Plan Parcial,
en este caso referidas al Área de Reparto/Unidad de Ejecución:

El conjunto de estas reservas/cesiones ha venido a sustituir al de las establecidas por
el PGO como SISTEMAS GENERALES y a las que debía establecer el Plan Parcial
como SISTEMAS LOCALES, que debían ser, en conjunto, cedidas al Ayuntamiento. 
Entre las determinaciones de la LSCM está la de que las cesiones supramunicipales
se realizan a favor de la Comunidad de Madrid.

Además de las cesiones de suelo para redes locales, todo sector, y/o unidades de ejecución en que
se pueda dividir, deben contribuir a las externalidades del sistema integrado de redes generales, y
en el suelo urbanizable supramunicipales, de infraestructuras, equipamientos y servicios públicos,
cediendo con tal destino la correspondiente superficie de suelo.

Ha quedado parcialmente sustituida, por tanto, la administración receptora de los
Sistemas Generales.
Las cuantías de Sistemas Locales determinadas por el Reglamento de Planeamiento
han resultado derogadas por la LSCM y sustituidas por otras cuantías.
Los Sistemas Generales, su cuantía y uso, sólo se regulan por el Planeamiento General
que los determina; pero a su vez la LSCM sí regula dimensión y uso de las redes
Supralocales (generales y supramunicipales); por ello, para hacer posible el
cumplimiento exigido de la LSCM, la Disposición Transitoria asume que la alteración
necesaria de las redes del PGO no exige la “modificación” del Plan General.
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Significa que no sólo no es “modificación” del Plan el cambio de los fines funcionales
previstos para los Sistemas Generales cuando su objeto es adecuarlos a los fines
específicos de las Redes Generales y Supramunicipales previstos por la LSCM, sino
que tampoco será “modificación” su alteración dimensional -“a más” o “a menos”- para
adaptarlos a la dimensión ahora prescrita, exnovo, en el suelo programado/sectorizado
(ésta flexibilidad no existe en el suelo no sectorizado, en el que la alteración
dimensional sólo podría hacerse “ a más” sin que en ningún caso puedan minorarse las
establecidas por el Plan General).

Considerando lo anterior, en Fresno Norte no es necesario hacer ajustes “a más”, pues
la cuantía de SISTEMAS GENERALES excede la de REDES Generales y
Supramunicipales, ni puede hacerse “a menos” porque la delimitación del sector no
puede alterarse al ser una determinación fundamental del PGO
Así pues, los Sistemas Generales previstos por el PGO (con el error de cuantía inferior
del 2% indicado en el apartado correspondiente) se mutan en el Plan Parcial -sin
entrañar modificación de PGO- en las nuevas denominaciones o calificaciones
establecidas por la Ley 9/2001.

El  cuadro REDES PÚBLICAS contiene la totalidad de los terrenos del ámbito que se
integran en las Redes Públicas según la denominación de Unidades Básicas del Plan
Parcial. 
* En la sección superior del cuadro se encuentran las superficies de los sistemas

Generales según el replanteo de la delimitación del ámbito.
* En la sección intermedia del cuadro se encuentra la pormenorización de las

parcelas y Unidades Básicas de las Redes en el Plan Parcial, con su
denominación según la ordenación. 
Alguna unidad de Espacio Libre reparte su superficie entre las columnas de Red
General y Local pues parte de ella -respectivamente- era Sistema General o
Sector. En la parte baja de la sección se realizan sumas de superficies por
columnas (cada calificación) y por redes.

* En la sección inferior del cuadro se señalan las superficies mínimas de cada red
y cada calificación por aplicación de los parámetros del artículo 36 de la LSCM
a la superficie edificable del Plan Parcial, y los accesos sobre ellas.

Los Sistemas Generales determinados por el PGO se integran siempre en las Redes
Generales y Supramunicipales, resultando la Red Local siempre interior a la
delimitación del Sector.

Las superficies reservadas por el Plan Parcial son, en todos los casos en los que la
LSCM plantea una cuantía mínima, superiores a las exigidas:

! La Red Local de Espacios Libres y Equipamientos supera en 3.529m² a la



PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN SECTOR 1 AR3 FRESNO NORTE, SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES
DOCUMENTO REFUNDIDO * TERCERA MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL * JULIO 2008
MEMORIA 46

exigida, y en ella:
 Los Espacios Libres superan en 7.988m² a los exigidos.

! La Red General supera en 33.450m² a lo exigido y en ella:
La Red de Espacio Libre supera en 9.401m² a la exigida.
La Red de Equipamiento supera en 14.976m² a la exigida.
La Red de Infraestructuras y comunicaciones supera en 9.073m² a la
exigida.

! La Red Supramunicipal supera en 1.779m² a la exigida, y en ella :
La Red de Equipamiento de la Comunidad de Madrid supera en 1.186m²
a la exigida.
La  Red de Viviendas Públicas de la Comunidad de Madrid supera en
593m² a la exigida.

! En conjunto, las Reservas para Redes Públicas suman 144.467m². 
Excluyendo la Red de Viario Local, las Reservas suman 112.039m² que superan
en 38.758m² a las Reservas requeridas por la LSCM.

! En cuanto a plazas de aparcamiento, la Ley señala la necesidad de prever 1,5
plazas en el interior de la propiedad por cada 100m² edificables o lo que es lo
mismo una plaza cada 66m² EDIFICABLES.
La Ordenanza del Plan Parcial obliga a una dotación mínima de plazas de
aparcamiento resueltas en el interior de la propiedad de :

En uso residencial (59.954m²) 1 plaza cada 50m²
En uso económico (1.113m²) 1 plaza cada 33m²
En uso equipamiento local 1 plaza cada 66m²
En uso equipamiento general 1 plaza cada 66m²
En uso equipamiento supralocal CM 1 plaza cada 66m²
En uso Viviendas Públicas CM 1 plaza cada 66m²

En todos los casos, incluso equipamientos públicos, la relación es menor o igual
a la exigida por la LSCM.
Existen además 516 plazas ubicadas en viario público que se consideran
dotación suficiente de los espacios libres y de utilización general de la ciudad
(no tienen regulación en la LSCM). 
Conforme a la legislación protectora vigente, el Plan reserva y obliga a la
señalización de, al menos 49 plazas en viario público, para Usuarios con
Movilidad Reducida, el 2% del total.

El plano 7 REDES PÚBLICAS refleja la totalidad de los espacios no lucrativos, de cesión.
El cuadro REDES PÚBLICAS refleja las superficies.
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PLAN PARCIAL AR3 FRESNO NORTE REDES PÚBLICAS
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9.2 APROVECHAMIENTO
En el título III, Ejecución del Planeamiento, el artículo 96.LSCM señala la obligación de
ceder al municipio los terrenos que albergan el 10% del producto del coeficiente de
edificabilidad del Área de Reparto por la superficie de la unidad de ejecución. Es, en el
caso del AR3, el 10% del aprovechamiento total.
El Plan Parcial no es el lugar para localizar la cesión de aprovechamiento -lo es
Proyecto de Compensación- pero sí es el instrumento que determina los suelos aptos
para edificar y el uso pormenorizado y su intensidad -el aprovechamiento lucrativo- que
son la base sobre la que se  concierta, mediante Convenio Urbanístico, la localización
específica o su monetarización.
El aprovechamiento cedido podrá destinarse, previos los trámites de modificación
legalmente procedentes, a la construcción de VPP>110 mediante aplicación de los
coeficientes de ponderación establecidos por el Plan General.
En tal supuesto, se podrá aumentar el número de viviendas, por cuyo motivo el Plan
Parcial contempla las medidas compensatorias necesarias que, en función del
incremento de superficie, aseguran la funcionalidad del sistema de redes de
infraestructuras, equipamientos y servicios públicos.

10 DELIMITACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN Y DETERMINACIÓN DEL SISTEMA
DE EJECUCIÓN

Señala en artículo 98 de la Ley 9/2001:
“Las unidades de ejecución son los suelos acotados en el interior de los ámbitos de actuación
o sectores que se delimitan para llevar a cabo la actividad de ejecución del planeamiento bajo
la modalidad de actuación integrada.”

El artículo 99.1 indica las determinaciones que comprende la delimitación de una Unidad de
Ejecución y, el 99.2 los requisitos que deberá cumplir.
Señala el artículo 101:

“Para cada ámbito de actuación, sector o unidad de ejecución, el planeamiento urbanístico
deberá optar expresamente, para el desarrollo de la actividad de ejecución, entre los sistemas
de ejecución privada y pública, especificando el sistema elegido.
“La ejecución privada del planeamiento en actuaciones integradas se llevará a cabo por el
sistema de Compensación.”

Y el artículo 104 :
“La iniciativa para la aplicación efectiva y la definición del sistema de compensación podrá
ejercerse, una vez establecido dicho sistema por el planeamiento urbanístico o con ocasión de
la delimitación de la unidad o unidades de ejecución correspondientes, por:

a) En el suelo urbanizable sectorizado durante el año siguiente a la publicación del
acuerdo de aprobación definitiva del Plan General, por propietarios de terrenos
incluidos en el ámbito de actuación, sector o la unidad de ejecución que
representen al menos el 50 por 100 de la superficie total del ámbito de actuación,
sector o de la unidad de ejecución.”
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En estas circunstancias se produce la Iniciativa señalada por el artículo 106: Iniciativa adoptada
por los propietarios de más de un 50% de los terrenos del AR3 Fresno Norte para acometer la
ejecución directa del ámbito.

En consecuencia, se delimita una única Unidad de Ejecución comprendiendo la totalidad de los
terrenos incluidos en el Área de Reparto 3 Fresno Norte conforme al perímetro delimitado en
el Plano 9, DELIMITACIÓN  DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN/SISTEMA DE EJECUCIÓN.

En cumplimiento del artículo 101.1 de la Ley 9/2001, conforme al criterio establecido por el
PGO en la ficha del Área de Reparto y al interés de los propietarios de los terrenos incluidos
en el Área de Reparto, se determina que la ejecución del planeamiento del ámbito AR3 Fresno
Norte se realizará por el sistema de Compensación.
Señalado el perímetro y elegido el sistema, conforme al artículo 99.1, debe señalarse que la
Unidad de Ejecución cumple los requisitos del artículo 99.2:

a) Forma un espacio cerrado continuo

b) Todos los terrenos pertenecen al mismo Área de Reparto

c) No hay más que una Unidad de Ejecución y no hay por tanto diferencia de
aprovechamiento

d) Es idónea técnica y económicamente pues si -técnicamente- una única Unidad de
Ejecución es la que mejor garantiza la más correcta equidistribución, la mayor
coherencia y funcionalidad en el proceso de urbanización y ejecución de las redes de
infraestructuras y viarios, y la más eficiente puesta a disposición de la Administración
Pública de las cesiones de terrenos para redes dotacionales y para participación en
plusvalías, -económicamente- la ejecución global en una única Unidad de Ejecución
minora los costes por economía de escala, por capacidad de compensación, por
eficiencia en la disponibilidad y aplicación de los recursos y, en fin, por su mayor
capacidad de absorción repartida de cargas derivadas de la actuación, como el realojo,
si lo hubiera, de los ocupantes legítimos de inmuebles que tengan derecho legalmente
al mismo, derechos que deberán establecerse en el seno de la Junta de Compensación
del AR3.

11 PONDERACIÓN RELATIVA DE USOS. APROVECHAMIENTO UNITARIO
Conforme a la DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA “CONSERVACIÓN DE INSTRUMENTOS

URBANÍSTICOS” de la LSCM que en su punto cuarto dice :
Los proyectos de Planes de Ordenación Urbanística o de modificación o revisión de los
mismos, cuyo procedimiento de aprobación, estando en tramitación, no hubieran
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alcanzado al tiempo de entrada en vigor de la presente Ley el estado a que se refiere
el número anterior, sólo podrán aprobarse definitivamente una vez adaptados en los
términos del número siguiente.

Se procede pues a calcular los parámetros de aprovechamiento del Plan Parcial adecuandolos
a la nueva Ley.

11.1 APROVECHAMIENTO UNITARIO FIJADO POR EL PLAN GENERAL
Una vez determinada la dimensión del Área de Reparto (medida con
levantamiento topográfico), tras su ajuste a los límites reales de las propiedades
y comparada con la superficie estimada por el PGO, la diferencia de superficie
es inferior al 2% indicado por el Plan General por tanto no afecta a los totales
de superficie edificable y al mínimo de viviendas conforme el artículo 6.5 de
PGO. Procedemos a calcular el aprovechamiento unitario de PGO con la
superficie real.

Superficie Área de Reparto
S =   291.044m²

Aprovechamiento según PGO 
A =     61.067m² uso vivienda libre

Aprovechamiento Unitario PGO
AU=    61.067 / 291.044 = 0,2098m² uso vivienda libre/m² suelo

11.2 JUSTIFICACIÓN DE EDIFICABILIDAD Y USOS PROPUESTOS  
La justificación de que las condiciones establecidas de intensidad edificatoria y usos
pormenorizados en el Plan Parcial son compatibles con el Aprovechamiento Unitario,
según el art.39.6, se realiza según el procedimiento descrito en el apartado 7 del mismo
artículo:

1º Se calculan las superficies edificables para cada uso pormenorizado.
Según el cuadro CÁLCULO SUPERFICIES EDIFICABLES POR USOS que se
adjunta a continuación, las superficies edificables corresponden al
encuentro de las filas Unidades Básicas con las columnas Supedif para
cada uso, y sumadas según cada uso pormenorizado.

2º Se homogeneiza las superficies edificables multiplicandolas por los
coeficientes de ponderación del uso pormenorizado a que se destina
con relación al característico del Sector (vivienda libre). Para ello se
utilizan los mismos usos pormenorizados y los mismos coeficientes de
homogeneización que fija el PGO.
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3º Se suman todas las superficies edificables homogeneizadas y
expresadas en metros cuadrados construibles del uso característico, 

4º Se calcula el coeficiente de edificabilidad del sector, dividiendo la suma
anterior (suma de superficies edificables en m² vivienda libre) entre la
superficie del sector y las redes públicas adscritos a el.
Ce= 0.2098m² vivienda libre/m² suelo. 
Los puntos 2, 3, y 4 se recogen en los dos siguientes cuadros: CÁLCULO

APROVECHAMIENTOS SEGÚN PGO y COEFICIENTE DE EDIFICABILIDAD.

5º Se comprueba que el coeficiente de edificabilidad es igual o inferior al
aprovechamiento unitario del sector. En este caso es inferior.

Ce= 0.20886 < AU= 0.20982

6º El aprovechamiento urbanístico total del sector es el resultado de
multiplicar el coeficiente de edificabilidad por la superficie del sector y de
las redes públicas a el adscritas.

A= 60.789m² Vivienda Libre

Todos estos datos relativos al aprovechamiento se incorporan al cuadro anterior de
superficie edificable, en el cuadro RESUMEN SUPERFICIES EDIFICABLES Y APROVECHAMIENTO

PGO.

PLAN PARCIAL AR3 FRESNO NORTE JUSTIFICACION APROVECHAMIENTO UNITARIO PGO

régimen

suelo supedif viv suelo supedif

A1 14.075 5.495 26
A2 34.235 13.366 64
A3 19.151 7.477 36
A4 11.773 4.597 22
A5 32.299 12.610 61
B1 16.433 8.217 48
B2 16.384 8.192 48
C1 2.226 1.113

sumas solares m2 146.576 144.350 2.226
% s/ AR1: 50% 100% 98% 2%

59.954 1.113
100%

suma

ordenación

libre

61.067
sup edif m2 por tipos

libre

CALCULO SUPERFICIES EDIFICABLES POR USOS

uso residencial terciario

unidades 
básicas
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PLAN PARCIAL AR3 FRESNO NORTE JUSTIFICACION APROVECHAMIENTO UNITARIO PGO

SUPERFICIE 
EDIFICABLE

COEFICIENT
E HOMOG. APROVECHAMIENTO

VIV  LIBRE 197 100% 305 59.954 1,00 59.954,00

TERCIARIO 1.113 0,75 834,75

TOTAL 305 61.067 60.788,75

CALCULO APROVECHAMIENTO SEGÚN PGOU

USO y TIPOLOGIA Superficie 
VIV m²

NUMERO DE 
VIVIENDAS

REPARTO Nº M² M² vivienda libre

SUMA M² VIVIENDA LIBRE = 60.789  M² VIVIENDA LIBRE
SUMA M² AREA DE REPARTO = 291.044  M² suelo 

COEFICIENTE DE EDIFICABILIDAD 
PLAN PARCIAL = = 0,20886



PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN SECTOR 1 AR3 FRESNO NORTE, SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES
DOCUMENTO REFUNDIDO * TERCERA MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL * JULIO 2008
MEMORIA 53

PLAN PARCIAL AR3 FRESNO NORTE JUSTIFICACION APROVECHAMIENTO PGO

RESUMEN SUPERFICIES EDIFICABLES Y APROVECHAMIENTO PGOU

régimen COEF. M²/VIV COEF.

1,00 208 0,75

suelo supedif aprovecham. nº viv suelo supedif aprovecha

A1 14.075 5.495 5495 26
A2 34.235 13.366 13366 64
A3 19.151 7.477 7477 36
A4 11.773 4.597 4597 22
A5 32.299 12.610 12610 61
B1 16.433 8.217 8217 48
B2 16.384 8.192 8192 48
C1 2.226 1.113 835

sumas solares m2 144.350 2.226
% s/ AR3: 50% 98% 2%

305
59.954 1.113
98,2% 1,8%

59.954 835
98,6% 1,4%

60.789

61.067

unidades 
básicas

ordenación

aprovechamiento 
m²vivlibre / m²suelo

superficie edificable m2

total viviendas

uso terciarioresidencial

LIBRE LIBRE
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11.3 RELACIONES DE PONDERACIÓN ENTRE LAS DISTINTAS ZONAS
FIJADAS

Según el artículo 40.3, el Plan Parcial, en el caso de haber establecido zonas
con modelos tipológicos de edificación y usos pormenorizados característicos,
podrá establecer las relaciones de ponderación entre las distintas zonas.

Se procede pues a establecer las relaciones ponderadas.
Aunque dentro del uso vivienda libre existen dos zonas distintas, Dos
ordenanzas, no se han fijado coeficientes distintos, pues ambos pueden tener
una valoración semejante. 
Así, se han mantenido para las zonas los mismos coeficientes de Plan General
para los usos:

Vivienda libre ordenanza A =1,00
 Vivienda libre ordenanza B =1,00

Terciario, ordenanza C       =0,75

A continuación aparecen dos cuadros, el primero con los aprovechamientos
agrupados por usos CÁLCULO APROVECHAMIENTO PLAN PARCIAL, el segundo con
los aprovechamientos separados por Unidades Básicas de Ordenación,
APROVECHAMIENTO DEL PLAN PARCIAL, con la relación de ponderación zonal.

Los coeficientes de ponderación establecidos no serán obstáculo para que la
Junta de Compensación fije razonadamente para cada Unidad Básica nuevos
coeficientes de homogeneización, si fuera preciso.   

PLAN PARCIAL AR3 FRESNO NORTE CALCULO APROVECHAMIENTO PLAN PARCIAL

VIV  LIBRE TIPOLOGIA A 208 69% 209 43.545 1,000 43.545,00

VIV  LIBRE TIPOLOGIA B 170 31% 96 16.409 1,000 16.409,00

TERCIARIO TIPOLOGIA C - - - 1.113 0,750 834,76

TOTAL 305 61.067 60.788,76

DISTRIBUCION DE VIVIENDA,  SUPERFICIE  EDIFICABLE Y APROVECHAMIENTO

USO y RÉGIMEN SUPERFICIE 
m²/ VIV

NUMERO DE 
VIVIENDAS

SUPERFICIE 
EDIFICABLE

COEFICIENTE 
HOMOGENEIZACION APROVECHAMIENTO

REPARTO Nº M² - M² VIVIENDA LIBRE
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PLAN PARCIAL AR3 FRESNO NORTE APROVECHAMIENTO DEL PLAN PARCIAL

RELACIÓN DE PONDERACION ENTRE DISTINTAS ZONAS Y APROVECHAMIENTO DE LAS MISMAS

tipología COEF. M²/VIV COEF. M²/VIV COEF.

1,00 208 1,00 170 0,75

suelo supedif aprovecham. nº viv suelo supedif aprovecham. nº viv suelo supedif aprovecha

A1 14.075 5.495 5495 26

A2 34.235 13.366 13366 64

A3 19.151 7.477 7477 36

A4 11.773 4.597 4597 22

A5 32.299 12.610 12610 61

B1 16.433 8.217 8217 48

B2 16.384 8.192 8192 48

C1 2.226 1.113 835

111.533 32.817 2.226
76% 22% 2%

209 96
68,5% 31,5%

43.545 16.409 1.113
71,3% 26,9% 1,8%

43.545 16.409 835
71,6% 27,0% 1,4%

61.067

sup edif m2 por tipos

60.789

305

sup edif m2 por tipos

total viviendpor tipos

ordenación

sumas solares m2

146576

unidades 
básicas

uso residencial terciario

AISLADA PAREADA 
AGRUPADA LIBREAGRUPADA EN LA 

FALDA
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12 JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DETERMINACIONES SOBRE
CONTENIDO SUSTANTIVO DEL PLAN PARCIAL.

Conforme al artículo 48 de la Ley de Suelo de la Comunidad de Madrid, el Plan Parcial
establece sobre la totalidad del Sector todas las determinaciones pormenorizadas de
ordenación exigidas:

a) Las alineaciones, rasantes y condiciones básicas de ocupación, a completar
interiormente mediante Estudio de Detalle cuando así proceda.

b) La parcelación básica del ámbito y las condiciones que deben observarse en cada zona
de ordenación para una posterior parcelación.

c) Las precisas condiciones de las Ordenanzas zonales conteniendo las de uso y
edificación de los terrenos suficientes para determinar el aprovechamiento de cualquier
parcela, remitiéndose a Estudios de Detalle el completar la ordenación volumétrica de
la edificación cuando no se aborde de forma unitaria y simultánea, sin subparcelación,
el proyecto de edificación de la Unidad Básica definida por el Plan Parcial.

d) La localización de las Reservas para Redes Públicas Locales, Generales y
Supramunicipales.

e) La delimitación de la Unidad de Ejecución para la aplicación del Sistema de
Compensación.

Adicionalmente, por tratarse de un Plan parcial en suelo urbanizable, se incorporan a la
documentación para tramitación los compromisos y garantías técnicas de sostenibilidad de las
soluciones propuestas, requeridas por la Ley de Suelo de la Comunidad de Madrid.

Por último, en cumplimiento del artículo 48.4, el Plan Parcial ha ordenado el conjunto de todos
los suelos destinados por el Plan General a Redes Públicas Supramunicipales o Generales,
todos los Sistemas Generales localizados en el interior del Área de Reparto, adscritos al sector
único S1.

MANUEL DE LA VEGA, ARQUITECTO
ENERO 2003
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I/II
MEMORIA MODIFICACIÓN SEGUNDA

APROBACIÓN INICIAL 20 ABRIL 2006
APROBACIÓN DEFINITIVA 20 JULIO 2006
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I/III
MEMORIA MODIFICACIÓN TERCERA

APROBACIÓN INICIAL 10 ABRIL 2008
APROBACIÓN DEFINITIVA                         
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M E M O R I A

1 OBJETO Y JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN
El Plan Parcial establece, en cuanto a los usos previstos en la Parcela F1, que los parámetros
urbanísticos deben tener suficiente flexibilidad para albergar los equipamientos, de forma que
estos constituyan una estructura abierta y dinámica capaz de adaptarse a los cambios de la
sociedad.

Ante la necesidad de desarrollar equipamientos de tipo docente en esta parcela, que son los
previstos en el Plan Parcial apartado 2.2 de Clasificación de usos, y teniendo en cuenta que
la asignación de superficies a los distintos equipamientos docentes varía entre 5.000 m2 de
parcela para Escuelas Infantil hasta los 20.000 m2 de los Centros de Educación Secundaria,
resulta conveniente establecer en esta parcela la posibilidad de su división en lotes de suelo
que se correspondan a los estándares establecidos.

En el Plan Parcial, en la ficha correspondiente a la Zona de Ordenación F, figura la Parcela F1,
con una superficie de 33.296 m2, como parcela indivisible. Con el fin de ordenar dicha parcela
conviene definir la parcela mínima en este ámbito para desarrollar los equipamientos previstos
y establecer la superficie mínima para hacerla divisible.

En consecuencia el objeto de esta Modificación es admitir la segregación de dicha parcela
estableciendo la superficie mínima de 5.000 m2 y por tanto modificar la ficha correspondiente.

MANUEL DE LA VEGA, ARQUITECTO
JULIO 2008
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Í N D I C E  A N E J O S  A  L A  M E M O R I A

ANEJO 1: PLANO DE SITUACIÓN
ANEJO 3.2: FICHA SUELO URBANIZABLE PROGRAMADO, PLANO 1.1, PLANO 1.4, PLANO 2.1, PLANO 2.4,

PLANO 3.1, PLANO 3.4, PLANO 4.1, PLANO 4.4,  DEL PGO DE “SAN SEBASTIÁN DE LOS
REYES”

ANEJO 4.1: FOTOGRAFÍA AÉREA 
ANEJO 6.1.1: TOPOGRAFÍA
ANEJO 6.1.2.1.A: HIPSOMÉTRICO
ANEJO 6.1.2.1.B: CLINOMÉTRICO
ANEJO 6.1.2.2: RÍOS Y ARROYOS
ANEJO 6.1.3: USOS EXISTENTES
ANEJO 6.1.4: CATASTRO
ANEJO 6.2.2.A: ABASTECIMIENTO DE AGUA
ANEJO 6.2.2.B: SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE FECALES
ANEJO 6.2.2.C: ENERGÍA ELÉCTRICA
ANEJO 6.2.2.D: SUMINISTRO DE GAS
ANEJO 6.2.2.E: TELECOMUNICACIONES
ANEJO 6.2.2.F: RESIDUOS SÓLIDOS
ANEJO 6.2.2.G: TRANSPORTES PÚBLICOS
ANEJO 6.2.2.H: VIARIO ESTATAL



PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN SECTOR 1 AR3 FRESNO NORTE, SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES
DOCUMENTO REFUNDIDO * TERCERA MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL * JULIO 2008
ANEJOS A LA MEMORIA

ANEJO 1





PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN SECTOR 1 AR3 FRESNO NORTE, SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES
DOCUMENTO REFUNDIDO * TERCERA MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL * JULIO 2008
ANEJOS A LA MEMORIA

ANEJO 3.2



INICIATIVA DE PLANEAMIENTO PRIVADA
FIGURA DE PLANEAMIENTO PLAN PARCIAL
SISTEMA DE ACTUACIÓN COMPENSACIÓN
SUPERFICIE DELIMITADA 20,3558 Ha
SUPERFICIE DE LOS SISTEMAS GENERALES ADSCRITOS 8,8390 Ha
SUPERFICIE TOTAL 29,1948 Ha

Uso global predominante VIVIENDA LIBRE
Uso prohibido INDUSTRIAL
Sistemas generales internos, incluidos en la delimitación 0,0000 Ha
Intensidad de uso (edificabilidad sobre delimitación) 0,3000 m²/m²
Superficie edificable total 61 067 m²c

máxima por usos VL 61 067 m²c
VPP>110 m² 0 m²c
VPP<110 m² 0 m²c
I 0 m²c
T 0 m²c
D 0

Densidad de viviendas máxima sobre sector (con SGI) 15 viv/Ha
Número de viviendas 305 viv

VL 305 viv
VPP>110 m² 0 viv
VPP<110 m² 0 viv

Coeficientes de ponderación del área de reparto
VL VPP>110 VPP<110 I T

1,0000 0,4071 0,1954 0,5000 0,7500
Aprovechamiento total homogeneizado 61 067 m²c VL
Sistemas generales externos, adscritos para su obtención y urbanización 8,8390 Ha

0,2092 m² VL /m²suelo

1

2

3

4

5

6

7

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA Página nº 37-F de 193

SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES A.P. JULIO 2001

ENTIDAD DE  CONSERVACIÓN: Se deberá crear su propia entidad urbanística de conservación.

INFRAESTRUCTURAS: la repercusión económica por metro cúbico de caudal medio para el abastecimiento y los metros 
cúbicos vertidos diarios, tienen el carácter de gasto de urbanización del área de reparto y su repercusión será 
proporcional al coste de las infraestructuras generales de abastecimiento de agua, saneamiento y depuración según 
proyectos y convenios suscritos entre Ayuntamiento y Consejería de Medio Ambiente.

EJECUCIÓN DE LOS SISTEMAS GENERALES: se incluirá como gastos de urbanización la ejecución de las obras de 
urbanización correspondientes a los Sistemas Generales de comunicaciones y espacios libres incluidos y adscritos en el 
ámbito del área de reparto.

El ámbito se encuentra en una área de protección arqueológica nivel C, siendo preceptivo la emisión de informe 
arqueológico.

Aprovechamiento tipo
OBSERVACIONES

PARCELA MÍNIMA: La parcela mínima lucrativa resultante de la ordenación mediante planeamiento parcial será de 
quinientos metros cuadrados de suelo.

PROTECCIÓN ACÚSTICA: Se deberán incorporar medidas correctoras encaminadas a: tratar los pavimentos para que la 
longitud de onda media de la rugosidad del pavimento sea superior a 10 m.m., reducir la velocidad a 60 km/h, 
conseguir un firme de calzada silencioso mínimo RMV90, una berma, duna o barrera de tierra, en el espacio B210, de 7 
metros de altura efectiva y obligar a niveles de aislamiento para los cerramientos acordes con el art. 13 del Decreto 
78/1999

DETERMINACIONES PARA EL PLANEAMIENTO

DETERMINACIONES PARA LA GESTIÓN Y LA EJECUCIÓN

D
0,3750

la programación se refiere a la fecha máxima de presentación de los planes parciales en el Registro municipal para su 
tramitación a partir de la publicación en el BOCAM de la aprobación definitiva del Plan General

FICHA SUELO URBANIZABLE PROGRAMADO

SECTOR SUP ÁREA DE REPARTO PROGRAMACIÓN USO GLOBAL

S1 A.R. 3 FRESNO NORTE 12 AÑOS VIVIENDA
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En Mad¡id, a veinriu¡o

D. acAPrTo RAlc's {¡i.Eúc^, eñ repr€é.nL¿-'ón del
c¡nAr DE rsaalL rr, cono présiddii; de su co*éjo de adni.is-

wirtud de nó¡ü¡anie¡to acordado por er cónsejo de
la coúubid.d de Mad¡id, e¡ reúión de fócha B de

ayuntanrento de san sebastiáD
vlrrud de acué¡do

20 de dicieDb¡é de 1990.

DIEZ¡ Alcalde-Presidente der
de los Reyés, facultadó para
pleiario adopta¿to en sesión de

A¡.bas pa¡tés recip¡ocaEente capacidait suficiente
pa¡a el otorg¿dienro del presenle co¡venio y

¡ ' . r i ¡ i n c d o . ¡ c o ¿ o  P e s c d ¡ i t a ¡ l  y . f v e n r c  p e s d d j  ¿ ! ,  á s r  c o ¡ o  I c  a p r o -

r-- aue en e} Plan Est¡atégico det ar€a xér¡opolitam?
elaborado por ¿¿ conseje¡ia de potftica r€rrito¡iai de rá

u¡bantsticas situadas éh Ia zona de influencia, r : . iona1 r .

II.- aue én la ac¡ualidait eI ^yuntahiento dé san sebasrrán ¿te
ios  Payés  as r¿  '  r d : -¿ndo  e j  e r? .d réh ré  de  p r i be rd  Dod i f r c¿.J ¡ .  i c l on  de t  . p  ¿n .c .n . r¿L ;de  o ldenac ¡on  Urb¿r¿ ,  ; n  e I  s€c ro ¡  deno_

Dd. ioJ  de-  FJo)F . ,o  d"  u ;bán i ;á ; i ; ;  ; ; r  ; - - i " ; - ;F ; ; - ; . i . i i ; ; "

II.- Oué pa¡a €l desarrorlo de ras aclividades citadas v de
" n  e l  r ú t u ' o ,  ¡ " r , . r " =  " . e n t ¿ ; i e n -

os situados en la zona d€ inflüe¡cia, se hace ¡ecesario solu-
ro¡ar er p.oble¡a existénré de Ia falra de aducciób de a@á.

I

Iv.- aue los cosres de tas inf!áestncruras dé
¡ah repercütirse én tas futuas ¡ctuacionés y en
aquellas exisr¿ntes $ré Equie!.¡ €t suinistro
ble desde I¿ nueva Arte¡ia a constnir para
desa r ro r l o  dc  ra  zona .

Eh virtud de ro qle anteceder lo. c@páreciores otorgan
p¡esenre do.uDcnró c6n 6ujéción ó las 6i9lienres



canar  de  rsabrébas t i¿ '  de  1 " .  F "y . . ,  " ;  ;oe  agua  po ráb le
e ! .  e {pos i r iwo

o"^" . i " "¿.  ¡ . t " . i .  á"  r .  c i
"::::i,I ::1.:?'a:.s-S=s""rq "'-.i.".:i ": ;;;:i.;;.;áNtrI*:": i r' consuó p¡évrsibre de

edacción del p¡óyec-

p ,  ̂ - ; :a .  r¿  core t tu .c ro .  " " ; ; " - ; ; ; ; . : ; . , ,
e e n  c n  r é .  a f t e r i ¿  ¿ "  c r . t , , .  r ; i i " , - i i "
H: -I:l:rl::^u" '. "1 li; ia";;;i; i;;los Reyes coh. ,  a i . , . t_"  áá ioó- , i l

:¿"::i::".,::":i*:",;:."i:i¿:i:"":

1a:r .l j..919. d. r"" d.t". \;ü;üi.i s  por  e I  AyunL¿ñrento

10q'\

¡ f i c¿b i r id¿des ¿ t r ibu i ,
u ¡b¿n is t i c ¡ .  par t ien-

qü€  c€nd¡ rá  su  o ¡ i
uh  d iane t .o  dé  3oo
de  san  seb¿s r iá ¡  de

Nac ióna1 r ,
y dlahetros ap¡óriDad¿n.¡

iiilil:":", l:,:l::9, I'LrcNr. ;; ;;E;;;"(;; j : ";; ¿;;:: ."i: li.: : : , l l1 t : :  . , , , " . , , "  " " r " , i "¿"  á; - i . ;o : ; ; ; ; '
f l i : .?Yg9 rr lseq.) dé cdud¿r p."t i  ' . .*. .-::l,g:1: lr-. !:ii::;"::"::i.i::T':ff.1i::
:: -q:1: : : l  " l  sbjh is*o de.g".  p"ú¡r i i *a"
:::*"i::: !: -"". i",. s"*i. L;-ñl;;....,
l:"1:^¡::" ::-l:t:,; "., "¡i.-áai- ;i,::;"i"":l
::^:i:l:. . -' .^i*"; ;"i-'l i i!,rli,i!l-j "ij
P¡oyecto d€ urb¿nización

f;- i :T;;.": '-: : : : l^9'^I ' : :^t. l  . :  corp'o-eaé c,a e,écuc,óñ: l: :i::"_:9.::i- ", ," ;r;;"-á-';;::".;;::"1:. i:*:::i::.li,l"I:",:l.r:::::." -c";;;;i.;-";:;;, :,'f; .";:":,;i..'":l:
i::j '::;"Í:,::"r-'ll"I trp; i;il i iárijilSlI ::" ::,:::1" ":3:l;::":'':::l:::^;':;t.¡¡ -;;;;;; ;i'' ':i; ii -li¡";"'' """--ii.,.?1 rliilt:;:r ;i.t;;;"d"-::':,j":i"::': r:."-::"::j".:li::j!":::._:::ll:: í- ;;;:;1:.;":,i:,:l :":, ":,";"::,!:

{á: ". r:¿e:
; {eo'le,Éi

yéctos cor¡esponJ!entes



i
t,,r

.t

t ¡  zon¿ de in f ru .ñc i¿  d
L n  !  I  s r é  . ¡ ¿ s  d e  I a s

eb¿s t ran  /de
r r  I  cx ig i } l
iodes  udb:n t \ !  i .¿s  que se
e r \  ¡dYccrontpr ¡ rv 's ta ,  L ¡

ác tú¿c+9¡ . . r . ,d . l  l i aeo  ¡ t

de  r¿  a¡ té r i¿

y  e r i q e a . i d  . o '  t é n , d ¿ s  ! , ,

Y  s iehdo cuanto  a . técede r ie r
p¿r tes ,  se  f iúa
1u9a¡  Y  fechá indrc ¡dos  e¡  é r

re f l€ jo  de  ra  vorun
docunehto  por  t r  ip

!
i

,z/z-2,'



AYUNTAMIENIO OE S.S. OE LOs REYES
PLAza coNsflTucróN N'1

D lu lán Cabatero Aquádo,  @n DN]no 2 507 r54
Gesror¿ del Amb tó ARt FRESNO NORTE. Sédór

Fdo D. Julián Cab¿ltoro Aguado

23 de E¡ero de 2003

en €p¡esenlación de la Comisióñ
1de Sa¡ Sebastián de os Reyes.

EXPONE

Eslando en lase de desarotto e Pan Parciáty prov€cto de Urbanizáción delAR3'FRES NO NORTE y á fn de coord nar as dite¿ntej iñfraeslructu.as ¡ntemás.

soLtctTA

Puñtosde ve¡tido pará fecales dstárea, atatcantaritado municipat.
lnlormación precisa para ta conecla ptánifcación de ta red de dsgo con aguás

D rección a efeclo de noiifiÉcionesl

AM12 S L.

28008 ¡¡adrid
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coNvfNIo
AMBTENTE
SEDASTLIN
OBRAS DEL

En Madnd, a 9 d€ F.b¡.m de I 993

ENTRI fL CANAI, DE ISABEL II, LA CONSEJERí{ DE MEDÍO
I DESARROLLO REGIONAL Y LOS AYUÑTAMIENTOS DE SAN
DE LOS Rf,YIS Y AI,COBENDAS, PARA LA f,JECUCIóN DE L{S
PLAN DIRII IOR D¡ \1\EAMIINTO I DrPI RACIOA,

R E U N f D O S

D. CARLOS MAYoR OREJA. Co¡seje¡o de Medio Ambi¿¡te y Dearclto Fcgionar

D ANTOMO BETETA BAI{REDA. pr61de¡ie del Ca¡al de ¡sab.t rr

D ,\¡icEL R€QLTENA F&A[E. Alc¡lde prsi{iote de¡ AFnh,€nto dd

' :  ! !

D JOS€ CAIATLERO DOMr),.'_CLEZ. Alútde pr6ideÍe d.t lyu¡lamimró de Al@berdas

Toda 16 part6 s¿ romm eiD4l]@dt concapacid¡d idlidt p.n .l oror!¡nioro de¡

t \ P o \ E i {

Que actudmole los municipios d. sú S€batián de 1ú Rcy6 y Alob&d6 (d
¿derM¡e qYL.\¡IAMIJ \rt OSr 4enm .Ls JgL¡ 1610ú¡16 d \Brmq de pmsdic
trbur¿no de l¡ rD\R o- \ro\. de t¿ \er" o1.rruro¿ por tr aomun,d4o dc \t¿or d
y  e \p lu rad¿ pore l . rn ¡L  l (  k¿b¿t ¡ t  ld  ¡de lank  CANAT ,



: . )

l " )

Oue l¿ EDAR d¿ Amyo de la vesa, con crp¡cidad para tah' oj 000 ml/d¡¡ de ¿r!6

residual6 6ixrd, coftspo.di€ntes a una población equivalcnrc de'16s 00o he. ba

sobrepsado yasu capa.idad d€ ratmienro. debido ¡ los vcnidos de ónsen indsÍ'al
qúesupondunadga contdinúrede 100 000 he

Que si bien l¿ iplicación prog6tva de la Ley ló/1991 sobre ldidos l¡q¡idos
indul¡ial6 rl s I S supondrá úa ciena úejon $b¡e la $rr,ción adtl, la EDAR de

Amyo de la VeS¡ no pódrá admitr nuevos vdidos, h¡biendo agotado J_a su d¿pacrdad

Qu. s insffcia de los AY]-ITAMIENIOS que s$cnben el prdenle Co'venio el

CANA! ha r.d¡cr¡do ¿l doomdto únrlado Plan Dúedor de Sanediúro v
Depu..ción de San Sebdria¡ de los Reys y Almb€nd6 (d adelmrc Plú Dtrcdoa

o!¿ defin ls infrdrtuctuts n*6dd pda k r@srd!, d¿pur¡ción J_ verido de 16

Jsuo resi<tulc se.erads por Los de3¡m¡16 u¡bdisri@s ptevúbs en Los Planes

CÉódá16 d¿ mbos mu.rcipros

5') - _Qi¿ 
el pt.supu6lo erinado ú e¡ Plm Dir.clor $cidde a +36ó millo¡es de pls

1c ry. do.cflt'úoc \uFamun \ ¡á16 ne!6uor pa'¿ 'e.ore|odo Ó!ounro'de

verido acn4l6 y p@¡!os m los plúe¡ñiemos urbdislicos en .etisrón en la tecba d€L

lrs€nte dctmmb, si @mo una nuela EDAR d.¡ominada de Arovo Qurñors. con

üp&dad r@ 45,0@ ntd de una pob¡acon eqüiv.lm¡e de r00 000 h e d¡eñada pa¡a

su ereoción por f66

Dicho pr6upu6lo i.clLye úmbren el cose esr'6ado de
necesanos ria¡a Laerecución de las ob¡as. ¡ sestion¿t po¡el

i!adquisicón de los idenos

en el Plú Dtrec¡or debe¡an
de lós nuevos desarollos
deL Reelame¡to de Ce$i.i

/ . t  i

En vi¡tud de 10 que de.ede 16 6npd6dr6 se ororgü el pr6e¡ie dmñenro con sul6¡on



, , ,

C L  U S U L A S

f\oAD 
Ds >

4s'- ¡"¡,ep._q11rü emmm,o d. ls 'rvs'iole\ ppn@ qu. oropo¡ds ¿ .ada 'ñ&id
c  S¡ " - . - - ; ^ *hr * " -  , ,ñdn6. rp r ¡n  | ) l ,dñ .  ad

Ló dorlions de qlolo. *gú.' úo oe' \rlo, sn laébbltrdA fl el Pl4 Drtur

;! Fh[s@éqsEblMs tuncio¡ del!omen devd,oo 6rb¿{io6.1Plú D 'ño. a rtt
' 

.-é1.*,p" l" ."p,¡*." -üú¡ qc * aÜ, 5 "l ,sulbdo de dividir el pr6upu6b @r¡l 6riñÍb

; d¡ ¡Job l¡l.lon6 d€ ps dúclocII4, mr/da oe qud¡¡ pG€d. rde a ñudú

\^*'ttiilS¿iya i.-'p.d dl sls, lo que supo¡e una rcpsruió¡ üit{i¡ d¿ I I I 916 pB /m3/di¡

L6 pan6 qüe wib.n É oúpónaa r .jdt¡r 14
Dúector, qoe s mdps¡¡ @fu a¡.jo. on Ú*ión r
Conv€.io ocmddado 6t cj@oú ¡l C&a¡

i.fiGlldE Fw¡itt a .l Plú
la qia¡t.s cliNlú d.l p6at

PRIMER-A

NDA

TfR

¿i:1- er{rwrutcwros .e anpm@ ¡ no ¿prcbú
a. u¡b¿n,a¿ion ni onceds l,cen(ió de obrá midr.ú
¡, mmrir6 noMp¡d laoblisacion6 @nóFiq que *

dcñ¡idvmút nins¡1tr poy¿do
16 PrenoioE de los d6úo
66bl.m m la cl¡uula CU

A AL podn eaE la pdne @Gpo¡dimre de lN ¿v¡16. ú cs que lo5 Pmmorü6 no

la Prcño¡o6 de ld dd.mllos u¡búisti@ dó6úr pr64t¡. avals mt ¿l CANAL por la
mrid¡dB reps@tids en el Phn Dnecror, en l. foma qué indique 6¡a mpr64 p¡eviúente
a la¡probación deúnnivadcl prcyedo de urbdiz¡.ión en los AFntañienros

EI abono rol¡l de l5 cdtidadB aval¡dG s. re.lieá ¡l CANAL D¡€vide¡rc a la solicitxd de
lienci¡ da obr6 corepondiente

.de a ls oblis¡c¡onB @.óñiE ontraida

En el 60 de ¡ctu¡cion6 va d6doll¡d6 que slicitd tu @6dión al SIS. la aulo.i¿.ión d.
v.rtido se ondiciona¡á al abono at Cú¡l de lú dt¡üd6 repddl'ds.

í É L  D  - .

I



QUD{TA

I ¿ Coú.'sa d. M.dio Aúbiat v D6mt¡o Rlgi@rt. ! n v& {tc L Di@ion cñ@t d€
\c anDmñf,e ¿ t¡ .taboBr,oo d. toq pryc@ d. ú,úo: det ptd

Dnffbr deasreS¡dos coifome at p¡os.@a de i¡y6io,6 pFisl¿s d dicho pra

sf,xT^

D.ddrcón favorabte de rmpacto A¡biaiat.

,1"s j  
" ' , '  

* . - . . "  * .  prú 150tr ,ár .  en60D{tuo

]{ ü. oúl,..u't,a"aa. u ".**

, ie- 
- 

- c-..." * ri pEc¿püva Lc.¡c,s oeob¡c

\--Áli,r de facilira¡ 6los úinn6. bs Alut¡nidros in@.llrri¡ ¡ s

El CANAL licit¡¡í y ej{utú¡ ts obs on aftrto ¡l
.l dtullo ererlvo del ptm@idio ubúirio:ud

prosrma prdBto d ¿t plú Di¡e.lor y
ve stúfehd 16 sisüiot6 ¡equ¡rlc:

úialdims plsnró fl q eld D Kor atrfitudo t hrus 610

I ple Dnñbr se ejecudá¡ y poúdr

UM \ v ,irl'a6 ) Fr6is e s6 ,oo tú ff.á6tsucnru p, s r,6 pd¿
en d p ¿1 r'.re-o'. s. deendm t6 .nvrFions er hro.i dF¿m,to
akane_ aL mend. un 70% de 16 cifr6 señatad¡s pra dicno noña.re

jdo deb,enao ,a p¿c que \uscrben 6tudrú r @rad rn

@5*'""'�'"
//U :?^\::::,:.llgTAMl}rvros r @ñpmhe,ú ¿¿poú a¡, {NA,. dc su p.op,6

Ple{u6G ra cú'id¡d6 ¡s6eis p@ tubnr et Tooo de t6 rtr,*."o ",s,"d; i r*'fmlo-s de 16 aúar¡surbdsñq oBN6pe etpnn6mtnm¡o

"Di.hJ apotucrón s o¡sidqa ¡.quúiro pr*io y nGeio pe el si¡btdbidto dG 6 ¡üdo



Fralü¿da la o!a, o¡lspord€ al CANAL ta titu¡eid¿d d€ ls insr¡¡acion6 de d¿?úación
púa su qplot¡cid y @r@imiñb si úno de tos eúikios suprduicipal6, @; m¿glo
a lo qú 6¡bl@ cl *Dqlro ¡t€ CBrió¡ d¿ trfmttuclurs de Sm@imio, , aúü¡lm€.iú

NO!'ENA

Se mnrituye una C6¡ió¡ & S.guiúiélo d.t d..mlto d.t ptú Dir6ro. foú¡d¡ por ct
Coosejerc deMedio Anbiare y D6¿mlto Resion¡t, el pBideóte ¿"t Cu¡ ¿e ¡"¿.i I, e¡
Alcalde ¡¡Bideme de Sú Seb¿$i{n d. los Rey6 y el Ala¡d€ pr6iddt dc Alobants o rs
pd&6 d¿leg¡.la a¡ efú L¡ Cónisión dc Sésuimienlo tiú. t6 tundorB de iftlprct&ión
del Corvo.io y el seeuiDimro de tm p¡@s y @16 de ejeución d€ c¿d! fe Asin¡no *
omrituye m coú¡són Téúrca fofrada por un Ep¡denl¡nre de @d¡ u de td p¡n6 En¡
Comisió¡ léctuc¡ tim. a,gnart¡ ls ñrcion6 de @ordi¡ació. y ¡qplución de or¡tqui.r
problma rémi@ que Mj¡ durer. t¿ ej@ción de l4 ob6

Y rodo (rÚ|o úE d. fi.t refl.io de .á rctúEd d. ta pdñ. ,e fima et or6enre doMenro
F cu¡dtupliúdo .n .l lu8r y fdha i¡diqdos a et e¡c¡bo4nnnto _,..

)  . . '
\.-

POR EL
SA,\ SE

N'O DE
tos REtaEs

\

AAEL II

POR EL A Y L_ NTA MT! ÑfO.PE

OE MED(' AMBIENIE
NAL

POR L{
Y DES

I



PERCUSIONES U¡IITARIAS

có edo' vdd*óiqo Ld=30or0oo)

co'do'dá aRob¿:(d=rroo)

/<i:'

\

: l
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l) Jullánc¿balle¡o As;¡do DNI n. I rf- r\J.
AürbúoARI FRESNO NOR] Ij, . So.ú I dc
ind'.ac,.nes de cse Enp¡esr Suninisradora

.r rcp¡csdració¡ de Ia Comr$¡,,1jeÍora del
Sú Sebótián delos Rey6, d. a.ucrll¡.on las

SOLICITA

Suninislro de ene¡gia cLecri.¡ ! runros dc únexión pe ¿l ÁE d. R.pdo ..F.RESNO
NoRTE .nellémrino muntrip¡l¡c Srn SebNtiándclosRey€scuyaviabitjdad lncsoticirada
mcnrani. csr.ro ¡e t¡cha 0l dc octub¡c de 2001; pfta ld curr se ¡djunh h rslie¡le

Plmo gener¡l dc orden¿.i¡n conrenicndo u\os, edificabilidad6, n de viviendas. erc
Erudio gcne¡al co¡ cálculo d. porencias S/REBT.

En Madrid ¿ 2l dc Endo de 2001

Fdo. D. Jülián Caballcrc Aguado

Di@ción a efccro de norificaooncs:

^Mt2  S L
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GAS NATURAI SDG S.A.
JOSÉ ECHEGARAY,4, PORTAL 33, 2' PLAÑIA
23100 ALCOBENDAS (|.tADRtD)
A,¡A DÑA.IV'CARÍ'EN CRUZ HERRADON
COORDINADOR TÉCNICO ZONA NORTE

PAM ÉL AMBITO d] O€I PCOU OE

AM12
ofquilecios

,i'FL'
a"ta 4"

Por ra comisión Gesrofa de area de Repano AR3 ,FREsNo NoRTE- ¡€ pco! de sañ
Sebastán de ros Reyes, nos ha srdo en.árgldo et pt¿ne¿m'enlo detámbto seclores S1.
Esrando €n fase de etabor¿c o¡ de Parparciat se sotcté V AB|L|DAD det súmrñist¡o para
o que se adlunra la sigliénre dóc!ñenrac on

Pano de  C ás  f ,céc  on  de lPGOU
Pan.  d€  Usós  d€TPGOU (es tudósprevosdep.p . )

- Fcha dd cárá.reflslc¿s PGOIJ
. F.h¿ urb!¡ srica dersr de aR3



gasNatural

AM 12 AFOUITECTOS
A/A O. lldéfonso Coc. Port l

24008. (MADEtf¿)

^rcob€nd$, 3 de odubr€ do 2OO2

ASUNfO:  VIABILIDAD DE SUMINISTRO PARA EL SECTOF S1,  4 .F. .3  "FFESNO

NORTE" DE SAN SEBASTIAN DE LOS FEYES (MADF D).

Múy Sres. nuest¡osl

Pof a pf€sente tenemos ol gu3to d€ comlni@n$ ls viabilidad de suminl3tro d€ gas
n¿ iu fa l  a  Secror  S1,  A .F . .3  "Fresno Nor le"  de  San Seb¿sr ián  de  los  Feyes
lMadrld), ya qu€ d sponemos de nuesiras redes d€ sas en esa zona.

Les comun camos que próximamente es remhneños e Borador de A¡teprovecro
d€ Distribució¡ de Gas, donde se ind carán los puntos de ensache a nL€slra red de
d stribucón. Asi ñismo, cuandó Uds. nos remit¿n e p¡oyecio dernitivo esiaromos
en condióones de rea izar  uñ Borador  de Conveno de Col¿boracón.

a( i¿ !  ¿ '  rec iban un  cord ia lsa  udo,

M" Carmen Cruz Heradóñ
C'oordiñador fécnlco Zona Nortá
Deleqación Mun clpios Norle

f:#m
\c*;,,-.i , 1.&



f\lvt tz
o¡qufeclos

D. J!lián Cabállé.o Aguado
Pr*id¿nte de la comisión Gesrora aR3..Frcsno Norlé,,

Nos comuncan los Serv¡cios Técncos de cAS NATUML
ñfaeslrucllrá de gas enlazáñdo a urbáñrzácón Flente e
través delAR3 Prelende¡ estabtecer Lná cana izació, ue u
que acruarmente constdlye e ¡mre oesle detseclor

Esta ¡iráeshuólLra es necesária para suñnsl@ de 9ás
consflccón €s de carácter ñmedralo.

Lo que se comunca a os eléótos oponunos

su ntención de ámpliar sú
Fresno con el Sector 1aa a
200 a lo lároo de e cami¡o

Aea de Repárlo y su

C/Copia Despácho Serano Albercá



PLAN PARCIAL DE ORDENACIÓN SECTOR 1 AR3 FRESNO NORTE, SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES
DOCUMENTO REFUNDIDO * TERCERA MODIFICACIÓN DEL PLAN PARCIAL * JULIO 2008
ANEJOS A LA MEMORIA

ANEJO 6.2.2.E



AM12
o¡qu lcalos

TELEFóN]CA OE ESPAÑA
AATALLA OEL SALADO,5

¡./A D. ANTOL]N GóMEZ CORTIJO

IELECOMUÑICACIOÑE5, PEELÁMB TOAR3OEL
PCOU DE S^N SEBASTIAN OE LOSREYES.

Por la Coñ'sión Gesrora det Area de Rep¿.lo AR3 -FRESNO NORTE- det PGOU de San
Seb¿srián ¡e lós Reyes. nos rra sdo enc¿rgádo etpañe¿menro de ámbro, sectores 51
Esrandoen lasedeer¿boracon de PL¿¡ Parc á se so cda VtAa L|DAOdetsuñi¡ slro plnros
dé cónex ó¡ exleriof y carlogral a dispói bede a red te éfó..a co ndanrecooe a.ea pa¡¿
oque se adlunla a sig!enlé do.uñenlac'an

Pano de Cas'f'cac'on de PGOU
' Pano de Usós¡e PGOU (estudros prévios de p p.)

F  cha de  carácr€rs ¡ .as  PGOU
.  Fcha Urb¿. 's r .a  de  51  d€rAR3
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TEIEFóNIcA DE EsPAÑA
BATALLA DEL SALAOO, 5

¡/A O, JOSE LUIS UBERO

AREA DE REPÁIO 3 " FRESNO NORIE'' DE SA SEBASI ÁN DE LOS REYES,

De ¿cuerdó con nueslr¿s co¡vers¿con€s yúna vez defin da ¿ ordenacióndetAR3 d€tPGOU
de S¿n Sebrslián dé os Reyes bgaños nos remta e drseño de t¿ iñfraesrructur¿ de
telecoñu¡c¿co¡es ¡ecesaras para et seclorr pa€ o cua ádjunlamos

P anos  deo¡de¡¿ .ón  usos  y tpo toQi¿s
Cuadros d€ usos y superrc es
Páño d€  s  u¿cón y  imtes

sñolro panicul¿f é salda atenlamente:



Telúntrq
DTRECCÓN B¿r¿ ¿ dersalado 5 MAoR D23ü5

Mád  : ;  4  deoc lub rede  2002

ASUNTo: Viabilidad dé suminslro red de tele@municaciones pamelámbiioAR3
deLPGOU de san Sébástrá¡ de los Reves

En €lacióñ a su solidtud Ó vn¡bl¡dad ds sumilbto lelefónico v punio de

inler6nexión a nlesl€s redes para el ámbto AR3 del PGOU de San Sebastrán ds

os Reyes, le ntomo que Por pane de fe€iónEa no ex¡sle [pedmenlo alguno eñ

Drooo¡cionar señic¡o de lele@mun cac ónes lna vez desaroladas las nrraesruduras

necesanas pafa er mrsmo
Eñ olános adiuntos le ndicaños los seNcios aciuales en la zona de refere¡c a asl

como los puntos prevsiosde conexión a a ñsma

Eldiseño de la ¡ffaeslruclura ñecesaria sefá realzado !na vez se denna exáclamente

lá comoos dón Darcelára de citado ámblo
Sá ldos cód6 es.

NCIAL MADRIO
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Esla¡doen la aclualidaden l¿s6dédésarolo urbanislico €lPl¿n Pa¡ciálmr€soónd énté a
ÁreadeReparlo1 FRESNONOR1E SectorSl det Pt¿n cénéfát de Ordenación !óana de
San Sebastiánde os Reyes, ya fn d€ coordinarm. eséAvuñlamientotosdilereniesseruicios
urbanos, fog¿mos ténga a ben informa¡ sob¡é Lá geslión y É@9da de residuos urbanos y
reseryá de espacios s p@cede- en vi¿ púbica. Se ¿dtuñt¿ pano de estudios pÉüos de

GESTIóN OÉ RESIOUOS URBAXOS EN ELAR3 "FRESNO NORTE", SICTOR I.

AYUNÍAI/IIENfO DE SAII SEBASTIAN OE lOS REYES
PLAZA CONSTITUCIóN N! 1
O' AGUSTINA LOZANO MUÑOZ
CONCEJALA DE MEO¡O AMBÍENTE, PARQUES YJAROIN€S
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CONSORCIO REG ONAL OE TRANSPORTES
PLAZA DESCUBRIDOR DiEGO DE ORGAZ. 3

OE TRANSPORIE PE EL AMS¡rO Ñ3 DEL PGOU

Por ra comis,ón Gesto¡á de Area d. Rep!¡1o AR3 FRESNO NORÍE- de pGoU d€ San
sebasránde losRsyes  nóshasdoe.caruado€tpaneamentode ámbto ,sec to ,s l  Es lando
e¡ lasé de elabor¿c'on de Pt¿n parca. sé soicda ntome prev. d
vaarL oAod6l€ntaced€rAreaen as re¡les de ransponé púbtco oc¿ryrcg ona gésl ona¡as
pores¿ Consorcio para o que s€ adru.l¿ r sgui€¡re dócum€¡rac,ó¡

P ano de  Cras  fca .  ó r  derPGOU
P¿no de Usos  de iPGoU

. Fche de caracl€risl cas PGOtI

.  Fd ia  Urba¡ is lc !  !€  S l  d . raR3

!9



(.il¡ftc r la coñve6&ión telefónica
lr \iabilid.d dclcnlace delARl con las

23003 MAIJRID

Madnd 18 de NoviembE d.2002

ñúre¡ida. re envio po¡ cana lo
Edcs acrules de r¡nspore público

F,I-JEF!
TIIANSPORTES

DDL ÁRE,\ DD
INTERIJRBANOS

rJ! Ric¡rdoPeez ( obo



SAI{ SEBASTI¡II O€ LG NEYE3.
II{FORME SOBRE LA VIABILIDAD DEL
REDES DE TRANSPORTE PUBUCO-

ENLACE DEL AR3 COII LAs

Situación Actual del Tfansporte Interurbano

El rransporie públi@ actual eñ las póxim¡¡rad6 del *ctor S1 * concÉla en
las ll¡eas 161 'Madrid (Plaa Calilla) - Urb. FEnte El FEsno- y las li¡eas:
190, 191, 193 194, 195 y 196 que enlazan Madrid @n los muni¡ipios de La
Siera Norte y d¡s@ren por la ll-l .

'comeniarios a la viabilirad d€l €nlac€ del áÉa en la red de tEnsporüe p,¡blico.

El viarlo reÍeiado en el plano de ordenacióñ es p€rimettal al sector objelo de la
actuacióñ y posibilita la @nexión entE é6te y las zonas uóanas @linda¡t*,
asr@mo@n E N-l á üa€ de un unr@ enlae @¡ trodos loimovimientos

A 6ié r€lpecto cabe d6ta€r que a la hoÉ de prcyeclar será recomendáblo
tener en @enta el t¡po de vehldlos 6n lG que se preslá el transpone público,
ya que porél p¡dr¡a teñer que d¡sulnrálguna de las líneas próximas á la zona
o bren alguna nueva en el €so de qE asl e tequúiera.
Por o1É parle s¡ * qu¡sE6 dar *rv¡c¡o @n las lineas qued¡scuren por lá N-l
éste se efectuaría a tavés de las oaradas oue ex6l¡eran en d¡cha @reteE.
Para Dode. desviar estas lineas oor el interor del árca estudiada *
n*es¡rarian al menos dos e¡laces con la caretérá {eñ los Dlanos sólo s€
rcleja uno)de torma que las lineas pe.elraEn en eláea a ba@s de uno ys€
in@rpda.an a su tÉyecto habiiual a lEvés del siquienle



Envt .to.t: lur€€ tVnnOO2 11:92
De: A@In¡etudt¿nos'rÚIinteru¡baios@ctn-cotu.hi.l.ffil
Pañ: añ12@a¡qu¡re.1-8
Asunto: Plane¿m¡ento

SAN SEBASTIAN DE LOS REYES-
INFORüE SOBRF LA VIAB¡LIDAD DEL ENLACE OEL AR3 COI{ LAS
REOES DE TRANSPORTE PÚALrcO.

Situación Actual dei Trensporte Inlerurbano

El lÉnsporte público aclua¡ en Las proximidades del sector 51 se dcfltr Í
las l¡n€as 161 "Madid (P¡a¿ Castil¡a) - UÍb. Fuenre El Fresno' y las llrE;
190, 191, 193, 194, 195 y 196 que enlaan Madrid @n lG mu¡¡cipic d€ !¡
Si€r¡á No¡te v di$uren oo¡ ¡a ¡H .

'Comentarios á la viabil¡dad delenlaedelárca en lá rcd de transoorle Dúbl¡co.

El via¡io reflejado en el Diaño de ordeñación es
actuac¡ón y pos¡bi¡ila lá conexión entre ésle y
ásí @mocon ¡a Nl á lravés de un ún¡co enla@

penmeúal al s€cior objeto ds la
las zonás uóan¿s dlindanüo.,
con todos ¡os movinientos.

A este respeclo €be deslac€r que a la hoÉ de prcy€ctar s€É r€com€ndabl€
tener en cuentá el tipo de vehicu¡G @n los q@ s pr€ta eltansporte públ¡co,
ya qle porélpodria tener que dE@rr¡r alguna de las l¡neas próximas a la zona
o benalguna nueva en e casodequ€aslse ¡equ¡deÉ.
Por olra parte si se qülsierá dar servicio con lás llñeas que discuren por la N-l
éste se er€luaria a aavés de lás DaÉdas oue existieÉn en d¡cha @relera.
PaÉ ooder desviar estas lfneas oo. el ¡nterior de¡ área *lud¡ada e
¡scesilat¡an al menos dos enla6 con la eretera (en lG ohnos sólo se
retleja uno),de foma que las l¡Es penelÉEn en el árca á l¡ávés de uno y se
'ncofporaÉ¡ a su iráyeclo habitual a lravés dels¡guiente
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D. JOSE RAIMON PARAIJIIO
JEFE DE LA DEIúARCACIóN OE CARREIERAS
OEL ESfADO EN MADRID

Por . Comision Gesló.á de ta JuntadéCompensációñdetSectorl detAR3'FRESNO
NORTE e¡ el PK 24,500 de ¿ N-. nos ha sido encarqadá a lomuáción de plañ

El¿ñbló lene prevlslo su acceso en e pGO de San Sebast¡án de tos Revesdesde
¿ via de seryco de a N I con P.oyeclo no 14-M-8170 y Obrá coñpetencra de
Ministe¡o de Fomento. cuyo proceso de expropáción ya ha sdo niciádo:

Dadoqueparaformalzar¿ lñ ic¡at ivaseñatadaporetAr t icuó l06detaLeydeSueto
de lá Coñun¡dad de Madr d, es pEciso coñocer a vrábrt dad de accesos desdé ta red
viara eslalal, se so icila a esá Demarcac¡ón de Caret€ras informe oositivo eb¡e a
viabi dad futur¿ de accesos desde ta via de servco de ta N-t, Lña vez eieculada

d ¡ócosque e.  \ ,d  ¿ conra.a1.  o l  póvecto esoeci fM oa r¿
s r pro¡pdó por es¿ Dparr¿¡io;

[¡á¡!elde ]a Vega, Arquitecio
AM12 S L

Se ¿djlnla pla¡o dé Popueslá de Ordeñación detSecto.Sl AR3,FRESNONORÍE
con accesos en los PK.24,500 y PK 25,300
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ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE LA
E J E C U C I Ó N
1 ACTOS PREVIOS
Se trata de desarrollar todos los procesos necesarios para llevar a cabo las determinaciones
conductoras a materializar la urbanización y edificación de los terrenos destinandolos a los
usos previstos.
Para ello se requiere previamente fijar:
1º La ordenación pormenorizada
2º Modalidad de gestión
3º Los instrumentos de ejecución material

1.1 ORDENACIÓN PORMENORIZADA
La Ordenación Pormenorizada la fija el Plan Parcial que está constituido por este
documento.

1.2 MODALIDAD DE GESTIÓN
La Modalidad de Gestión viene impuesta por el PGO, donde en las fichas
correspondientes al Área de Reparto Fresno Norte se indica que la iniciativa del
Planeamiento es privada y el sistema de actuación es el de Compensación y que,
adaptandose a la nueva Ley, diremos que:
La actividad de ejecución del planeamiento se lleva a cabo mediante una ACTUACIÓN
INTEGRADA delimitada por el Planeamiento General y a través de EJECUCIÓN
PRIVADA con el SISTEMA DE COMPENSACIÓN según se contiene en el Plan General
de Ordenación. La aplicación efectiva del sistema se hace por los propietarios que
representan más del 50% de la superficie total del Área de Reparto (según
documentación que se acompaña) y dentro del año siguiente a la publicación del
acuerdo de aprobación definitiva del PGO y por tanto, se corresponde con la modalidad
de EJECUCIÓN DIRECTA POR LOS PROPIETARIOS y se propone llevar a cabo la
gestión del sistema a través de una JUNTA DE COMPENSACIÓN  y de UNA ÚNICA
UNIDAD DE EJECUCIÓN que coincide con el Área de Reparto.
Como la Unidad de Ejecución coincide con el Área de Reparto, e incluye en la misma,
como adscritos, la totalidad de los terrenos para redes públicas del Área de Reparto,
el aprovechamiento unitario del Área de Reparto es igual al aprovechamiento unitario
de la Unidad de ejecución y, por tanto el sector cumple la exigencia de equidistribución
respecto al Área de Reparto y se puede proceder al desarrollo de la Unidad de
Ejecución.

1.3 INSTRUMENTOS DE EJECUCIÓN MATERIAL
La Ejecución Material corresponde al Proyecto de Urbanización, que acompaña a este
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Plan Parcial, y a los proyectos técnicos de obras de construcción, edificación, etc,
requeridos para las actuaciones edificatorias que se presentarán en su día.

2 PLAN DE ETAPAS
Una vez conocidos los actos previos procedemos a señalar los hitos relevantes del Proceso
de Ejecución conducentes a la realización de las obras de urbanización de forma coherente con
las restantes determinaciones y en especial de la edificación prevista y sus dotaciones de
servicios comunitarios y de los elementos que componen las distintas redes públicas. Así como
aquellos de los que se derivan la equidistribución equitativa de beneficios y cargas de la
ejecución y la obtención de terrenos de redes para las Administraciones Públicas, y del
aprovechamiento correspondiente al municipio para su participación en las plusvalías
urbanísticas .
Fijado los hitos señalaremos el calendario para desarrollar la actividad de ejecución y la
estrategia de fases de las obras de urbanización para alcanzar en un tiempo prudencial niveles
de urbanización exigibles para la utilización de los terrenos y de los edificios.

2.1 ETAPAS
1. El punto de partida lo constituye la presentación de la Iniciativa, de la que este

Plan Parcial es parte íntegramente junto con la acreditación de los propietarios,
el Proyecto de Urbanización y la presentación de Bases y Estatutos.

2. La segunda etapa caracterizadora está constituida por el conjunto de:
- Aprobación Definitiva del Plan Parcial.
- Aprobación Definitiva del Sistema de Compensación, Bases y  Estatutos

de la Junta.
- Aprobación Definitiva del Proyecto de Urbanización.
Para llegar a esta etapa será necesario, en su caso, la subsanación de
deficiencias observadas o la emisión de informes necesarios , tanto para el Plan
Parcial como para el Proyecto de Urbanización. Se fija un plazo de tres meses
para la subsanación de deficiencias.

 
3. Etapa de Compensación. Son los procesos necesarios en el Sistema de

Compensación conducentes a la equidistribución de beneficios y cargas.
La forman la Constitución de la Junta y la presentación del Proyecto de
Compensación.
Se fija un plazo para el conjunto de tres meses desde la Etapa anterior.

4. La siguiente Etapa es la Constitución de la Garantía por el 10% de las obras de
urbanización y comienzo de las mismas.
Se fija un plazo de un mes desde la aprobación del Proyecto de Compensación.
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5. Constitución Entidad de Conservación y Terminación Obras de Urbanización:
Se fija un tiempo de treinta y seis meses desde la tercera etapa. Con una
primera fase de “urbanización básica” de veinticuatro meses necesarios para
poder empezar a edificar a su terminación y una segunda fase de “urbanización
acabada” de doce meses.

6. Iniciación Construcción: Se hace coincidir en el tiempo con la terminación de la
primera fase de la urbanización, veinticuatro meses.

7. Edificación : No se fija plazo, pero, conforme al artículo 162 de la Ley 9/2001 de
Suelo de la Comunidad de Madrid, transcurrido un año desde la recepción de
la urbanización se podrán fijar áreas sujetas al régimen de ejecución mediante
sustitución del propietario y, en su caso, a la expropiación por incumplimiento
de la función social de la propiedad.

El siguiente cuadro contiene el PLAN DE ETAPAS de la Unidad de Ejecución.

ETAPA PLAZO
1 PRESENTACIÓN: INICIATIVA

PLAN PARCIAL
PROYECTO URBANIZACIÓN
ACREDITACIÓN
BASES Y ESTATUTOS

2 SUBSANACIÓN DEFICIENCIAS: PLAN PARCIAL TRES MESES DESDE PETICIÓN
PROYECTO URBANIZACIÓN SUBSANACIÓN

3 CONSTITUCIÓN JUNTA TRES MESES  DESDE
 PRESENTACIÓN PROYECTO DE COMPENSACIÓN APROBACIÓN DEFINITIVA  DE

PLAN  PARCIAL Y  PROYECTO DE
URBANIZACIÓN

4 CONSTITUCIÓN AVAL UN MES DESDE APROBACIÓN 
COMIENZO OBRAS PROYECTO COMPENSACIÓN

5 TERMINACIÓN OBRAS DE URBANIZACIÓN TREINTA Y SEIS MESES  DESDE
SOLICITUD RECEPCIÓN LA TERCERA ETAPA.
CONSTITUCIÓN ENTIDAD DE CONSERVACIÓN 1ª FASE,  VEINTICUATRO MESES

2ª FASE,  DOCE MESES

6 SOLICITUD LICENCIAS EDIFICACIÓN NO ANTES CONCLUSIÓN 1ª FASE
URBANIZACIÓN. 
SIN PLAZO MÍNIMO PERO SE
PODRÁ APLICAR EL ARTÍCULO
162 DE LA LEY 9/2001
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3 ETAPAS URBANIZACIÓN DEL SECTOR
Para la ejecución de la urbanización se prevén dos fases, resultado de dos grados distintos de
acabado de la urbanización actuando progresivamente sobre el suelo a urbanizar. De forma
que, la “Urbanización Básica”, primera fase, permita solicitar licencias de construcción. Para
así permitir que al alcanzar el grado de “Urbanización Acabada” puedan concederse las
licencias de primera ocupación de la edificación realizada.

Se trata pues de modular la ejecución de las obras de urbanización atemperando las
inversiones al proceso edificatorio, acercando la finalización a su utilización real y evitando la
degradación de las obras por falta de uso.

A tal efecto se determinan dos grados de urbanización:

GRADO “Urbanización básica”
- Bases y subbases de viario rodado, bordillos y aceras (sin materiales de acabado).
- Ejecución completa de parques, incluso mobiliario, riego y alumbrado público: equipos de

captación, riego automatizado; centros de mando, farolas, etc..
- Redes de servicio interior: abastecimiento, saneamiento, energía eléctrica y gas;

entubado de telecomunicaciones y alumbrado público.
- Equipos de transformación.
- Enlaces exteriores de las redes de servicio: abastecimiento, saneamiento y energía

eléctrica; entubado de gas y telecomunicaciones.

GRADO “Urbanización acabada”.
- Acabado de pavimentos de viarios rodados y aceras.
- Cableado y acabado de las redes de alumbrado público y telecomunicaciones;:

instalación de centros de mando, farolas, luminarias, lámparas, antenas y equipos de
tratamiento de señal.

- Ejecución de armarios y acometidas domiciliarias.
- Plantaciones en viario.
- Mobiliario urbano.
- Señalización.

4 ENTIDAD DE CONSERVACIÓN
Conforme al artículo 136 de la Ley 9/2001 y la ficha del PGO, este planeamiento
prevé la obligación de los propietarios de los solares resultantes de constituirse
en Entidad Urbanística de Conservación, correspondiendo a está la
conservación de la urbanización
Según el nuevo artículo, el Ayuntamiento tendrá la obligación legal de
subvencionar dicha Entidad.
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5 ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO
5.1 EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LA IMPLANTACIÓN DE LOS SERVICIOS Y

EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN
Conforme a las determinaciones contenidas en el art.55 del Reglamento de
Planeamiento, se realiza la evaluación económica estimativa de la implantación de los
servicios y de la ejecución de las obras de urbanización, tomando como base los precios
de los materiales y mano de obra que rigen en la actualidad en el área.
El Estudio Económico Financiero incluye las cargas resultantes de la ejecución de Plan
Parcial, incluida la ejecución de las conexiones viarias e infraestructurales con los
sistemas del municipio.

Conforme al artículo 97 de la Ley 9/2001 la ejecución del planeamiento impone
legalmente a la propiedad del suelo, con carácter real, el deber de sufragar a su cargo
los costes de las obras de urbanización. Formarán parte de las obras de urbanización los
siguientes conceptos:

a) Obras de vialidad, incluyéndose en ellas las de explanación, afirmado
y pavimentación de calzadas, construcción y encintado de aceras y
canalizaciones que deban construirse en el subsuelo de las vías
públicas para todo tipo de servicios.

b) Obras de saneamiento, que comprenden las relativas a colectores
generales y parciales, acometidas, sumideros y atarjeas para aguas
pluviales y estaciones depuradoras, en la proporción que afecte a la
unidad de ejecución.

c) Obras para el suministro de agua, en las que se incluyen las de
captación cuando fueran necesarias, de distribución domiciliaria de agua
potable, de riego y de hidrantes contra incendios.

d) Obras de suministro de energía eléctrica, comprensivas de la
conducción y la distribución de ésta, de alumbrado público y demás
servicios requeridos por el planeamiento urbanístico.

e) Obras de jardinería y arbolado, así como de amueblamiento necesario
para el uso y disfrute de parques, jardines, plazas y vías públicas.

f) Las indemnizaciones que procedan en favor de propietarios o titulares
de derechos, incluidos los de arrendamiento, referidos a edificios y
construcciones que deban ser demolidos con motivo de la ejecución del
planeamiento, así como de plantaciones, obras e instalaciones que
deban desaparecer por resultar incompatibles con éste.

g) En su caso, las obras de infraestructura y servicios exteriores a la
unidad de actuación que sean precisas.

h) El coste de la redacción técnica y los anuncios preceptivos en la
tramitación administrativa del planeamiento de desarrollo preciso para
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la ordenación pormenorizada y del proyecto o proyectos de
urbanización.

i) Los gastos de reparcelación o compensación y de gestión del sistema
de ejecución.

j) Los gastos de control de calidad de la urbanización.
k) Cualesquiera otros expresamente asumidos.”

5.2 GASTOS DE URBANIZACIÓN
Se procede a la estimación de coste conforme al Proyecto de Urbanización que
acompaña a este Plan Parcial.

DEMOLICIÓN/MOVIMIENTO TIERRAS 778.000€
PAVIMENTACIÓN 2.100.000€
JARDINERÍA/MOBILIARIO/SEÑALIZACIÓN 330.000€
ABASTECIMIENTO/RIEGO/HIDRANTES 433.000€
SANEAMIENTO 690.000€
ENERGÍA ELÉCTRICA 512.000€
ALUMBRADO 440.000€
TELEFONÍA/TELECOMUNICACIONES 118.000€
GAS 126.000€
VARIOS 150.000€
TOTAL  5.677.000€

Adicionalmente se estiman en un 25%, de los de las obras de urbanización, el conjunto
de los gastos estándar necesarios, típicos en todo proceso de ejecución, como son los
de redacción del Plan Parcial, Avales, Levantamiento Topográfico, Constitución de la
Junta (Proyecto de Estatutos y Bases de Actuación), Asistencias técnicas y jurídicas a la
Junta, Proyecto de Compensación, Proyecto o Proyectos de Urbanización, Estudios y
trabajos de Geotecnia, Planes de Seguridad, Direcciones de Obra, Plan y Control de
Calidad, Gestión, Administración y Gerencia de la Junta, Aranceles de Notaría y Registro
de la Propiedad, tasas y publicaciones necesarias, etc.

En conjunto, suman 1.419.250€, lo que representa un gasto de urbanización de 24,38€
por cada metro cuadrado de superficie bruta aportada.

En la anterior estimación no se han incluido los gastos de carácter financiero que pueden
ser necesarios individualmente para cada promotor, así como los no estandarizados, los
de carácter preparatorio y de promoción del sector hasta su estado actual como son los
correspondientes a Recursos, Convenios, Gestión del proceso para la formulación del
planeamiento y constitución de la Junta de Compensación, y los gastos de carácter
indemnizatorio que pudieran producirse con motivo de las construcciones y plantaciones
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existentes en el sector y que se estiman (estos últimos) en  500.000€, lo cual arroja un
gasto de urbanización total de 7.596.250€ que suponen 26,10€ por metro cuadrado de
superficie bruta.

5.3 JUSTIFICACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA DE LOS PROMOTORES
Los Promotores poseen recursos propios de bienes privados, suficientes para hacer
frente a los costos de las obras de urbanización y de todas aquellas cargas que puedan
generarse en el transcurso de la gestión del Sector, o, en su caso, se utilizarán las
fuentes de financiación normales y típicas del sistema de compensación, que es la
enajenación de fincas o la obtención de créditos (art. 177.1 del Reglamento de Gestión).

Parecen suficientes tales previsiones, pues se ha de recordar la doctrina Jurisprudencial
muy flexible al respecto, en cuanto se señala que no es necesario un presupuesto y
aplicación detallados, sino que basta con que se conozcan las fuentes de financiación,
(Sentencia del Tribunal Supremo, de 26 de Julio de 1993), entre otras.

Por otro lado, la garantía de financiación y ejecución de las obras es muy firme para el
Ayuntamiento, en el doble sentido de:
a) La prestación de la garantía del 10% del importe total previsto de las obras de

urbanización con carácter previo al comienzo de éstas.
b) La garantía real sobre las fincas, artículos. 168.1 y 178.1 del Reglamento de

Gestión

MANUEL DE LA VEGA, ARQUITECTO
ENERO 2003
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O R D E N A N Z A
1 NORMAS GENERALES

1.1 OBJETO
Tiene por objeto esta Ordenanza la regulación del uso del suelo y de la edificación en el
ámbito del Área de Reparto Fresno Norte del suelo urbanizable programado del Plan
General de Ordenación1 de San Sebastián de los Reyes, Madrid.

1.2 APLICACIÓN DE LA NORMATIVA DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN
Conforme al apartado 7.1.1.1 del PGO, serán de aplicación general las definiciones y la
regulación que sobre uso  y edificación efectúa el propio Plan General en sus normas de
suelo urbano art.7.1 a 7.9.5.4.12, con los contenidos documentales aprobados en
27/12/2001, en todos los aspectos normativos allí considerados que fueran aplicables a
las actuaciones en el Área, excepto aquellos que sean  específicamente detallados en
esta Ordenanza o se planteen en ella mayores requerimientos o mayores limitaciones,
particularmente en las determinaciones de Uso y en las Ordenanzas por Zonas.
Son ordenanzas complementarias del cuerpo normativo establecido por el PGO, de
obligado cumplimiento, por lo que sin modificar las determinaciones del PGO pretenden
coordinar la actuación urbanística considerando el ámbito de un sector determinado de
suelo dentro del territorio municipal, con unas características específicas que le confiere
el Plan Parcial.

1.3 NORMAS DE INTERPRETACIÓN
En general, serán de aplicación global las normas señaladas por el Plan General. 
En particular, tienen carácter vinculante las determinaciones que figuran en estas
Ordenanzas, en el apartado Organización y Gestión de Ejecución y en los planos de
Ordenación del Plan Parcial (números 1 a 9). 
La Memoria del Plan tiene un valor determinante para el entendimiento de la Ordenanza
y de la Cartografía, y para la identificación de errores por cuanto contiene los criterios que
soportan el Plan Parcial.
Así mismo, tienen carácter vinculante los apartados de Memoria relativos a:
- Delimitación de la Unidad de Ejecución.
- Ponderación de los usos y aprovechamiento.
- Parcelación básica del sector: unidades básicas 

2 NORMAS DE USO
2.1 DEFINICIONES
Son las correspondientes al PGO (artículo 7.9).
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2.2 CLASIFICACIÓN DE USOS
Coincide con la del artículo 7.9.2 del PGO excluidos los usos pormenorizados del
prohibido uso Global Industrial y aquellos que el Plan Parcial no autoriza.
USO GLOBAL USO PORMENORIZADO
VIVIENDA VIVIENDA LIBRE UNIFAMILIAR

COLECTIVA

ECONÓMICO TERCIARIO OFICINA

COMERCIO C1#2.500 m²construidos

RESTAURACIÓN

ESPECTÁCULO

DOTACIONAL EQUIPAMIENTO ASISTENCIAL

CULTURAL-SOCIAL

DEPORTIVO

DOCENTE

RECREATIVO

RELIGIOSO

SANITARIO

SERVICIO PÚBLICO

ESPACIO LIBRE
INFRAESTRUCTURA
GARAJE

El aprovechamiento cedido a la Administración podrá destinarse, previos los trámites de
modificación legalmente procedentes, a la construcción de VPP>110 mediante aplicación
de los coeficientes de ponderación establecidos por el Plan General.
En tal supuesto, se podrá aumentar el número de viviendas, por cuyo motivo el Plan
Parcial contempla las medidas compensatorias necesarias que, en función del incremento
de superficie, aseguran la funcionalidad del sistema de redes de infraestructuras,
equipamientos y servicios públicos.

2.3 USOS PORMENORIZADOS
El uso o usos Pormenorizados, -característicos, alternativos o condicionados de cada
Zona- se señalan en la ficha de ordenación correspondiente.
Toda modificación de usos deberá tramitarse como modificación de Plan Parcial.

2.4 DETERMINACIONES SOBRE LOS USOS
Son de aplicación las determinaciones del PGO sobre usos (art.7.9.2.1 a 7.9.5.4.12) con
las siguientes especificaciones. 

2.4.1 USO ALTERNATIVO ESPACIO LIBRE EN REDES PÚBLICAS
El uso dotacional ESPACIO LIBRE tiene el carácter de uso alternativo en las parcelas
reservadas para Redes Públicas Locales, Generales y Supramunicipales con uso
de INFRAESTRUCTURAS, EQUIPAMIENTOS O SERVICIOS.
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2.4.2 USO ASOCIADO 
En todas las Ordenanzas el uso GARAJE tiene carácter de uso asociado.

2.4.3 USOS PROHIBIDOS
Todos los usos no autorizados explícitamente en las fichas de Ordenación tienen
la consideración de usos prohibidos en cada zona, con las salvedades de esta
Ordenanza..
Específicamente, en las ordenanzas A y B es un uso prohibido el de OFICINAS

incluso en su categoría de Despacho Profesional asociado a la vivienda
(art.7.9.3.1.1 PGO) si tiene cualquier tipo de atención al público.

2.5 REGULACIÓN DEL USO APARCAMIENTO
2.5.1 APARCAMIENTO ANEJO A UN USO
Se resolverá en garaje preferiblemente subterráneo, siempre en el interior de la
propiedad. 
La dotación mínima de plazas de aparcamiento se regula en cada Ordenanza
Zonal estableciendose la superficie edificable a la que corresponde 1 plaza.

2.5.2 APARCAMIENTO ANEJO A USO ESPACIOS LIBRES
Los terrenos zonificados en el Plan Parcial con uso ESPACIOS LIBRES, ordenanzas
J y K, tienen su dotación de plazas de aparcamiento en el viario público

3 NORMAS DE EDIFICACIÓN
Serán de aplicación las señaladas por el PGO en su Normativa, con las siguientes
particularidades.

3.1 CONCEPTO DE ZONA DE ORDENACIÓN 
Recibe la denominación de ZONA DE ORDENACIÓN el conjunto de terrenos con una
regulación homogénea de usos y edificación. 
Las Zonas de Ordenación se refieren siempre a una o varias Unidades Básicas.

3.2 CONCEPTO DE UNIDAD BÁSICA
Las UNIDADES BÁSICAS definidas son conjuntos de terreno determinados  y denominados
por el Plan Parcial, cerrados por una poligonal, con ordenación homogénea; es la
parcelación básica realizada por el Plan Parcial, asimilable en algunos casos a manzanas
o incluso a solar.
Las Unidades Básicas son susceptibles de parcelación urbanística, previo Estudio de
Detalle, con los límites de parcelación, incluso indivisibilidad, señalados en las Fichas de
Ordenación.
Todas las Unidades Básicas tienen asociada una superficie de terreno, una superficie
edificable máxima (en las redes públicas, un coeficiente de edificabilidad máxima), un
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número máximo de viviendas, una Ordenanza Zonal que regula el resto de
parámetros/condiciones, y el valor de aprovechamiento residenciado en ella en m² del uso
VIVIENDA LIBRE, según la ponderación establecida por el PGO y las precisiones sobre
aprovechamiento realizados en el apartado 11 de la Memoria del Plan Parcial.

3.3 ESTUDIO DE DETALLE
El Plan Parcial establece sobre cada Unidad Básica la totalidad de las precisiones
necesarias para su desarrollo edificatorio directo mediante Proyecto de Ejecución de
edificación total o parcial, sin perjuicio de su ejecución edificatoria por fases.
Se exceptúan de lo señalado en el párrafo anterior las unidades básicas G1 y H1, en las
que sus ordenanzas solo tienen carácter vinculante en cuanto a los usos autorizados,
quedando el resto de parámetros y condiciones con carácter indicativo, orientativo, a la
espera de su concreción mediante Estudio de Detalle (o Plan Especial) promovido por la
administración titular de los terrenos.
En el resto, la presente Ordenanza regula las condiciones de posición y retranqueo de
la edificación en relación con el espacio público, por lo que sólo será preceptiva la
formulación de Estudio de Detalle cuando, previa o posteriormente a la edificación, se
proceda a la parcelación de la Unida Básica, pudiendose en tal caso distribuir no
homogéneamente suelo, y definir condiciones de relación interior diferentes de las
establecidas con el espacio público.
Siempre respetando el conjunto de determinaciones globales de Plan Parcial relativas a
la Unidad Básica, y a las determinaciones de estas Normas, el Estudio de Detalle definirá:
A. Parcelas.
B. Posición de la edificación en relación con las alineaciones interiores: ocupación

y retranqueo en cada parcela.
C. Superficie edificable residenciada en cada parcela.
D. Nº de viviendas residenciadas en cada parcela.
También podrá definir:
E. Criterios tipológicos.
F. Criterios formales sobre edificación y cerramiento de parcelas.
G. Criterios sobre áticos y edificaciones en cubierta.
H. Criterios sobre garajes: accesibilidad y tenencia común.
I. Criterios sobre infraestructuras, servicios y espacios comunes interiores de la

Unidad Básica.
El Estudio de Detalle no queda obligado a distribuir homogéneamente la superficie
edificable de la Unidad sino que gozará de plena libertad para establecer la densidad
edificatoria más adecuada a sus intenciones formales o funcionales (igual consideración
tendrá la distribución del nº de viviendas de la Unidad, alturas, ocupación etc).
El Estudio de Detalle siempre manejará Superficies Edificables evitando establecer
coeficientes de edificabilidad: un plano reflejará de forma inequívoca la superficie
edificable máxima (y el número de viviendas) de todas las zonas o parcelas.
El Estudio de Detalle, en general, dará origen a un Proyecto de Ejecución de Obras de
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Urbanización Complementaria Interior, que se someterá a licencia, comprendiendo
espacios e infraestructuras comunes.

3.4 SUPERFICIE EDIFICABLE 
Serán de aplicación las determinaciones del PGO con las siguientes precisiones
aclaratorias respecto de sus apartados:
R. Computan los garajes en planta baja, excepto en baja diáfana.
L. No computan las plantas bajas diáfanas sin uso específico, las carpas, los

elementos móviles no permanentes; los porches computan al 50%, entendiendo
como tales las plantas bajas abiertas por un solo lado.

3.5 RASANTES
Dada la superficie de las Unidades Básicas se establece como rasante de referencia de
la edificación la de la topografía del terreno en cada punto, excepto en ordenanza B.

3.5.1 CONCEPTO DE RASANTE VIRTUAL PARA LA ORDENANZA B.
Dada las dimensiones de las Unidades Básicas B1 y B2 y su topografía
(sustituyendo al concepto de “topografía del terreno” “en el interior de cada unidad
básica”) se define el concepto de RASANTE VIRTUAL para referencia de la
edificación: es la superficie reglada que se apoya en las dos alineaciones oficiales
más largas de la Unidad Básica.
En el interior de la Unidad la disposición topográfica de los espacios libres será
libre, pero en el límite de la Unidad Básica el terreno no podrá superar la cota de
la superficie de rasante virtual, y siempre garantizará, mediante tierras o muros,
la estabilidad de los terrenos colindantes (viarios, espacios libres públicos o
parcelas) en las cotas de la rasante prevista en ellos por el Plan Parcial.

3.5.2 REFERENCIA DE LA EDIFICACIÓN: PLANTA BAJA
Al objeto de referenciar la altura de la edificación (planta baja, semisótano, sótano,
altura total) ningún punto del pavimento de la planta baja se situará a una cota
mayor de +1,5m/-0,5 sobre/bajo la superficie de rasante del terreno o virtual
(ordenanza B) de la Unidad Básica.

3.6 ALINEACIONES
3.6.1 LINDERO DE FACHADA
Tiene la consideración de lindero de fachada el de separación de las Unidades
Básicas con viarios y espacios libres públicos.
Quedan señalados como alineaciones de Unidad Básica en el plano de
Alineaciones.
No se permiten accesos rodados a las parcelas desde los espacios libres públicos.
No se permiten aleros ni vuelos de ningún tipo fuera de la alineación oficial.
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3.6.2 LINDERO LATERAL O MEDIANERO.
Es el lindero entre dos parcelas edificables, sean públicas o privadas.
Todos los linderos que tienen su origen en la alineación de fachada de la U.
Básica a vía o espacio público tendrán la consideración de lindero lateral o
medianero.

3.6.3 RETRANQUEO
El Fichero de Zonas de Ordenación determina los retranqueos de la edificación a
los distintos linderos de la unidad; los espacios de retranqueo deben quedar libres
de edificación sobre/bajo la rasante del terreno o virtual, incluso de cualquier tipo
de vuelos, excepto aleros y las construcciones señaladas a continuación:

3.6.3.1 ELEMENTOS LIGEROS
En los espacios de retranqueo podrán instalarse elementos ligeros,
empergolados, templetes, cenadores, barbacoas, juegos, deportes, etc.

3.6.3.2 GARAJES SUBTERRÁNEOS
Los accesos a garajes y los centros de transformación, presión, almacenaje,
regulación, acometida, contadores, basuras, etc., podrán situarse en el
espacio de retranqueo cuando todos los puntos de su cubierta se sitúen bajo
la superficie de rasante del terreno o virtual.

4 NORMAS ESTÉTICAS
4.1 TENDIDOS ELÉCTRICOS Y TELEFÓNICOS
Quedan prohibidos:
Los tendidos aéreos sobre las parcelas y viario interior, debiendo ser enterrada su
instalación.
El paso de cables y conductos eléctricos, telefónicos y de antenas sobre las fachadas de
la edificación en instalaciones interiores de parcela, debiendo ser enterrada o empotrada
su instalación.

4.2 CALIDAD CONSTRUCTIVA DE LAS EDIFICACIONES
Todos los paramentos exteriores, incluso los medianeros laterales y traseros, deberán
tratarse como una fachada con calidad de obra terminada.
Las medianeras entre edificaciones distintas deberán estar dotadas del necesario
aislamiento térmico, acústico y contra incendios.

4.2.1 CONDICIONES DE AISLAMIENTO ACÚSTICO
Las fachadas, cubiertas y forjados de separación con el exterior contarán con el
aislamiento acústico necesario, según NBE-CA y las condiciones siguientes:
El ámbito se encuentra situado en las cercanías de la curva envolvente de LEQ
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60/50DBA DÍA/NOCHE del ruido producido por el tráfico aéreo del aeropuerto de
Bajaras, aprobada por la CESAM en fecha 28/01/2004. Mientras subsista esta
circunstancia, los proyectos y obras de edificación del ámbito quedan obligados
a establecer el “aislamiento acústico a ruido aéreo (R)”, de la NORMA BÁSICA DE
AISLAMIENTO ACÚSTICO NBE-CA-88, en cuantía tal que no se superen los “niveles
sonoros continuos equivalentes Leq de inmisión de ruido aéreo” que se
recomiendan en la tabla 5.1 del ANEXO 5 de la NORMA BÁSICA DE AISLAMIENTO
ACÚSTICO NBE-CA-88, presumiendo obligadamente para el cálculo que en el
exterior de la edificación existe un nivel sonoro continuo equivalente LEQ 60/50 dbA
DÍA/NOCHE.

4.3 CUBIERTAS
Las cubiertas serán planas o con pendiente inferior a 30º.

4.4 ÁTICOS EN CUBIERTA
Se autoriza la construcción de áticos en cubierta, siempre ligados a los usos de la planta
inferior.
En cubiertas planas, el volumen cerrado de los áticos quedará inscrito en los planos a 30º
desde la intersección de fachadas y altura de edificación “en metros” 

4.5 CERRAMIENTO DE PARCELAS
En el cerramiento a linderos de fachada, para el no obligado cerrado de parcelas se
recomienda la utilización de setos vegetales y trepadoras sobre enrejados, entramados,
mallas, etc. hasta una altura máxima de 3m. 
Siempre que no supere los 3 m de altura total, podrá ejecutarse una base maciza de
altura media de 0,5m y máxima de 1 m, siendo ejecutado el resto con las condiciones
señaladas en el párrafo anterior: la base maciza se realizará, siempre, con bloque de
mortero rugoso tipo split, de 20 x 40cm, en color similar al de la acera inmediata, con la
cara rugosa al exterior, vía pública o espacio libre. 

4.6 AJARDINAMIENTO DE PARCELAS
Se recomienda el ajardinamiento de la superficie de la parcela no ocupada por edificación
mediante especies vegetales autóctonas y el mantenimiento de la escasa vegetación
actual del ámbito.
Será obligada la plantación y mantenimiento de, al menos, 1,5 árboles por cada 100 m²
de superficie de parcela.

5 CUADRO NORMATIVO DE UNIDADES BÁSICAS
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PLAN PARCIAL AR3 FRESNO NORTE CUADRO NORMATIVO

SUELO EDIF, SUP.EDIF. VIV

A1 14.075 , 5.495 26 A
A2 34.235 13.366 64 A
A3 19.151 7.477 36 A
A4 11.773 4.597 22 A
A5 32.299 12.610 61 A
B1 16.433 8.217 48 B
B2 16.384 8.192 48 B
C1 2.226 1.113 C
D1 811 1,00 D
E1 3.651 1,50 E
F1 33.296 1,00 F
G1 9.328 1,00 G
H1 4.664 1,20 H
I1 60 I
I2 60 I
I3 60 I
I4 60 I
I5 448 I
I6 231 I
J1 757 J
J2 1.777 J
J3 977 J
J4 3.192 J
J5 697 J
J6 1.287 J
K1 3.047 0,01 K
K2 506 0,01 K
K3 11.485 0,01 K
K4 2.551 0,01 K
K5 4.025 0,01 K
K6 1.206 0,01 K
K7 7.255 0,01 K
L1 20.312 L
L2 296 L
L3 32.429 L

291.044
61.067

305

UNIDADES BÁSICAS, DIMENSIONES Y ORDENACION

ORDENANZA 
ZONAL

M² M²/M² M² Nº

UNIDADES 
BÁSICAS

TOTAL
SUPERFICIE SUELO
SUPERFICIE EDIFICABLE
VIVIENDAS
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6 FICHERO DE ZONAS DE ORDENACIÓN
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USO PORMENORIZADO CARACTERÍSTICO VIVIENDA LIBRE

                 UNIFAMILIAR

                 COLECTIVA

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA UNIFAMILAR; COLECTIVA

SUPERFICIE PARCELA MÍNIMA(1) m² 500

EDIFICABILIDAD m²/m²

SUPERFICIE EDIFICABLE MÁXIMA m² CUADRO UNIDADES BÁSICAS

ALTURA MAX. EDIFICACIÓN(2) m 7
PLANTAS nº 2

OCUPACIÓN SOBRE RASANTE SUPERFICIE MAX % 25

RESTRICCIONES DE POSICIÓN RETRANQUEO

viario&espacio libre m 5
otros m

PLAZAS APARCAMIENTO 1 Plza. Cada nº m²c nº 50

OTRAS CONDICIONES PARTICULARES

(1) La parcelación urbanística ulterior requiere -en todo caso- la formulación de Estudio de Detalle que precise 

     -al menos-:

     - La superficie edificable de cada parcela

     - Las limitaciones a la posición relativa de las edificaciones

     - Las alineaciones de parcela

     - Los espacios de accesibilidad interior y/u otros espacios en propiedad común a varias parcelas

(2) Desde terreno natural

ZONA DE ORDENACIÓN A
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USO PORMENORIZADO CARACTERÍSTICO VIVIENDA LIBRE
                 COLECTIVA

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA UNIFAMILIAR AGRUPADA; COLECTIVA
SUPERFICIE PARCELA MÍNIMA(1) m² 4.000

EDIFICABILIDAD m²/m²

SUPERFICIE EDIFICABLE MÁXIMA m² CUADRO UNIDADES BÁSICAS

ALTURA MAX. EDIFICACIÓN(2) m 9
PLANTAS Nº 2

OCUPACIÓN SOBRE RASANTE SUPERFICIE MAX %

RESTRICCIONES DE POSICIÓN RETRANQUEO

viario&espacio libre m 5
otros m

PLAZAS APARCAMIENTO 1 Plza. Cada nº m²c nº 50

OTRAS CONDICIONES PARTICULARES

(1) La parcelación urbanística ulterior requiere -en todo caso- la formulación de Estudio de Detalle que precise 
     -al menos-:
     - La superficie edificable de cada parcela
     - Las limitaciones a la posición relativa de las edificaciones
     - Las alineaciones de parcela
     - Los espacios de accesibilidad interior y/u otros espacios en propiedad común a varias parcelas

(2) Desde SUPERFICIE DE RASANTE VIRTUAL

ZONA DE ORDENACIÓN B
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USO PORMENORIZADO CARACTERÍSTICO TERCIARIO
                 OFICINAS
                 COMERCIO C1
                 RESTAURACIÓN

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA LIBRE
SUPERFICIE PARCELA MÍNIMA m² INDIVISIBLE

EDIFICABILIDAD m²/m² 0,5

SUPERFICIE EDIFICABLE MÁXIMA m² CUADRO UNIDADES BÁSICAS

ALTURA MAX. EDIFICACIÓN m 9
PLANTAS Nº 2

OCUPACIÓN SOBRE RASANTE SUPERFICIE MAX % 50%

RESTRICCIONES DE POSICIÓN RETRANQUEO

viario&espacio libre m

otros m

PLAZAS APARCAMIENTO 1 Plza. Cada nº m²c nº 33

OTRAS CONDICIONES PARTICULARES

El acceso y salida de garaje se realizará prioritariamente por la calle trasera 7; si se realizaran independientemente 
desde dos calles, se utilizará también la vía 4 quedando prohibida la conexión con la glorieta.
Puede, previo acuerdo de uso y gestión, conectarse los garajes de las parcelas C1 y D1 bajo la vía peatonal para
formar un garaje único, utilizando los accesos de la parcela C1.

ZONA DE ORDENACIÓN C
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USO PORMENORIZADO CARACTERÍSTICO EQUIPAMIENTO

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA LIBRE
SUPERFICIE PARCELA MÍNIMA m² INDIVISIBLE

EDIFICABILIDAD m²/m² 1,2

SUPERFICIE EDIFICABLE MÁXIMA m² CUADRO UNIDADES BÁSICAS

ALTURA MAX. EDIFICACIÓN m 9
PLANTAS Nº 2

OCUPACIÓN SOBRE RASANTE SUPERFICIE MAX % 100%

RESTRICCIONES DE POSICIÓN RETRANQUEO

viario&espacio libre m

otros m

PLAZAS APARCAMIENTO 1 Plza. Cada nº m²c nº 66

OTRAS CONDICIONES PARTICULARES

En D1 podrá ejecutarse el garaje conectado con el de C1, utilizando los accesos de éste.

ZONA DE ORDENACIÓN D
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USO PORMENORIZADO CARACTERÍSTICO EQUIPAMIENTO

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA LIBRE
SUPERFICIE PARCELA MÍNIMA m² INDIVISIBLE

EDIFICABILIDAD m²/m² 1

SUPERFICIE EDIFICABLE MÁXIMA m² CUADRO UNIDADES BÁSICAS

ALTURA MAX. EDIFICACIÓN m 9
PLANTAS Nº 2

OCUPACIÓN SOBRE RASANTE SUPERFICIE MAX % 50%

RESTRICCIONES DE POSICIÓN RETRANQUEO

viario&espacio libre m

otros m

PLAZAS APARCAMIENTO 1 Plza. Cada nº m²c nº 66

OTRAS CONDICIONES PARTICULARES

ZONA DE ORDENACIÓN E
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USO PORMENORIZADO CARACTERÍSTICO EQUIPAMIENTO

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA LIBRE
SUPERFICIE PARCELA MÍNIMA m²       5.000

EDIFICABILIDAD m²/m² 1

SUPERFICIE EDIFICABLE MÁXIMA m² CUADRO UNIDADES BÁSICAS

ALTURA MAX. EDIFICACIÓN m 13
PLANTAS Nº 3

OCUPACIÓN SOBRE RASANTE SUPERFICIE MAX % 75%

RESTRICCIONES DE POSICIÓN RETRANQUEO

viario&espacio libre m 15
otros m 10

PLAZAS APARCAMIENTO 1 Plza. Cada nº m²c nº 66

OTRAS CONDICIONES PARTICULARES

ZONA DE ORDENACIÓN F
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USO PORMENORIZADO CARACTERÍSTICO EQUIPAMIENTO

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA LIBRE
SUPERFICIE PARCELA MÍNIMA m² INDIVISIBLE

EDIFICABILIDAD(1) m²/m² 1

SUPERFICIE EDIFICABLE MÁXIMA m² CUADRO UNIDADES BÁSICAS

ALTURA MAX.(1) EDIFICACIÓN m 13
PLANTAS Nº 3

OCUPACIÓN SOBRE RASANTE(1) SUPERFICIE MAX % 50%

RESTRICCIONES DE POSICIÓN(1) RETRANQUEO

viario&espacio libre m 15
otros m 5

PLAZAS APARCAMIENTO 1 Plza. Cada nº m²c nº 66

OTRAS CONDICIONES PARTICULARES

(1) Estos parámetros tienen sólo carácter orientativo; deberan se fijadas mediante Estudio de Detalle

ZONA DE ORDENACIÓN G
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USO PORMENORIZADO CARACTERÍSTICO VIVIENDAS PÚBLICAS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA LIBRE
SUPERFICIE PARCELA MÍNIMA m² INDIVISIBLE

EDIFICABILIDAD(1) m²/m² 1,2

SUPERFICIE EDIFICABLE MÁXIMA m² CUADRO UNIDADES BÁSICAS

ALTURA MAX.(1) EDIFICACIÓN m 10
PLANTAS Nº 3

OCUPACIÓN SOBRE RASANTE(1) SUPERFICIE MAX % 50%

RESTRICCIONES DE POSICIÓN(1) RETRANQUEO

viario&espacio libre m 15 a viario general U.7.2
otros m 5

PLAZAS APARCAMIENTO 1 Plza. Cada nº m²c nº 66

OTRAS CONDICIONES PARTICULARES

(1) Estos parámetros tienen sólo carácter orientativo; deberan se fijadas mediante Estudio de Detalle

ZONA DE ORDENACIÓN H
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USO PORMENORIZADO(1) CARACTERÍSTICO ESPACIO LIBRE
INFRAESTRUCTURAS(1)

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA
SUPERFICIE PARCELA MÍNIMA m² INDIVISIBLE

EDIFICABILIDAD(2) m²/m² 0

SUPERFICIE EDIFICABLE MÁXIMA m² CUADRO UNIDADES BÁSICAS

ALTURA MAX.(2) EDIFICACIÓN m 0
PLANTAS Nº 0

OCUPACIÓN SOBRE RASANTE(1) SUPERFICIE MAX % 0%

RESTRICCIONES DE POSICIÓN(2) RETRANQUEO m

viario&espacio libre m

otros m

PLAZAS APARCAMIENTO 1 Plza. Cada nº m²c nº

OTRAS CONDICIONES PARTICULARES

(1) Son espacios libres de uso  público  de propiedad privada o pública para localizar en subterraneo infraestructuras de 
     servicio  que  requieran  dimensión  apreciable,  con  concesión  administrativa o cesión, de superficie o  de  uso, del 
     subsuelo.
(2) Solo se admiten en subterraneo

ZONA DE ORDENACIÓN I
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USO PORMENORIZADO(1) CARACTERÍSTICO ESPACIO LIBRE

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA
SUPERFICIE PARCELA MÍNIMA m² INDIVISIBLE

EDIFICABILIDAD(2) m²/m² 0

SUPERFICIE EDIFICABLE MÁXIMA m² CUADRO UNIDADES BÁSICAS

ALTURA MAX. EDIFICACIÓN m 0
PLANTAS Nº 0

OCUPACIÓN SOBRE RASANTE(1) SUPERFICIE MAX % 0%

RESTRICCIONES DE POSICIÓN(1) RETRANQUEO

viario&espacio libre m

otros m

PLAZAS APARCAMIENTO 1 Plza. Cada nº m²c nº

OTRAS CONDICIONES PARTICULARES

(1) Son jardines interiores del sector, en sus diversas formas, que no admiten edificación; tan solo pueden albergar 
      soportes de vegetación y mobiliario urbano.

ZONA DE ORDENACIÓN J
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USO PORMENORIZADO(1) CARACTERÍSTICO ESPACIO LIBRE

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA LIBRE
SUPERFICIE PARCELA MÍNIMA m² INDIVISIBLE

EDIFICABILIDAD(2) m²/m² 0,01

SUPERFICIE EDIFICABLE MÁXIMA m² CUADRO UNIDADES BÁSICAS

ALTURA MAX. EDIFICACIÓN m 0
PLANTAS Nº 0

OCUPACIÓN SOBRE RASANTE(2) SUPERFICIE MAX % 1%

RESTRICCIONES DE POSICIÓN RETRANQUEO

viario&espacio libre m

otros m

PLAZAS APARCAMIENTO 1 Plza. Cada nº m²c nº

OTRAS CONDICIONES PARTICULARES

(1) Son espacios libres del Área de Reparto, de carácter boscoso, que admiten alguna construcción, preferentemente de 
      carácter ligero, para jardinería, mantenimiento, infraestructura, bombeo y depuración privisional, control de acceso,
      ornamento, deporte y juego, etc.
(2) Está prohibida la ocupación, por Ley de Carrreteras, de la franja de 25m desde la línea límite de circulación de la vía 
      de servicio de la N-I.

ZONA DE ORDENACIÓN K
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USO PORMENORIZADO(1) CARACTERÍSTICO VIARIO LOCAL
             

TIPOLOGÍA EDIFICATORIA
SUPERFICIE PARCELA MÍNIMA m²

EDIFICABILIDAD m²/m²

SUPERFICIE EDIFICABLE MÁXIMA m²

ALTURA MAX. EDIFICACIÓN m

PLANTAS Nº

OCUPACIÓN SOBRE RASANTE SUPERFICIE MAX %

RESTRICCIONES DE POSICIÓN RETRANQUEO

viario&espacio libre m

otros m

PLAZAS APARCAMIENTO 1 Plza. Cada nº m²c nº

OTRAS CONDICIONES PARTICULARES

(1) Es de aplicación la normativa reguladora del PGO

La vía T35 se prolongará con la misma sección de calzada que tiene el tramo ejecutado en suelo urbano ante Fuente 
el Fresno; en  este  tramo, la nueva acera de 2m respetará la formación de arbolado en línea contiguo a la calzada; la
prolongación  de  la  acera  hacia el Norte, de 2m  de sección máxima, sorteará  las encinas que crecen a lo largo del
Camino del Ardal,  adaptando  su  dimensión  y  cota  a  lo que fuere preciso para mantener el máximo de vegetación, 
incluso  encinar  arbustivo  y  topografia;  en  determinados  puntos puede ser necesario que la calzada o la acera se 
abran  en  dos ramas para mantener en su centro algún ejemplar particularmente valioso, en cuyo caso contarán con
el sobreancho necesario.
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